
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA FEDERAL Y LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA
DE MÉXICO

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: El
siguiente punto en el orden del día, es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos 30 de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 2o.
de la Ley Orgánica de la Armada de México. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Gobernación con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y 2o. de la Ley Orgánica de la Armada de México. 
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La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Para los efectos de fundamentar el dictamen, tiene el uso
de la voz por cinco minutos, la diputada Mercedes del Car-
men Guillén Vicente.

La diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente:
Ciudadana diputada presidenta de la Mesa Directiva, com-
pañeras y compañeros legisladores, señoras y señores.
Desde una perspectiva plural, como es la que existe en es-
ta Cámara, debemos buscar coincidencias y estoy conven-
cida que la mayoría coincidimos cuando se trata de cues-
tiones básicas a favor de México.

Coincidimos, por ejemplo, en la necesidad de tener un pa-
ís más incluyente y menos desigual, un país soberano y
más seguro, que pueda y sepa defender sobre todas las co-
sas, el interés nacional e impulsar un Estado de derecho
pleno.

El dictamen que hoy está a consideración de este pleno tie-
ne justamente este objetivo, supone reformas a la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal e incluir adi-
ciones a la Ley Orgánica de la Armada de México, con el
fin de brindar la certeza jurídica necesaria para que la Se-
cretaría de Marina actúe y mantenga justamente el Estado
de derecho en las zonas marinas mexicanas, costas y recin-
tos portuarios.

Se trata de proveer las bases jurídicas para que pueda ejer-
cer cabalmente la estratégica función de guardacostas y lo
haga con más claridad, con todos los instrumentos y las
atribuciones que se requieren para ello.

Los integrantes de la Comisión de Gobernación debatimos
amplia y responsablemente la iniciativa del compañero
diputado Carlos Federico Quinto Guillén que nos fue tur-
nada por esta Mesa Directiva.

El resultado de este debate se expresa en el proyecto que ha
sido puesto a su consideración. La mayoría coincidimos en
el sentido y pertinencia de los 11 considerandos que la sos-
tienen.

Creemos, efectivamente, en el valor prioritario que tiene
para México la vigilancia e inspección en mares territoria-
les. Recordemos que somos una nación bioceánica, que
nuestra conexión comercial con el mundo es vital para
nuestra economía y que el transporte marítimo representa
una significativa aportación a ese comercio y al producto
interno bruto de nuestro país.

Entendemos también que la salvaguarda de la vida hu-
mana en el mar, la protección de los recursos y la vigi-
lancia de la legalidad en mares y puertos son igualmen-
te estratégicos.

Todo esto, compañeras y compañeros diputados, le da fuer-
za y pertinencia al proyecto de decreto que hoy votamos.
Se trata de adecuar un marco jurídico que alinee y dé cer-
teza a la Secretaría de Marina para que actúe en el ámbito
de su competencia, de manera que las funciones de guarda
costera que realiza a través de la Armada de México se
puedan llevar a cabo en mejores condiciones y con la prio-
ridad que reclama hacer valer la ley y el Estado de derecho
en el entorno marítimo, que es especialmente valioso y
trascendente para México.

Siendo importante destacar que la modificación no re-
presenta atribuciones adicionales ni conlleva la crea-
ción de algún organismo nuevo. Únicamente homologa
términos con la comunidad internacional y señala de
forma comunicativa y enunciativa algunas acciones de
vigilancia ya previstas en la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal.

Reconocemos entonces que los términos y el sentido del
proyecto referido constituyen esas cuestiones básicas que
reclama un voto responsable y a favor para que se garanti-
ce la soberanía y avance en México el Estado de derecho.
Muchas gracias, señora presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Guillén Vicente. 

Esta Presidencia desea saludar la presencia en este recinto
de jóvenes de Acción Juvenil del municipio de San Juan
del Río, estado de Querétaro, invitados por la diputada Ma-
ría García Pérez. De igual forma deseamos saludar la pre-
sencia de ciudadanos provenientes del municipio de Tlalti-
zapán de Zapata, del estado de Morelos, invitados por el
diputado Matías Nazario Morales. Sean ustedes cordial-
mente bienvenidos a este recinto parlamentario.

De conformidad con lo que establece el artículo 104, nu-
meral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se han registrado para fijar el posicionamiento
de cada uno de sus grupos parlamentarios, las siguientes
diputadas y diputados, iniciando con la participación de la
diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.
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La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Muy bue-
nas tardes, compañeros diputados; honorable asamblea,
México cuenta con un litoral de más de 11 mil kilómetros
de línea costera y más de tres millones 149 mil kilómetros
cuadrados de mar territorial y zona económica exclusiva.
La riqueza de nuestros mares es inconmensurable.

En el Pacífico mexicano y Golfo de California se ubica la
segunda salinera más importante del mundo; hay grandes
depósitos de manganeso, grandes atractivos turísticos, una
gran diversidad biológica, un gran banco atunero que des-
taca del resto del mundo.

En el Golfo de México nuestro país tiene una gran riqueza
en petróleo y gas natural, y por su vasta biodiversidad en el
Mar Caribe, ha sido posible la consolidación y expansión
de una sólida industria turística en el sureste.

Corresponde a la Secretaría de Marina y a la Armada de
México la responsabilidad de ejercer la soberanía en aguas
territoriales y vigilar las costas, vigilar las vías navegables,
las islas nacionales y la zona económica exclusiva. Es por
ello que para el Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social resulta importante fortalecer el marco jurídico de
estas instituciones para de esa manera dar mayor certidum-
bre a sus funciones.

Precisamente, el dictamen que hoy nos ocupa abastece de
mayores y mejores elementos jurídicos a la Secretaría de
Marina para que ejerza de mejor manera sus funciones de
vigilancia, seguridad y protección marítima.

En más de alguna ocasión nos llegaron a comentar capita-
nes de la Marina la dificultad cuando llegaban a encontrar-
se con grupos delincuenciales y no podían ellos hacer su
trabajo de la mejor manera, precisamente por falta de un
marco jurídico que respaldara su encomiable trabajo.

Precisamente es por eso que la reforma a la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal consiste en incluir
dentro de las funciones de la Secretaría de Marina la co-
rrespondiente para que vigile, visite e inspeccione las zo-
nas marinas mexicanas, las costas y los recintos portuarios.

Esto es de gran importancia, toda vez que robustece sus
funciones para brindar seguridad y mantener el efectivo
Estado de derecho en todas las áreas marítimas, como las
aguas interiores, el mar territorial, la zona económica ex-
clusiva, así como las plataformas continentales e insulares.

Por cuanto hace a la reforma a la Ley Orgánica de la Ar-
mada de México, el dictamen de mérito otorga de manera
más que adecuada, mayor certeza jurídica para el ejercicio
de sus funciones de guardia costera.

Ello, sin demérito de recordar que guardia costera es un
término legal que no implica la creación de una nueva ac-
tividad, sino que explicita de mejor manera las funciones
que actualmente de por sí ellos están desarrollando.

Así, guardia costera implica vigilancia marítima, cumpli-
miento de la ley en el mar, vigilancia de costas, búsqueda
y rescate y protección al medio marino, funciones que re-
sultan convenientes reconocérselas a nuestra Armada de
México.

De este modo, los diputados del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social consideramos que esta reforma es conve-
niente para fortalecer a estas instituciones que definitiva-
mente han sido un orgullo para nuestro país.

Por ello, votaremos sin lugar a dudas a favor del presente
dictamen, a fin de que las normas que alientan al marco ju-
rídico que regula la actuación de la Secretaría de la Marina
y de la Armada de México, sean más claras y precisas, ca-
paces de generar confianza y certidumbre en el ejercicio de
sus funciones.

Un marco legal transparente que brinde mayor certeza ju-
rídica al marco competencial de las instituciones. Eso es
posible y de esto se trata el dictamen que votaremos en un
momento más. Es cuanto. Hagámoslo nosotros. Gracias,
diputada presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Martínez Guzmán. Para fijar el posicio-
namiento del Grupo Parlamentario del Partido Nueva
Alianza, tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos
la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz.

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz: Con el permiso,
diputada presidenta. Compañeras y compañeros diputados,
el Estado tiene la obligación de brindar seguridad a los me-
xicanos en todo el territorio nacional, lo cual incluye tam-
bién el náutico, toda vez que gran parte de nuestra riqueza
como país la tenemos en el mar, de tal suerte que resulta
primordial cuidarlo y resguardarlo en todos los ámbitos, así
como velar por que el patrimonio biológico de México en
el mar se respete evitando la contaminación y el deterioro
del medio ambiente y marino.



De igual manera, se hace necesario protegerlo de todos los
peligros y amenazas a las que se encuentra expuesto, debi-
do a acciones delictivas. Son indiscutibles los riesgos que
amenazan la vida y biología marítima. Son muchas las
acciones que atentan contra las embarcaciones pesque-
ras, de comercio, turísticas y de transporte; así como
contra las instalaciones portuarias y las vías de comuni-
cación marítima.

Si bien la legislación faculta a la Secretaría de Marina, a
través de la Armada, para resguardar y proteger la seguri-
dad y el patrimonio, no le brinda específicamente la atri-
bución de realizar visitas, inspecciones u otras actividades
necesarias para hacer valer el Estado de derecho, dejando
esa responsabilidad a la policía marítima.

Lo que el dictamen nos plantea es cambiar el término de
policía marítima por el de guardia costera en la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, así como armo-
nizarlo en la Ley Orgánica de la Armada de México, con el
objeto de dotar de certeza jurídica al cuerpo encargado de
las labores antes citadas, en aras de garantizar la protección
y desarrollo de toda actividad marítima, además se preten-
de unificar dicho término con el concepto reconocido in-
ternacionalmente.

Es importante mencionar que el establecer el precepto de
guardia costera no implica la creación de un servicio, sino
únicamente la utilización de un término legal que define y
dota de certidumbre jurídica a las funciones que actual-
mente realiza la Armada, mismas que son exclusivas debi-
do al ámbito de su competencia.

De esta manera, el Estado continuará velando por la segu-
ridad de los mexicanos en todos los perímetros de territo-
rio, a través de un cuerpo fuerte, con atribuciones, respon-
sabilidades y alcances claramente definidos, en armonía
con sus similares a nivel internacional. Por su atención,
muchas gracias. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Saldívar Paz. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, tiene el uso de la palabra el diputado Gustavo Adolfo
Cárdenas Gutiérrez.

El diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez: Bue-
nas tardes, diputadas y diputados. Con su venia, señora
presidenta. En esta ocasión, en representación de la banca-
da ciudadana y como presidente de la Comisión de Marina

de esta LXIII Legislatura, tengo el honor de presentar este
posicionamiento sobre el dictamen con proyecto de decre-
to por el que se reforma el inciso b) de la fracción IV, y la
fracción VII del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, y se adiciona la fracción
IV Bis del artículo 2 de la Ley Orgánica de la Armada de
México.

Debo comenzar diciendo que México es un país que posee
una extensa área marítima. Haciendo un poco de historia,
desde 1954 nuestro país forma parte de la Organización
Marítima Internacional, conocida por sus siglas como
OMI. La OMI es un organismo especializado de las Na-
ciones Unidas que se encarga de dictar directrices sobre la
seguridad y la protección del transporte marítimo y la pre-
vención de la contaminación del mar por los buques.

En nuestro país, según las atribuciones que le ha conferido
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es la
Secretaría de Marina Armada de México la responsable de
salvaguardar vidas, proteger las fronteras marítimas, ríos,
cuerpos de agua nacionales y defender al medio ambiente,
y por igual, es la Secretaría de Marina la encargada de aten-
der, dar seguimiento a las directrices internacionales como
dicta la OMI en los países miembros.

Como presidente de la Comisión de Marina, junto con mis
compañeros de la comisión, hemos realizado diversos via-
jes de trabajo para conocer el quehacer de la Marina a ni-
vel nacional. Hemos escuchado sus necesidades e identifi-
cado como prioridad la actualización y fortalecimiento de
su marco jurídico de actuación.

En ese sentido, los que integramos la Comisión de Marina
nos pronunciamos a favor de todo aquello que le permita a
la Marina-Armada de México homologar sus principales
actividades y responsabilidades a nivel internacional.

Esta propuesta que atinadamente presentó el diputado Car-
los Quinto, se centra en la necesidad de actualizar y normar
las actividades que hoy emprende con total responsabilidad
la Armada de México.

En todo el mundo, como bien se precisa en el dictamen de
la Comisión de Gobernación, se habla que es la Guardia
Costera la encargada de seguridad, protección marítima, a
través de acciones de vigilancia, verificación, visitas e ins-
pecciones. Por ello no vemos impedimento para que esta
propuesta de actualización de la normativa se lleve a cabo.
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En otras palabras, no podría retardarse más la actualización
de las funciones de la Marina-Armada de México y homo-
logarlas en la normatividad aplicable, tal y como lo siguie-
re a todos los agremiados la Organización Marítima Inter-
nacional.

Como integrante de la bancada ciudadana, en nombre de
mis compañeros diputados y en congruencia con nuestros
principios de actuación, consideramos oportuno actualizar
el marco normativo de la Secretaría de Marina, en el en-
tendido que esta propuesta solo pretende fortalecer su ac-
tuación institucional y el ejercicio de sus responsabilidades
y atribuciones.

En Movimiento Ciudadano siempre estaremos a favor de
impulsar acciones tendientes al fortalecimiento de las fun-
ciones de entidades e instituciones públicas en México, de
la mejora continua e innovación de la gestión gubernamen-
tal. No me queda más que decir que esta propuesta tendrá
nuestro voto a favor. Muchas gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Cárdenas Gutiérrez. Para fijar el posicio-
namiento del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, tiene el uso de la palabra el diputado Je-
sús Gerardo Izquierdo Rojas.

El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas: Con su ve-
nia, señora presidenta. Compañeros y compañeras diputa-
das, el dictamen que hoy se presenta a este pleno y que fue
aprobado en la Comisión de Gobernación tiene como fina-
lidad dar certeza a la actuación que realiza la Armada de
México en nuestras costas y mares.

La Marina-Armada de México ha realizado durante mu-
chos años la vigilancia, seguridad y protección marítima,
porque así está y lo mandata la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal. ¿Qué se aumenta? Lo siguien-
te: visita, inspección a costas y recintos portuarios.

Qué mejor que la Armada sea la que lleve estos actos. Y es-
tablece, que de encontrarse comisión de un hecho delictivo
se pondrá a disposición ante las autoridades competentes a
las personas y/o objetos relacionados con el mismo. Esto
último que se aumenta, está dando certidumbre de hasta
dónde es el actuar de la Marina.

Otra modificación es determinar que la Armada de México
ejercerá funciones de guardia costera para mantener el Es-
tado de derecho en las zonas marinas, costas, recintos por-

tuarios y protección marítima y actuar en base a protoco-
los, leyes y normatividad aplicable.

Nuestro país ha firmado convenios y tratados internaciona-
les y es miembro de la Organización Marítima Internacio-
nal, esto obliga a México a supervisar a las embarcaciones
nacionales y extranjeras, así como a puertos e instalaciones
portuarias.

Para lograr lo anterior, es preciso contemplar que la Arma-
da tenga el término de guardia costera a semejanza de otros
países del mundo, ya que cuyo concepto y funciones son
reconocidos internacionalmente.

Dejamos muy en claro que no se trata de militarizar el te-
rritorio nacional, sino de darle mejores condiciones norma-
tivas a una de las instituciones encargadas de velar por la
seguridad de nuestra nación, como lo es la Secretaría de
Marina-Armada de México.

Con esta modificación será posible aumentar la efectividad
de los operativos en nuestros mares y puertos en contra de
la pesca ilegal, del traslado de mercancías sin permisos, de
la introducción de sustancias prohibidas por nuestros
mares, de la salida de recursos naturales, del tráfico de
personas. En fin, de combatir en cualquiera de sus as-
pectos al crimen organizado que utiliza estas áreas para
sus actividades.

Como parte de nuestro compromiso con las instituciones
que velan por la paz y la seguridad de las y los mexicanos,
quienes integramos el Grupo Parlamentario del Verde vo-
taremos a favor del presente dictamen, pues consideramos
adecuados los cambios que se plantean, ya que se fortalece
la vigilancia, verificación e inspección de las actividades
que se realizan en todas nuestras zonas marinas y costas
nacionales.

Todo ello bajo un estricto control normativo que no afecte
los derechos humanos y que no interrumpa la cooperación
interinstitucional, pero sobre todo que da certeza jurídica a
las instituciones que se encargan de proteger a la nación,
como lo es la Secretaría de la Marina-Armada de México.
Por su atención, muchas gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Izquierdo Rojas. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática tiene el uso de la palabra, por cinco mi-
nutos, el diputado Rafael Hernández Soriano.



El diputado Rafael Hernández Soriano: Gracias. Con la
venia de la Presidencia. Acudo a esta tribuna para señalar
que respecto a la discusión de estas dos Leyes Orgánicas,
la de la Armada de México y la de la Administración Pú-
blica Federal, es una reforma que a nuestro juicio ya se ha-
bía tardado.

Actualmente no hay alguna guardia, alguna corporación
que pueda interceptar alguna embarcación, por ejemplo,
con bandera extranjera, y supervisar qué es lo que trans-
porta a nuestras costas y nuestros puertos se han converti-
do en zonas porosas y, desde luego, se ha permitido que el
tráfico de mercancías, de personas con diferentes fines, y
también el narcotráfico, pues sean situaciones que el Esta-
do mexicano no tiene perfectamente detectadas en ninguna
de nuestras costas.

La Ley Orgánica, que modificamos hace semanas en este
pleno por cierto, le da facultades a las capitanías de puerto
que estaban bajo la responsabilidad de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, que desde luego no tienen
ni el personal suficiente ni la capacitación de las condi-
ciones materiales en embarcaciones y personal para reali-
zar ningún tipo de supervisión que implique la defensa de
la soberanía.

Por eso, nos parecen relevantes las propuestas de modifi-
cación que estamos a punto de aprobar en este pleno por-
que representa, a nuestro juicio, no solamente el cambio de
denominación y creación de la guardia costera para cum-
plir con recomendaciones y acuerdos que el Estado mexi-
cano ha contraído con organismos internacionales, sino
también como una medida para garantizar dos cuestiones
fundamentales: el respeto y la defensa de la soberanía na-
cional en todas las costas de nuestro país y, desde luego,
también para las personas que habitan en las costas, la se-
guridad personal y material, con estas medidas que serán
adicionales.

Por eso anunciamos que el Grupo Parlamentario del PRD
votará a favor de estas dos iniciativas. Por su atención,
gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Hernández Soriano. Para fijar el posicio-
namiento del Grupo Parlamentario del Partido de Acción
Nacional tiene el uso de la palabra, por cinco minutos, la
diputada Claudia Sánchez Juárez.

La diputada Claudia Sánchez Juárez: Con su venia,
diputada. Quiero saludar y felicitar la propuesta que hizo
mi compañero, el diputado Quinto Guillén, por esta inicia-
tiva que hoy estamos a punto de aprobar y que sin duda po-
ne de manifiesto la modernización y la homologación del
lenguaje, pasando de policía marítima a guardia costera.

Creo que es un asunto que es de celebrarse, porque Méxi-
co tiene signados tratados internacionales de los que es par-
te y esto permite que, de alguna manera, México entre al
concierto internacional para salvaguardar los derechos y el
tránsito marítimo.

La Armada de México es una institución militar cuya prin-
cipal misión es la defensa del país, así como coadyuvar a la
seguridad interior del mismo. Por ese motivo es necesario
dotar de mejores y mayores elementos jurídicos para que
cumpla con sus funciones asignadas por el Estado.

Nuestro país cuenta con una gran variedad de recursos na-
turales debido a la excelente ubicación bioceánica, lo que
en términos económicos ha traído múltiples beneficios,
pues actualmente tenemos rutas marítimas que nos han po-
sicionado en un lugar privilegiado dentro de los demás paí-
ses, siendo de gran utilidad para el comercio global.

México está conectado por vía marítima con 164 países y
más de 567 destinos de los cinco continentes, participa en
el comercio marítimo internacional con 491 destinos geo-
gráficos en el mundo a través de 91 líneas navieras que
arriban a nuestro país. Como vemos, compañeras y compa-
ñeros diputados, México tiene una ubicación geográfica es-
tratégica en materia de turismo y de actividades logísticas
en el mundo.

Es por ello necesario e indispensable seguir teniendo el su-
ficiente orden y cumplir con las acciones de vigilancia en
las zonas marinas mexicanas, así como visitas e inspeccio-
nes a las embarcaciones para tener mayor seguridad para
los mexicanos y para todas las embarcaciones que ocupen
nuestros puertos.

Lamentablemente, al ser sitios en donde se mueven diver-
sas mercancías y bienes, existen grupos delictivos que se
enfocan en realizar actos ilícitos o se presentan actividades
relacionadas con la delincuencia organizada y es precisa-
mente lo que se busca con este dictamen.

Compañeras y compañeros diputados, con esta reforma se
fortalecen atribuciones de la Secretaría de Marina, se bus-
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ca que haya una mejor actuación de las autoridades en las
zonas marítimas y con ello evitar la comisión de delitos y
mantener el Estado de derecho.

Compañeros y compañeras diputadas, de igual forma la
atribución de la Marina para que pueda realizar estas ac-
ciones de visita e inspección u otras acciones necesarias
abonará en la tarea de dar cumplimiento a lo contenido en
los tratados y convenios internacionales de seguridad y
protección marítima.

Es por ello que Acción Nacional votará a favor de la pre-
sente reforma para dotar de mayores facultades a la Secre-
taría de Marina-Armada de México, para una mejor pro-
tección de nuestras zonas marítimas y de los bienes y
recursos que ellas producen, se extraen o se comercian en
beneficio de nuestro país.

Es necesario también hacer mención que policía marítima,
según lo señala el Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, en su artículo 132, lo define como son funciones es-
pecíficas, enfocadas al mantenimiento del orden público.
Sin duda, no están relacionadas con el funcionamiento que
realiza la Armada en las zonas marinas mexicanas para el
mantenimiento del Estado de derecho.

Es de celebrarse que no solo tiene que ver con un cambio
de conceptos, sino con una ampliación de atribuciones por
el bien de nuestra soberanía marítima. Muchísimas gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Sánchez Juárez. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, tiene el uso de la palabra por cinco minu-
tos el diputado Carlos Federico Quinto Guillén.

El diputado Carlos Federico Quinto Guillén: Con su ve-
nia, diputada presidenta. Compañeras y compañeros dipu-
tados. El dictamen que se presenta para la aprobación de
esta honorable asamblea, como ya lo hemos escuchado
aquí, conlleva una orientación para darle certeza al mante-
nimiento del Estado de derecho en las zonas marinas me-
xicanas, que son parte de nuestro territorio nacional que se
extiende por 200 millas náuticas más allá y a lo largo de los
11 mil 122 kilómetros de litorales.

Es decir, un ámbito mayor al Mar Mediterráneo que supe-
ra los tres millones de kilómetros cuadrados en donde se
ejercen derechos de soberanía, jurisdicciones y otros dere-
chos tanto nacionales como internacionales.

Mares que se caracterizan por su condición bioceánica, su
rica biodiversidad, su potencial en recursos, las actividades
económicas que ahí se realizan y por supuesto sus rutas co-
merciales que nos conectan con más de 160 países de todos
los continentes. Esto nos destaca su importancia y le otor-
ga a México una privilegiada situación geoestratégica, lo
cual también es utilizado por las organizaciones delincuen-
ciales para enmascarar el tráfico ilegal de mercancías, ar-
mas, drogas y personas, entre otros delitos que ya aquí se
han mencionado.

México, como Estado firmante de convenios y tratados in-
ternacionales en materia marítima y como integrante de la
Organización Marítima Internacional, tiene como obliga-
ción supervisar que las embarcaciones nacionales o ex-
tranjeras cumplan con las condiciones para salvaguardar
la vida humana en la mar en donde, para su cabal ejecu-
ción, se especifica el derecho de visita e inspección, entre
otras medidas.

El artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal le asigna a la Secretaría de Marina ejercer la
autoridad para el cumplimiento del orden jurídico, lo que
exige acciones para la prevención y en contra de las perso-
nas u organizaciones que atenten contra las riquezas natu-
rales y la estabilidad en citadas zonas marinas.

En la bancada del Partido Revolucionario Institucional es-
tamos seguros de que la Secretaría de Marina requiere de
ordenamientos afines para cumplir no sólo con sus funcio-
nes de vigilancia por la seguridad y preservación del Esta-
do de derecho, sino que en el marco legal nacional, se re-
flejen las facultades de visita, inspección u otras acciones
conforme al derecho internacional marítimo, funciones re-
alizadas por personal naval militar que es necesario distin-
guir y diferenciar frente a la de otros cuerpos de seguridad
pública, por lo que es pertinente cambiar el concepto de
policía marítima por el de guardia costera, reconocido in-
ternacionalmente, y que no se contrapone con preceptos
constitucionales, y delimita, sin equivocación, nuestro ám-
bito operativo.

Además esto no conlleva la necesidad de crear ningún nue-
vo servicio, ya que todo ello se ejecuta a través de la Ar-
mada de México que, como marina de guerra, suma su ac-
tuar a la defensa nacional pero, en su rol como servicio de
guardia costera, protege los intereses socioeconómicos ma-
rítimos nacionales, así como la salvaguarda de la vida hu-
mana en la mar.



Por lo tanto y de acuerdo a la delegación de facultades,
también se hace necesario modificar en los mismos térmi-
nos, la Ley Orgánica de la Armada de México, adicionan-
do en el artículo 2 un párrafo cuarto Bis a fin de regular las
actividades de esta institución en funciones de guardia cos-
tera mediante acciones de vigilancia, verificación, visita,
inspección y otras previstas en la ley y en los ordenamien-
tos internacionales.

Compañeras y compañeros legisladores, su voto a favor
garantizará el mantenimiento del Estado de derecho, pero
sobre todo, fortalecerá la protección de los intereses nacio-
nales en las zonas marinas, costas y recintos portuarios en
beneficio de nuestra sociedad, siempre en un contexto de
certeza legal, la vigencia de los derechos humanos y la
salvaguarda de la soberanía nacional. Es cuanto, diputada
presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Quinto Guillén. 

Se informa a la asamblea que con esta intervención fenece
el plazo para la presentación de reservas al presente dicta-
men. Está a discusión en lo general. Agotada la lista de ora-
dores, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se encuentra lo suficientemente discutido en
lo general.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señora presidente, mayoría por
la afirmativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Suficientemente discutido en lo general. 

Con fundamento en lo que establece el artículo 109 del Re-
glamento de esta Cámara de Diputados, se han reservado
para su discusión en lo particular el artículo 30, fracción
IV, inciso b), y fracción VII de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, esta reserva por el diputado
Jorge Álvarez Maynez, de Movimiento Ciudadano. De
igual forma, se ha reservado el artículo 2o., para eliminar
la adición de una nueva fracción IV Bis de la Ley Orgáni-
ca de la Armada de México, esto por el diputado Jorge Ál-
varez Maynez, de Movimiento Ciudadano.

Se solicita a la Secretaría abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general de
este dictamen y de los artículos no reservados.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular de los artículos
no reservados.

(Votación)

¿Algún compañero o compañera que falte de emitir su vo-
to? Sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema electróni-
co de votación. Se emitieron a favor 391 votos, 30 absten-
ciones y uno en contra, de un total de 422 diputadas y
diputados presentes. Es cuanto.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos
no reservados por 391 votos.

De conformidad con lo que establece el artículo 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene la palabra
por tres minutos el diputado Jorge Álvarez Maynez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para pre-
sentar reserva al artículo 30, fracción IV, inciso b); y frac-
ción VII, éstos de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Con su permiso,
compañeros. Estamos reservando diversas fracciones que
tienen que ver con cómo se piensa que se debe de instru-
mentar esta idea, que es una idea que yo comparto con lo
que dijeron aquí los oradores en tribuna, que es una idea
necesaria en México, la de transitar de una policía maríti-
ma a una guardia costera, como lo han hecho los países con
mejores prácticas en el mundo, pero creo que el error en el
caso mexicano ha sido acumular tramos de responsabilidad
en fuerzas específicas, cargarle la mano a las instituciones
que ya tenemos y que funcionan, en este caso a la Marina,
en este caso a la Armada de México, y no crear tramos de
responsabilidad diferenciados que nos permitan enfrentar
los problemas de seguridad, de impunidad y de justicia de
una manera mucho más efectiva y garantizando el respeto
a los derechos humanos.

Por ejemplo, en Estados Unidos todo mundo tiene muy cla-
ro que la guardia costera, la fuerza naval, los marines, tie-
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nen cada uno tramos de responsabilidad específicos, un
adiestramiento específico diferenciado. No recibe el mismo
adiestramiento ni la misma capacitación ni la misma forma-
ción cada uno de los integrantes de estas fuerzas;  y nosotros,
en vez de ir en esa lógica de mayor claridad de separación en
las funciones, de sofisticación, vamos en una lógica en la
que todo se lo estamos echando en este caso a la Armada de
México, sin mucha claridad de quiénes integrarían esta
guardia costera, con qué tramos de responsabilidad. 

Para darle sustento a esta reserva yo quisiera leer un texto
que escribieron Carlos Silva Forné, Rodrigo Gutiérrez Ri-
vas y Catalina Pérez Correa, sobre el tema y el fenómeno
que estamos viviendo en México:

La inclusión del Ejército en tareas de seguridad en entor-
nos violentos, parece traer consigo un inevitable uso de la
fuerza bajo una lógica de guerra, y posiblemente sea difícil
otro resultado a partir de las características de la formación
militar.

Los datos presentados deben tomarse en cuenta al reflexio-
nar sobre la autorización, los límites y las posibilidades del
involucramiento del Ejército y la Marina en labores de se-
guridad pública. Tampoco pueden dejar de considerarse las
exigencias que plantean en materia de información, cons-
trucción de indicadores y controles legales, institucionales
y sociales, sobre los abusos en el uso de la fuerza, en par-
ticular de la fuerza letal. Las decisiones que se tomen con-
dicionarán el tipo de Estado en el que viviremos y las rela-
ciones que como sociedad podamos tener con la autoridad.

¿Qué es esta reserva? Es un llamado a que la posición que
ha fijado, por ejemplo, entre otros, el diputado Marko Cor-
tés, que dice: discutamos el tema de la inseguridad desde
un ámbito integral, no con prisas, no digamos ya en este
momento la Guardia Costera que la organice la Armada de
México, sino definir bien los tramos de responsabilidad de
los estados, de la Marina, de la Defensa Nacional, que lo
hagamos en una lógica de racionalidad, de amplio debate y
de una amplia participación también de la sociedad civil.

Creo que es necesaria la Guardia Costera, pero creo que
necesitamos diseñarla desde tramos de responsabilidad cla-
ros. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Álvarez Maynez. Consulte la Secretaría
a la asamblea, en votación económica, si se admite a dis-
cusión.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica se pregunta a la asamblea si se
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidente, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra
el diputado Jorge Álvarez Maynez, para presentar reserva
al artículo 2…

El diputado Jorge Álvarez Maynez nos ha señalado que du-
rante su intervención ha presentado la reserva a ambos ar-
tículos; por lo tanto, proceda la Secretaría consultar a la
asamblea, en votación económica, si se admite.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica se pregunta a la asamblea si se
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidente, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

Esta Presidencia desea saludar la presencia en este recinto
del Colegio Europeo Robert Schuman, invitados por la
diputada Sharon Cuenca Ayala. Sean ustedes bienvenidos a
este recinto parlamentario.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación de los artículos 30
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Armada de México, los
cuales se procede a someter a votación en los términos del
dictamen.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación nominal de los artículos, en los términos del
dictamen.

(Votación)



La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Esta Presidencia saluda la presencia, en este recinto, de
alumnos de la escuela primaria Emilio Carranza, de Pachu-
ca, Hidalgo, invitados por el diputado Alfredo Bejos Nico-
lás. Sean ustedes bienvenidos a este recinto parlamentario.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Algún compañero o compañera que falte de emitir su
voto, sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema de vota-
ción electrónico. Se emitieron a favor 313 votos, una abs-
tención, en contra 89 de un total de 403 diputadas y dipu-
tados presentes. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobados los artículos reservados en términos del dic-
tamen por 313 votos. Aprobado en lo general y en lo
particular, el proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y el artículo 2 de la Ley
Orgánica de la Armada de México. Pasa al Senado pa-
ra los efectos constitucionales correspondientes.
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Reservas al dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan los
artículos 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 2o. de la Ley Orgánica de la Armada de Mé-
xico. 
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PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCIÓN

SE EXHORTA A LA FEPADE PARA REALIZAR LA IN-
VESTIGACIÓN SOBRE POSIBLES DELITOS ELEC-
TORALES IMPUTABLES A MILITANTES DEL PARTI-
DO POLÍTICO MORENA, ASÍ COMO A SU
PRESIDENTE, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: El
siguiente punto en el orden del día es proposiciones con
puntos de acuerdo de urgente u obvia resolución.

De conformidad con lo que establece el artículo 76, frac-
ción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados tiene
el uso de la palabra, por cinco minutos, la diputada Yulma
Rocha Aguilar, para presentar proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía Especializada
para la Atención de Delitos Electorales para realizar inves-
tigación sobre posibles delitos electorales, imputables a
militantes del Partido Político Morena, así como a su pre-
sidente, Andrés Manuel López Obrador. Suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

La diputada Yulma Rocha Aguilar: Con el permiso de
la Presidencia. Estaba en lo correcto Norberto Bobbio al
afirmar que puede haber derecho sin democracia pero no
puede haber democracia sin derecho. Por tanto, quien ac-
túa en contra de la legalidad no puede presumirse como
democrático.

Se ha difundido en diversos medios y en las redes sociales
un video grabado el pasado 6 de abril, donde se observa a
Eva Cadena Sandoval —entonces candidata a la presiden-
cia municipal de Las Choapas, en Veracruz, por Morena—
recibir de una persona desconocida la cantidad de 500 mil
pesos en fajos de billetes para ser entregados dos días des-
pués a Andrés Manuel López Obrador. A Eva Cadena no se
le veía indignada por estar cometiendo un acto contrario a
la ley, ni por lo menos se le veía sorprendida; al contrario,
hasta una bolsita pidió. 

En diferentes ocasiones la persona que le entrega el dinero
a Eva Cadena alude la cercanía de esta con el presidente de
Morena, y ella asiente que así es; cercanía que se confirma
ya en el mitin del 8 de abril con abrazos, con halagos y con
apoyo público de López Obrador para con Eva Cadena.
Probablemente ya le había entregado el dinero, dinero su-
cio, pues se desconoce su procedencia.

Todo financiamiento privado a partidos o algún actor polí-
tico debe ser declarado y fiscalizado ante la autoridad elec-
toral para impedir la presencia de recursos ilícitos en los
procesos electorales; sin embargo, en el video difundido
quedó expuesta con claridad la intención de mantener esos
recursos en la opacidad, lo cual debe derivar en responsa-
bilidades jurídicas si sus consecuencias lo ameritan.

Ya es hora de que se investigue a Andrés Manuel López
Obrador. Prácticas similares anteriores dan cuenta de que
es su modus operandi. Basta recordar a Carlos Ahumada
dándole dinero a Bejarano. Aquí solamente faltaron las li-
gas. O también cuando su publicista descaradamente pasa-
ba charola. O su secretario de Finanzas apostando fuertes
sumas en casinos de lujo en Las Vegas. Y ahora nueva-
mente una operación ilícita que lo relaciona. Ya es hora de
que se investigue a López Obrador.

Mismo modus operandi, mismas respuestas. Mismo modus
operandi, mismas respuestas...

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se solicita a la asamblea permita que se dé continuidad y
por respeto a quien está en tribuna, por favor.

La diputada Yulma Rocha Aguilar: Mismo modus ope-
randi, mismas respuestas, deslindes a lo que él se ha in-
ventado como la mafia del poder, típico de los populistas
que se crean enemigos imaginarios para dividir sociedades,
los buenos contra los malos, los ricos contra los pobres, el
pueblo contra la mafia del poder.

López Obrador debe ser investigado, porque actualmente
se están llevando procesos electorales en distintos estados
de la República, por lo que la entrega de financiamiento
ilegal que involucra directamente al presidente de Morena,
atenta contra la transparencia y contra la legalidad de los
procesos electorales y pone en entre dicho la calidad de la
dirigencia de ese partido político.

No basta con la renuncia de Eva Cadena, se le debe de in-
vestigar a ella y también a su jefe político, López Obrador.
Y al mismo tiempo, debe de renunciar a la dirigencia de
Morena, pues fue declarado como el destinatario de ese di-
nero, al menos mientras se realizan las investigaciones co-
rrespondientes.

En consonancia con lo antes expuesto, el Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional exhorta a la
fiscalía especializada, para la atención de delitos electora-



les a que inicie la investigación correspondiente. Asimis-
mo, incorporamos la propuesta del Grupo Parlamentario de
Acción Nacional, para que se sumen a dicha investigación
el INE, el SAT, la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Hacienda y la PGR, a través de la Subprocu-
raduría Especializada en Investigación de la Delincuencia
Organizada, para que en uso de sus facultades realicen la
investigación correspondiente sobre el origen y el destino
de este dinero.

El dinero no registrado, ese dinero que fluye en las campa-
ñas políticas, es el mayor germen de corrupción en Méxi-
co. Es corrupción porque se atenta contra la ley. El finan-
ciamiento ilegal de las campañas electorales también
lastima nuestra democracia ya que le resta legitimidad.

Compañeras y compañeros legisladores, debemos actuar
convencidos de la necesidad de arrojar luz donde hay opa-
cidad y de intervenir con la ley para aclarar lo turbio. En
suma, seguir haciendo de la transparencia y de la legalidad
salvaguardas de nuestra democracia.

Solicito, presidenta, ponga a consideración del pleno la
propuesta de modificación que entregué hace unos mo-
mentos a la Mesa Directiva. Es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Fepade a investigar sobre posibles delitos electorales im-
putables a militantes y el presidente del partido político
Morena, Andrés Manuel López Obrador, suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI.

Los suscritos, diputados federales integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXIII Legislatura, con fundamento en los artículos 79,
numeral 2, fracción III, y 113 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a consideración del pleno la pre-
sente proposición con punto de acuerdo de urgente resolu-
ción, con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. Ayer se difundió, en diversos medios de comuni-
cación y en las redes sociales, un video grabado el pasado
jueves 6 de abril, donde se observa a Eva Cadena Sando-
val, candidata a la presidencia municipal de Las Choa-
pas, Veracruz, por Morena, recibir, de una persona des-
conocida que declaró tenerle mucho cariño al presidente de
Morena, la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos

moneda nacional) en fajos de billetes para ser entregados,
dos días después, a Andrés Manuel López Obrador.

Segunda. En el video se alude, en diferentes ocasiones, a
la cercanía de Eva Cadena Sandoval con Andrés Manuel
López Obrador, razón por la que se le está realizando di-
recta y personalmente la entrega del dinero del cual se
desconoce la procedencia y los fines para los que será
destinado.

Tercera. El sábado 8 de abril, el presidente de Morena, An-
drés Manuel López Obrador, efectivamente asistió a un mi-
tin político en donde mostró su apoyo público a Eva Ca-
dena Sandoval como candidata en el proceso electoral
que se lleva a cabo en Veracruz.

Cuarta. Con el propósito de impedir la presencia de recur-
sos de ilícitos en los procesos electorales, todo financia-
miento privado a un partido o actor político debe ser de-
clarado y fiscalizado ante y por las autoridades
electorales; sin embargo, en el video difundido, queda ex-
puesta claramente la intención de mantener estos recursos
en la opacidad.

Quinta. En el video se hace referencia a que el medio mi-
llón de pesos sea entregado a Andrés Manuel López Obra-
dor, evidente delito dada la opacidad del acto y del origen
del dinero.

Sexta. Actualmente se están llevando a cabo procesos elec-
torales en diversas entidades federativas como Estado de
México, Coahuila, Nayarit y Veracruz, por lo que la entre-
ga de un financiamiento ilegal directamente al presidente
de Morena, atenta en contra de la transparencia y la legali-
dad de los mismos, por desconocerse el destino que se le
podría dar. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
del pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Fiscalía Especia-
lizada para la Atención de Delitos Electorales a que inicie
la investigación correspondiente del origen y destino de la
cantidad de dinero que se exhibe en el video difundido por
diversos medios de comunicación, donde se presume la en-
trega de la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos
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moneda nacional) a Eva Cadena Sandoval, para que, a su
vez, le sean entregados directamente a Andrés Manuel
López Obrador, presidente del partido político de More-
na, actos que consideramos podrían configurar un delito
electoral.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2017.— (Rúbri-
ca).»

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Yulma Rocha. Para los efectos que seña-
la el artículo 100, numeral 2 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, consulte la Secretaría a la asamblea en vota-
ción económica si se considera de urgente resolución.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Para los efectos del artículo 100, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se consulta a la
asamblea en votación económica si se considera de urgen-
te resolución. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se considera de urgente resolución. Se solicita a la Secre-
taría dar cuenta de la propuesta de modificación presenta-
da a esta Mesa Directiva en lo que refiere a este punto de
acuerdo.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente a la Fiscalía Es-
pecializada para la Atención de Delitos Electorales a que
inicie la investigación correspondiente del origen y destino
de la cantidad de dinero que se exhibe en el video difundi-
do por diversos medios de comunicación, donde se presu-
me la entrega de la cantidad de 500 mil pesos a Eva Cade-
na Sandoval, para que, a su vez, le sean entregados
directamente a Andrés Manuel López Obrador, presidente
del partido político de Morena, actos que consideramos po-
drían configurar un delito electoral.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto Nacio-
nal Electoral, al Servicio de Administración Tributaria, a la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y a la Procuraduría General de la

República, a través de la Subprocuraduría Especializada en
Investigación de Delincuencia Organizada, para que en el
uso de sus respectivas facultades, atribuciones y compe-
tencias realicen las investigaciones sobre el origen del 100
por ciento de los recursos asignados al partido Morena, pa-
ra beneficiar al presidente nacional de ese partido Andrés
Manuel López Obrador.

Ciudad de México, a 25 de abril de 2017.— Rúbrica.»

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Consulte la secretaría a la asamblea en votación económi-
ca si se acepta la modificación presentada.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se acepta la modifica-
ción planteada. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se acepta la propuesta de modificación al punto de acuer-
do, de conformidad con lo que establece el artículo 113,
numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se han registrado para hablar sobre el tema, las
siguientes diputadas y diputados, iniciando con la partici-
pación de la diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, hasta
por tres minutos.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Honora-
ble asamblea, en Encuentro Social sabemos y lamentamos
que la sociedad cada vez cree menos en la política como
medio idóneo para alcanzar los acuerdos que el país nece-
sita a fin de avanzar a un futuro mejor.

Se ha perdido la confianza en quienes aquí y ahora hace-
mos la política. Y hoy se mete a todos en el mismo costal,
se etiqueta por igual sin detenerse a distinguir matices co-
mo: corruptos y deshonestos.

Al igual que en otras latitudes, personajes e instituciones
que buscan ser reconocidas como antisistema, engañan a la
sociedad y se montan en su molestia ofreciendo ser la al-
ternativa política y no afín a la cosa pública, que al llegar
al poder, pareciera ser que un poco mágicamente, todo lo
cambiará planteando escenarios irrealizables llenos de
qués, sin o con casi ningún cómo razonable.



Sobre todo, esto lo podemos afirmar cuando además ya se
ha probado que tales maravillas no han ocurrido cuando ya
han estado al frente del ejercicio público, y hay buenas ra-
zones para afirmarlo. Es una verdadera incongruencia.

El día de ayer la pseudo izquierda obstruccionista una vez
más fue exhibida en su múltiple moral y su infinita incon-
gruencia, con un video con audio que tiene menos de un
mes en que se ofrecen y se aceptan recursos de proceden-
cia, por lo menos desconocida. Para el líder de un movi-
miento que ha desnaturalizado palabras tan nobles y llenas
de significado como renacimiento, esperanza o regenera-
ción, pretendiendo presentarlas a modo.

Quedó expuesta en esa falsedad insostenible la costumbre
de llamarse la personificación de la honestidad, de creer-
se capaz de señalar a quienes son dignos de encomio o del
destierro llamándoles la mafia del poder, cuando no se
predica con el ejemplo, esto generando un perfil del polí-
tico que definitivamente México hoy más que nunca no
necesita.

Para Encuentro Social, el contenido de la proposición con
punto de acuerdo que ahora nos ocupa, merece ser el inicio
de un largamente merecido hasta aquí. Es momento de que
este personaje y cualquier otro, de cualquier partido, de
cualquier grupo, de cualquier instancia que desprecia a la
ley y las instituciones que son fundamentales para la cons-
trucción del México que queremos, sea detenido en ese
proceder y no se le permita más lastimar a México, lasti-
mar a nuestra gente, lastimar la confianza que cada vez
más se ve profundamente resquebrajada.

Por todo ello es que votaremos a su favor, a favor de este
punto de acuerdo, en pro del trámite también de urgente u
obvia resolución como ya lo hemos hecho. México merece
funcionarios públicos honestos, transparentes, con un ver-
dadero interés por el desarrollo de sus ciudadanos. Esto nos
toca a nosotros es un momento histórico, hagámoslo por
supuesto, nosotros. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Martínez Guzmán. 

Esta Presidencia desea saludar la presencia en este recinto
de invitados de la diputada Carolina Viggiano Austria, los
alumnos de la escuela CEMSAD Hueyapa de Tlanchinol,
Hidalgo. Sean ustedes bienvenidos a este recinto parla-
mentario.

Para fijar el posicionamiento del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, tiene el uso de la palabra por tres minutos
el diputado Carlos Gutiérrez García.

El diputado Carlos Gutiérrez García: Muchas gracias.
Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros
legisladores, la transparencia y la rendición de cuentas son
conceptos fundamentales de toda democracia liberal y una
obligación de quienes tenemos responsabilidades públicas.
Para Nueva Alianza son principios que rigen nuestra labor
legislativa, en aras de alcanzar una efectiva y real repre-
sentación de la ciudadanía a quien nos debemos.

Sabemos que la población está cansada de la opacidad con
la que se manejan los recursos públicos, y eso nos ha lle-
vado a una profunda crisis de credibilidad social. En nues-
tro grupo parlamentario estamos convencidos de que la
transparencia y los nuevos mecanismos de combate a la co-
rrupción deben transformar la dinámica para investigar y,
en su caso, sancionar las actividades indebidas o ilegales.

En ese sentido, es preciso indagar cualquier recurso de du-
dosa procedencia que atente contra la legalidad en los pro-
cesos democráticos. Para ello es fundamental que dicha
averiguación sea imparcial, objetiva, clara, transparente y
alejada de presiones partidistas.

Es de suma importancia cumplir cabalmente con los proce-
sos que la autoridad electoral determina en asuntos de fi-
nanciamiento privado. Asimismo, en caso de comprobarse
irregularidades, resulta imperativo que la autoridad compe-
tente sancione las acciones u omisiones que redundan en
perjuicio de los intereses públicos.

Compañeras y compañeros, tenemos en puerta cuatro pro-
cesos electorales en cuatro estados y debemos blindarlos
para impedir la presencia de recursos ilícitos en los mis-
mos. De igual manera se debe brindar seguridad a la ciu-
dadanía, para que acuda a las urnas con la garantía de la le-
gitimidad del proceso, porque es nuestro deber y
obligación impulsar la legalidad jurídica y democrática en
nuestro país, que es México. Por su atención, muchas gra-
cias. Es cuanto, diputada presidente.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Gutiérrez García. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, tiene el uso de la palabra por tres minutos el diputado
Jorge Álvarez Maynez.
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El diputado Jorge Álvarez Maynez: (Reproducción de
audio). Este es un audio que el periodista Salvador García
Soto difundió, que es atribuido a Javier Duarte y que vin-
cula a Javier Duarte con el financiamiento al PRI, en don-
de dice: “Si se quieren ir por la libre, que mantengan ellos
al PRI, que lo mantengan ellos”.

Nosotros venimos a decir que se investigue a Andrés Ma-
nuel, que se investigue a Elvira, que se investigue a todos
los dirigentes de Movimiento Ciudadano, a todos los dipu-
tados de Movimiento Ciudadano, pero también que se in-
vestigue a los diputados que aquí se protegen con el fuero
para excusarse de enfrentar las acusaciones de corrupción
y de contubernio con gobernadores de la calaña de Javier
Duarte, de César Duarte, de Miguel Alonso, de Rodrigo
Medina, de esa pandilla de saqueadores que puso a este pa-
ís en riesgo de tener una viabilidad como Estado. Esa pan-
dilla de gobernadores que le entregó el país no solamente
al crimen organizado, le entregó el país a una bola de de-
lincuentes a los que le fue cediendo estados de derecho,
porque no solamente operan los cárteles del crimen organi-
zado en Veracruz, el cartel Odebrecht, que también prote-
gió Emilio Lozoya y al que aquí se le ha exculpado por ac-
tos de corrupción, también decidiendo el futuro de los
veracruzanos.

Eso es lo primero que dice Movimiento Ciudadano sobre
este punto de acuerdo, sobre el que vamos a votar a favor.
Después, sí, que se entienda que no todos somos iguales,
no vamos a aceptar que este caso se convierta en un lin-
chamiento individual contra un líder de la oposición, como
si él fuera el problema de una red de impunidad y de co-
rrupción que ha saqueado a este país, pero además tampo-
co vamos a aceptar que este sea un tema que se discuta en-
tre buenos y malos, en eso no cree Movimiento Ciudadano,
es un problema de régimen y de sistema.

Por eso decimos hoy: ¿necesitamos otra prueba de que es
un fracaso el modelo de financiamiento público a los parti-
dos políticos? Después, no solamente de este escándalo, si-
no de todos los que hemos vivido con intromisión de los
gobiernos de los estados, incluyendo la intromisión del go-
bierno de la República en la elección del Estado de Méxi-
co. ¿Necesitamos una prueba más de que las reglas de fi-
nanciamiento privado no son capaces hoy de moldear el
escenario de la vida pública en México?

Y si necesitamos una prueba más de que necesitamos cam-
biar de modelo en la forma en la que organizamos las elec-

ciones y en la que se dirimen los conflictos en nuestra de-
mocracia, hace unos días, este fin de semana, se votó para
presidente de la República en Francia, con un modelo mu-
cho más austero en financiamiento público, mucho más
austero en financiamiento privado, sin spots, con debates,
con muchas más limitaciones a la publicidad de los parti-
dos políticos, votó el 80 por ciento de los franceses.

Nosotros necesitamos construir una democracia en donde
no sea el dinero el que determine el destino de la nación.
Que se investiguen todos y ojalá quienes van a votar hoy
para que se le investigue a Andrés Manuel López Obrador,
tengan el valor civil de no escudarse en el fuero para no ser
investigados por sus propios delitos. Muchas gracias, pre-
sidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Álvarez Maynez. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario de Morena, tiene el uso de
la voz, por tres minutos, la diputada Norma Rocío Nahle
García.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con su permi-
so, señora presidenta. Pueblo de México, ¿qué está atrás del
interés de este punto de acuerdo? El dinosaurio se rehusa a
morir, pese a que ya se acabaron el país. Somos una gene-
ración que los hemos padecido y no estamos dispuestos a
que nuestros hijos y las próximas generaciones también los
padezca.

Ustedes, PRI y PAN, han entregado el territorio nacional y
hoy somos con López Obrador la opción para cambiar la
política social, económica de este país. Eso es lo que está
atrás de este punto de acuerdo.

Han entregado y solamente de 30, 40 familias se han bene-
ficiado de ello, que son ahora las familias que tienen las te-
lecomunicaciones, que tienen las petroleras, que están en
los contratos del gobierno, que está Higa, OHL y todo lo
que ustedes le solapan.

Por ello, para el PRIAN es una fijación detener a quién ga-
rantice el cambio verdadero en este país, han hecho de to-
do para frenar a Andrés Manuel. En 1988, Carlos Salinas
tomó por asalto la presidencia de la República y de ahí se
instaló el neoliberalismo. En el 2006, Felipe Calderón, en
forma burda, se robó la presidencia y todavía tuvo el des-
caro de decir: “haiga sido como haiga sido”. En el 2012,
Peña Nieto compró una presidencia y desde entonces incu-



rrió en delitos con delitos, que no ha parado, robándonos a
la izquierda, al pueblo de México, la decisión de cambiar
el destino de ese país.

Desde entonces el PRIAN no duerme porque hay un pue-
blo cansado, harto de la corrupción de ustedes, de los per-
sonajes que se han enquistado, esos dinosaurios que le te-
men a un proyecto de nación diferente, donde vamos a ir a
erradicar la pobreza extrema que han generado. Ese es el
fondo del asunto.

¿Que se investigue? Sí, que se investigue. Ahorita a las on-
ce y media de la mañana presentamos una solicitud a la Fe-
pade, que se investigue quién le dio el dinero a Eva Cade-
na, porque salió de un diputado del PRI, del PRI con
Miguel Ángel Yunes. ¿De quién? Erick Lagos operó con
Miguel Ángel Yunes para entregar el dinero. Que se inves-
tigue, que entre el FBI y la KGB y los que quieran, hoy
Morena va.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Nahle García. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, tiene el uso de la palabra el diputado
Omar Noé Bernardino Vargas.

Permítame, diputado Bernardino. Se ruega a las compañe-
ras y compañeros del Grupo Parlamentario de Morena
guardar la debida compostura, puesto que en cada una de
las intervenciones en tribuna han sido respetados los espa-
cios para poder escuchar al orador en turno. Gracias. Ade-
lante, diputado Omar Bernardino.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas: Dime con
quién andas y te voy a decir quién eres, dice una canción
muy conocida: eres como una baraja, caraja. Y les voy a
decir por qué.

Voy a presentar ante ustedes los cuatro ases de la baraja de
López Obrador que ha tenido bajo su manga.

Primer as. Primero. El señor Carlos Bejarano, el señor de las
ligas. ¿Ya no se acuerdan de eso o también fue montaje?

Segundo as. Gustavo Ponce, secretario de Finanzas, que
estaba en un casino en Las Vegas gastándose la lana de los
capitalinos.

Número tres. El tercer as. Carlos Imaz, que recibió un di-
neral de Ahumada, ¿fue montaje?

Cuarto as. Eva Cadena, la señora de la bolsita.

Miren, no nos engañemos, ya no engañemos más, no se
conviertan en pejezombies, quítense la venda que tienen en
los ojos. Ya no sigan a un corrupto mesiánico y demagogo.

El diputado Cuitláhuac García Jiménez (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Permítame, diputado Omar Bernardino.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas: Compañeras
y compañeros.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputado Omar Bernardino, ¿me permite por favor un se-
gundo?  ¿Con qué objeto, diputado Cuitláhuac García?

El diputado Cuitláhuac García Jiménez (desde la curul):
Para hacerle una pregunta al orador, si acepta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputado Bernardino, ¿acepta una pregunta?

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas: Te la con-
testo en tu curul. Déjame acabar y de cara te la contesto ahí
en tu curul.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Ya ha negado la pregunta en tribuna, por lo tanto, solicito
nuevamente guardar la compostura debida para que con-
cluya el orador.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas: Sin duda a
muchos mexicanos nos causa indignación que jueguen con
los anhelos de nuestra gente, que lucren con sus circuns-
tancias, que vendan sus sueños, que oculten su rostro de
mercenarios de la pobreza con la máscara de la magnifi-
cencia.

Hoy queda claro que quienes hablan de transparencia son los
mismos que pretendieron ofender la inteligencia de los me-
xicanos, exhibiéndose en carros compactos y pagándole al
chofer mensualmente lo que valía el carro que manejaba.
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Quienes prometen combatir la corrupción no se daban
cuenta de que los impuestos de los capitalinos se apostaban
en Las Vegas. Quienes hablan de transparencia nunca ex-
plicaron dónde quedaron los recursos de las ligas ni mucho
menos han informado a la ciudadanía por qué fracasó, por
qué fracasó la línea dorada del Metro. Quizá se convirtió
en un exilio dorado.  La profunda crisis de credibilidad que
vive la política mexicana reclama actores políticos que pa-
sen del discurso demagógico a los hechos concretos.

Ya dejen de mentir. Ya todo mundo dice: montajes, monta-
jes, cuando todo mundo ve que los operadores, los ilumi-
natis de Andrés Manuel López Obrador son los que reciben
tras bambalinas los recursos, recursos ilícitos que se los
dan. ¿De qué vive Andrés Manuel López Obrador si nunca
ha trabajado en su vida? ¿De qué vive? Pues de sobornos,
de mentiras, de lucrar con las necesidades de la gente.

Pero en fin, sigan siendo pejezombies, el tiempo nos dará
la razón. Es cuanto, presidenta. Gracias. 

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Bernardino Vargas. Para fijar el posicio-
namiento del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática tiene el uso de la palabra, por tres mi-
nutos, el diputado Julio Saldaña Morán.

Se ha hecho del conocimiento de esta Mesa Directiva que
para fijar el posicionamiento del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, hará uso de la pala-
bra el diputado Acosta Naranjo. Proceda, diputado, tres mi-
nutos para ello.

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El Grupo Par-
lamentario de la Revolución Democrática va a votar a fa-
vor de este punto de acuerdo porque hemos sido promoto-
res toda la vida de que estos temas no queden sin
investigarse y sin castigar a los responsables.

Quisiera plantear, porque aquí se mencionó al compañero
René Bejarano, que lo que sucedió con René Bejarano es
lo que debería de suceder con cualquiera. René fue desafo-
rado. René fue a la cárcel y desde la cárcel llevó su juicio.
Eso fue lo que hizo René. Pero aquí se tiene que hacer un
montón de cosas para poder tratar de llevar a César Duarte
a la cárcel y se le protege.

De verdad los 500 mil pesos —que hay que investigar, un
peso, lo que sea— se debe de investigar y castigar a quien
sea responsable. Se compara con los cientos y miles de mi-

llones de pesos que nosotros hemos venido denunciando de
los actos de corrupción de una serie de gobernadores que
fueron premiados por el PRI y hoy siguen siendo protegi-
dos por el PRI.

¿Cuántos gobernadores están aquí haciendo cola, los jui-
cios políticos que la bancada mayoritaria se ha negado a
que se realicen para que sean castigados? ¿Cuántos?

A mí me parece que cualquier acto debe de investigarse y
que no debe de haber ningún pretexto, ninguno; absoluta-
mente ninguno. Si alguien ofrece y alguien recibe, deben
de ser investigados el que ofrece y el que recibe y ser cas-
tigado.

Pero que aquí no vengan a hablar de cuatro ases de corrup-
ción. Lo hacen con una virulencia; pues si esos cuatro ases
se mencionaran con lealtad, entonces deberían de haber
preguntado por la reina, por Rosario Robles, que está en el
gabinete en este momento del presidente de la República y
que estaba en el centro de todos los videoescándalos. No
tienen autoridad para hablar del tema.

Si quieren tener autoridad para hablar del tema, saquemos
los juicios políticos, vayamos sobre los gobernadores co-
rruptos, metamos en verdad autoridad moral para tratar de
temas, si no, es un escándalo sin chiste.

Abarca está detenido y Duarte anda libre. Esa es la dife-
rencia. Los nuestros están en la cárcel y los de ustedes los
están protegiendo. Esa es la diferencia.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Acosta Naranjo. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, tiene el uso de la palabra por tres minutos el diputado
Herminio Corral Estrada.

El diputado Herminio Corral Estrada: Con el permiso
de la Presidencia. Diputadas y diputados. El punto de
acuerdo que hoy nos ocupa es un tema que en el Grupo
Parlamentario del PAN también hemos registrado, pero que
por economía procesal, hemos decidido discutirlo en este
momento. 

Se trata de un asunto que, lamento decirlo, no es nuevo en
el debate nacional, pero que es relevante en estos momen-
tos cuando hay la proximidad de las campañas, pero que
también es relevante porque involucra a un personaje que
viene haciendo campaña desde hace 16 años, y que ha pre-



gonado acabar con la corrupción, con el solo hecho de ga-
nar esa elección. Nada más falso que los argumentos que
aquí se han esgrimido, sin embargo la verdad es que la
sombra del dinero mal habido. Josefina será la gobernado-
ra, mis amigos.

Y los videoescándalos han perseguido a este señor desde
2004 cuando René Bejarano, el señor de las ligas, recibió
los fajos de billetes de parte de Carlos Ahumada para acti-
vidades políticoelectorales que dieran además el respaldo a
este señor López Obrador.

La deshonestidad cobarde se repitió en el 2012 cuando, en
plena campaña presidencial, Luis Costa apareció en una
reunión con empresarios recaudando seis millones de dóla-
res para la campaña de López Obrador.

El lunes pasado vimos el más reciente y deshonroso video
de la candidata de Morena a la alcaldía de Choapas, Vera-
cruz, Eva Cadena, recibiendo nada más y nada menos que
500 mil pesos para ser entregados ¿saben a quién? ¿Saben
a quién? Perfecto, a Andrés Manuel López Obrador.

Diputadas y diputados, ha llegado la hora de desenmasca-
rar a Andrés Manuel, a este señor ligado a los recursos mal
habidos, quien de forma tramposa se ha lavado las manos
y quiere hacerlo hoy también, intentando burlarse una vez
más de los mexicanos, quien se esconde y de manera ridí-
cula dice que les ponen cuatros y que la mafia en el poder
le quiere ganar a la mala.

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Permítame, diputado Corral Estrada. Sonido en la curul del
diputado Vidal Llerenas. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul): So-
nido. Ya, gracias. Con objeto de preguntarle al diputado
qué…

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Permítame primero preguntarle si acepta.

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul): Sí, le
quiero preguntar sobre el hecho que no se hayan auditado…

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputado ¿me permite, por favor?

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul):
…los nueve mil, los dos mil millones de pesos…

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputado Vidal Llerenas, le reitero que me permita pre-
guntar al orador…

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul): Es
que para que él sepa sobre qué es la pregunta, es sobre si la
Auditoría Superior…

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
No, permítame, diputado…

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul):
…debería auditar los dos mil millones de pesos que se le
dieron a Josefina Vázquez Mota…

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputado, primero tenemos que preguntar al orador si él
acepta.

El diputado Herminio Corral Estrada: Con mucho gus-
to…

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul): Es
para que sepa que le vamos a preguntar.

El diputado Herminio Corral Estrada: Con mucho gus-
to si me obsequian unos cuantos segundos al final, se lo
contesto…

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul):
Muchas gracias, diputado.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Adelante, diputado.

El diputado Herminio Corral Estrada: Ya basta de que
López Obrador se envuelva en la bandera de la honestidad
y no haya sido transparente en la obtención de recursos.

Ya basta que se siga recibiendo y además gastando dinero
en efectivo, de dudosa procedencia y de manos manchadas,
hechos altamente riesgosos, sobre todo hoy que el dinero
mal habido y la delincuencia organizada han infiltrado a la
política y a muchos políticos.
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Por eso proponemos ampliar este punto de acuerdo para
que este honorable Congreso, de manera respetuosa exhor-
te al Instituto Nacional Electoral, al SAT, a la Unidad de In-
teligencia Financiera y a la Procuraduría General de la Re-
pública, a través de la subprocuraduría especializada, para
que en el uso de sus respectivas facultades, realicen inves-
tigaciones sobre el origen del 100 por ciento de los recur-
sos asignados, también a Morena, para beneficiar a López
Obrador.

En el PAN votaremos a favor de este punto para que se
aclare de una vez por todas de dónde se ha mantenido este
señor López Obrador durante tantos años en campaña, pa-
ra que se explique a los mexicanos de esta sucesión de he-
chos que vinculan a López Obrador con el financiamiento
ilícito. Y más, cuando este nuevo capítulo de corrupción se
menciona amigas y amigos, al Ejército y a la Marina, a los
mexicanos sí nos preocupa. Nos preocupan los vínculos
con Duarte, nos preocupa además que luego de recibir el
dinero de su operadora y ser descubiertos, aún así pretenda
defenderla. Sólo nos queda, amigas, amigos; sólo nos que-
da mexicanas y mexicanos, descubrir su verdadera identi-
dad, de cerrar el paso a la impunidad y de parar la burla a
los mexicanos. Muchas gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Corral Estrada. Va a responder la pre-
gunta que él ha aceptado.

El diputado Herminio Corral Estrada: Primero que na-
da en el PAN se votó, en la Comisión de Relaciones Exte-
riores, para que se investigue el recurso de Juntos Pode-
mos.

Y en segundo lugar, amigos de mi izquierda, les quiero de-
cir: déjense de pejadas y que expliquen finalmente de dón-
de sacaron los 500 mil pesos para Andrés Manuel López
Obrador. Muchas gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Corral Estrada. Para fijar el posiciona-
miento...

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
ver, sonido en la curul del diputado Vidal Llerenas. ¿Con
qué objeto, diputado?

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul):
Bueno, no sé, el diputado me dijo que iba a aceptar la pre-
gunta. Por cierto, el dinero salió de un diputado del PRI
que se lo dio a esta persona en Veracruz. Ahí se contestó la
pregunta, pero no me ha dejado preguntar el diputado. No
sé si acepta o no la pregunta que le dije...

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputado, el orador se ha retirado de la tribuna...

El diputado Vidal Llerenas Morales (desde la curul):
Con respecto a qué hizo Josefina con los mil millones de
pesos que le dio al gobierno de Peña Nieto.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputado Vidal Llerenas, el orador ya ha dejado esta tribu-
na. Por lo tanto, es improcedente que usted continúe su
cuestionamiento.

Para fijar el posicionamiento del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, tiene el uso de la pa-
labra el diputado Edgardo Melhem Salinas.

La diputada Alicia Barrientos Pantoja (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Sonido en la curul de la diputada Alicia Barrientos. ¿Con
qué objeto, diputada?

La diputada Alicia Barrientos Pantoja (desde la curul):
Presidenta, sólo para dejar claro ante el pleno y al diputado
Corral que ha hecho uso de la tribuna, que en la Comisión
de Relaciones Exteriores precisamente su grupo parlamen-
tario, quienes lo integran, votaron en contra de este punto
de acuerdo, que fue una propuesta de Morena.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputada, se registra su participación. Continúe, diputado
Melhem Salinas.

La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Castillo
(desde la curul): Presidenta.

El diputado Edgardo Melhem Salinas: Con el permiso
de la Presidencia...

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Permítame nuevamente, diputado. Sonido en la curul de la
diputada Cecilia Romero.



La diputada María Guadalupe Cecilia Romero Castillo
(desde la curul): Presidenta, para aclarar que, en la Comi-
sión de Relaciones Exteriores, el Partido Acción Nacional
—a través de los diputados que ahí participamos— aceptó
que se modificara y propuso, junto con la diputada de Mo-
rena, una propuesta que fue aprobada en la Comisión de
Relaciones Exteriores para que la Secretaría de Relaciones
Exteriores informe con toda claridad y suba a su página to-
do el listado y todas las cantidades que se han entregado a
mexicanos y organizaciones en el extranjero, que habiendo
firmado con un cónsul un memorándum de entendimiento,
reciben dineros procedentes del erario a partir y a través del
vínculo que se ha hecho por parte de la iniciativa Juntos
Podemos.

Lo aprobamos en la Comisión de Relaciones Exteriores, y
aprovechamos para recordar y pedir a la Secretaría de Re-
laciones Exteriores que haga público esto que fue aproba-
do en la Comisión de Relaciones Exteriores en un espacio
de conciliación que logramos con Morena, para que se
aprobara su punto de acuerdo. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se registra su participación, diputada. Continúe. Permítan-
me decirles que hemos permitido, valga la redundancia, la
participación de ambas partes, pero este tema no está a dis-
cusión en este momento, por lo tanto vamos a proseguir la
sesión con la intervención marcada para este punto de
acuerdo del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, conforme lo señala el Reglamento de esta
Cámara. Adelante, diputado.

El diputado Edgardo Melhem Salinas: Con su permiso,
presidenta. Trascurridos casi 12 años de una campaña elec-
toral ininterrumpida, Andrés Manuel López Obrador ha de-
jado una estela de corruptelas a lo largo de su trayectoria y
de su ávida ambición de poder.

Desde 2004, cuando era jefe de gobierno del entonces Dis-
trito Federal, se dio a conocer la red de manejos turbios…

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Compañeros, por favor… Permítame, diputado. Por favor
seamos respetuosos del orador en tribuna.

El diputado Edgardo Melhem Salinas: Me encanta la
verdad, y los felicito por el cambio de careta tan rápido.
Son los tolerantes y los demócratas y hoy no aguantan nada. 

¿Cuántas Evas Cárdenas más hay en todo el país? les pre-
gunto. Hoy piden investigación porque se les cayó la care-
ta. Los paladines de la honestidad, los paladines de la trans-
parencia hoy son otra cosa, y están tan claras las cosas que
con todo respeto, aun con una investigación y aun expul-
sando a su compañera, no se van a quitar la carga que hoy
el pueblo de México los ha visto a todos ustedes.

La estela de corruptelas, Gustavo Ponce, ya se comentó aquí,
derrochando en Las Vegas el dinero de los capitalinos.

René Bejarano, entonces coordinador del PRD y quien hu-
biera sido secretario particular del actual líder de Morena,
pasó ocho meses en prisión por el delito de lavado de di-
nero, después de que fuera publicado un video en el cual
acepta un soborno millonario.

Carlos Imaz, quien fue jefe delegacional en Tlalpan, fue
grabado recibiendo sobornos del empresario Carlos Ahu-
mada.

Durante la campaña de 2012, su colaborador Luis Costa
Bonino solicitó a diversos empresarios seis millones de dó-
lares para intentar asegurar el triunfo del tabasqueño, y
ahora, recientemente, se han presentado audios que vincu-
lan a Javier Duarte como benefactor del mismo partido de
Morena.

Compañeros diputados, siendo muchos los sobornos, los pa-
quetes con dinero y todavía más los actores involucrados…

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Permítame, diputado, por favor.

El diputado Edgardo Melhem Salinas:… todos tienen a
la misma persona, todos tienen al mismo fin: Andrés Ma-
nuel López Obrador.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputado Melhem, permítame, por favor…

El diputado Edgardo Melhem Salinas: No acepto pre-
guntas, hasta terminar.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
No es para hacer una pregunta, no es para ningún cuestio-
namiento. Se suplica a las y los diputados que están desde
la parte baja haciéndole cuestionamientos al diputado, que
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si desean hacerlo, lo hagan desde su curul y preguntaremos
al orador si la acepta o no la acepta.

El diputado Edgardo Melhem Salinas: Ahí déjelos, pre-
sidenta, nosotros somos tolerantes y aguantamos, ahí están,
se ven muy bien.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Adelante, diputado Melhem Salinas.

El diputado Edgardo Melhem Salinas: Apenas ayer fue
publicado en distintos medios de comunicación y difundi-
do en redes sociales, un video que vincula a Eva Cadena,
quien fuera hasta el momento candidata de Morena a una
presidencia municipal en Veracruz y, sobre todo, Andrés
Manuel López Obrador, con un nuevo acto de corrupción.

No es suficiente que la candidata y potencial operadora de
Morena dimita a sus pretensiones políticas, es necesario
que se investigue a profundidad el escándalo que sacó a la
luz el video.

Vuelvo a decir: ¿cuántas Evas más hay en el país? ¿Cuán-
tas más hay en Veracruz, que reciben sobornos? Por eso no
tienen tarjetas de crédito ustedes.

Exigimos a las autoridades realicen una profunda investi-
gación de la posible red de corrupción que remita al presi-
dente de Morena y le exigimos a este último renunciar a su
cargo por congruencia con los mexicanos, porque prometió
que si se comprobaba que recibía dinero ilícito en Vera-
cruz, renunciaría a la política y, lógicamente, qué esperá-
bamos, que Eva Cadena viniera a decir, sí la mandó López
Obrador. Pues no, compañeros, no seamos inocentes. Va a
negar toda vinculación, va a decir que fue por su propio pie,
pero es muy obvio el modus operandi que están utilizando
sus candidatos en diferentes estados de la República.

Los mexicanos no estamos dispuestos a tolerar más actos
de corrupción, mucho menos de impunidad. Ni los de un
caudillo que se da baños de pureza mientras sus allegados
son acusados, despedidos y procesados. Ni los de un parti-
do que se ha convertido en la expresión paradigmática de
la doble moral, pues condena la corrupción y la impunidad
por un lado, y por el otro, dan albergue a personas que só-
lo buscan enriquecerse a toda costa.

Hoy podemos afirmar que, efectivamente, la mafia del po-
der sí existe y tiene nombre y apellido, se llama Morena y
se apellida López Obrador.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Melhem Salinas. Agotada la lista de ora-
dores, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se encuentra lo suficientemente discutido.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se encuentra el tema
suficientemente discutido. Las diputadas y diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Suficientemente discutido. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se aprueba el punto de
acuerdo con las modificaciones presentadas y aceptadas
por la asamblea.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se pregunta a la asamblea si se aprueba el acuerdo
con las modificaciones planteadas y aceptadas por la
asamblea. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado. Comuníquese.

El siguiente punto del orden del día corresponde a la propo-
sición con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución…

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Pre-
sidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Pero antes, sonido en la curul del diputado Álvarez May-
nez. ¿Con qué objeto, diputado? Solicito a Servicios Parla-
mentarios se brinde el apoyo para efecto de tener sonido en
su curul.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Sí,
presidenta. Que quede asentado en el Diario de los Deba-
tes y en el acta de esta sesión que nosotros no encubrimos
a nadie en la oposición, a diferencia del PRI, que cuando
proponemos que se investigue a los funcionarios del PRI
no acepta que se investiguen.



La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputado Álvarez Maynez, el posicionamiento de su grupo
parlamentario ya ha sido dado a conocer y este tema tam-
bién ha concluido.

SE IMPLEMENTEN PROTOCOLOS DE SEGURIDAD
EN LAS ESTANCIAS INFANTILES A CARGO DE LA
SEDESOL

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Procedemos al siguiente punto del orden del día, correspon-
diente al punto de acuerdo de urgente u obvia resolución.

De conformidad con lo que establece el artículo 76, frac-
ción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados tiene
la palabra, por cinco minutos, la diputada Olga Catalán Pa-
dilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a girar
las instrucciones para que se implementen protocolos de
seguridad en las instancias infantiles a cargo de la Secreta-
ría de Desarrollo Social.

La diputada Olga Catalán Padilla: Buenas tardes com-
pañeras y compañeros. Quiero expresarles que he recibido
algunas solicitudes de modificación del punto de acuerdo,
las cuales, ya en consenso con mi grupo parlamentario, he-
mos aceptado. Y bueno, pues agradecer a quienes se han de
sumar a este punto de acuerdo.

La Secretaría de Desarrollo Social, a través del Programa
de Estancias Infantiles, opera nueve mil 447 de estas es-
tancias a nivel nacional, esto de acuerdo al último censo
publicado en su sitio de Internet. A estas instalaciones asis-
ten 316 mil niñas y niños menores de edad que reciben
educación equivalente al preescolar.

Las estancias operan con un subsidio otorgado por el pro-
grama que cubre parcialmente el costo de los servicios de
cuidado y atención infantil. Además, se cobra una cuota a
las madres o padres de familia que utilizan los servicios en
estos centros.

Para la operación de una estancia se requiere que el espa-
cio destinado sea el suficiente para brindar los servicios de
cuidado, atención y alimentación infantil. Además de cum-
plir con lo establecido en el estándar de competencia ECO

435, que describe el desempeño de las personas que atien-
den y cuidan a niñas y niños en edad lactante, maternal y
preescolar, considerando la preparación de las áreas donde
se llevarán a cabo las actividades.

Asimismo, describe el desempeño para desarrollar inte-
gralmente a niñas y niños lactantes y maternales, a través
de la elaboración de una planeación y ejecución de activi-
dades para su desarrollo, cuidando en todo momento la in-
tegridad física y emocional de las niñas y los niños. 

Este programa tiene un noble fin: beneficia a las madres y
padres trabajadores. Sin embargo, en su operación se pre-
sentan serias deficiencias que ponen en peligro la salud, in-
tegridad e incluso la vida de los niños. Y eso no es sola-
mente un ejemplo sino que hemos visto, nos hemos
enterado de las muertes de muchos pequeños, lo cual es la-
mentable.

La Sedesol pretende deslindar su responsabilidad bajo el
argumento de que las unidades donde ocurrieron los dece-
sos de niños y niñas se encontraban operando fuera del pro-
grama, ya que se les había retirado el registro. Sin embar-
go, de acuerdo con sus bases de datos, estas estancias a la
fecha del deceso de los niños aún conservaban el registro,
lo que implica que no se ha llevado a cabo una adecuada
supervisión sobre las condiciones en las que operan cada
uno de estos centros. 

Consideramos que el Estado, a través de la Sedesol, tiene
plena responsabilidad en estos hechos, toda vez que fue
omiso en informar a los padres o tutores de los menores de
la cancelación del registro; así como de no activar los pro-
cedimientos para que, a través de las instancias correspon-
dientes, se llevara a cabo la clausura o cierre de las instan-
cias que no cumplieran con las normas. 

Niñas y niños tienen derecho a recibir los cuidados ade-
cuados que garanticen su seguridad e integridad. Las ma-
dres y padres de familia tienen derecho a la certeza de que
sus hijos se encuentran bajo el cuidado de expertos y en las
mejores condiciones posibles. Y la sociedad merece pro-
gramas que cumplan estándares de calidad y que respondan
a sus necesidades.

Para el gobierno federal, la muerte de los niños inocentes
no es más que parte de su estadística, no le son representa-
tivos. Para nosotros cada uno de ellos debe tener un peso
específico. La pérdida de su vida y de sus sueños no puede
quedar impune, no debe quedar impune.
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Hago un llamado a la empatía que como padres debemos
sentir por los familiares de estos pequeños. Ponernos cada
uno de nosotros en su lugar y preguntarnos qué haríamos
nosotros en su lugar, qué haríamos nosotros ante la pérdi-
da de nuestro hijo en una estancia que se supone debe cum-
plir ciertos requisitos, en la que se supone dejamos a nues-
tros hijos seguros.

Dado lo anterior, propongo exhortar a la Secretaría de De-
sarrollo Social para que, a través de sus delegaciones en los
estados, fortalezca los mecanismos de supervisión de las
estancias infantiles y apliquen los mecanismos estableci-
dos que correspondan al incumplimiento detectado, en su
caso, y sea retirada la propaganda o cualquier otro tipo
de material que las identifique como estancias afiliadas a
Sedesol.

Una vez que se determine la baja definitiva de la estancia
respecto del programa, por haber prescrito el derecho de la
persona responsable de interponer el recurso respectivo o,
en su caso, se haya resuelto el recurso a favor de Sedesol.
Es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al Ejecutivo federal a instruir para que se implanten proto-
colos de seguridad en las estancias infantiles operadas por
la Sedesol, a cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del
Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, diputada Olga Catalán Padilla, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
79, numeral 1, fracción II y numeral 2, fracción III del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, la presente proposición con punto de acuerdo, de
urgente u obvia resolución, con base en la siguiente

Exposición de motivos

Actualmente la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol)
cuenta con 9 mil 447 estancias infantiles a nivel nacional,
donde asisten alrededor de 316 mil niñas y niños menores
de 4 años (menores de 6 años en los casos de niñas y niños
con alguna discapacidad), quienes reciben enseñanza equi-
valente a la educación preescolar. 

El programa otorga apoyos mediante dos modalidades: 

1. En la de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres So-
los, se paga directamente a la responsable de la estancia
un subsidio que cubre parcialmente el costo de los ser-
vicios de cuidado y atención infantil. El resto queda a la
responsabilidad de la madre o padre

2. La modalidad Impulso a los Servicios de Cuidado y
Atención Infantil apoya a las personas o grupos de per-
sonas que desean establecer y operar una estancia in-
fantil afiliada al Programa y contar con autorización del
Modelo de Atención Integral.

Para la Modalidad Impulso a los Servicios de Cuidado y
Atención Infantil, se requiere:

1. Estar interesada(o) en recibir los apoyos del progra-
ma y prestar el servicio de cuidado y atención infantil en
el marco del programa, por un periodo mínimo de un
año calendario.

1a. (sic) Que el espacio destinado a la estancia in-
fantil que busca afiliar al programa tenga como ob-
jetivo atender a la población objetivo del programa.

2. Acreditar identidad y ser mayor de edad.

3. Acreditar escolaridad mínima de bachillerato termi-
nado o su equivalente.

4. Acreditar la competencia en el Estándar de Compe-
tencia: EC0435 Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral de las Niñas y los
Niños en Centros de Atención Infantil.

5. Contar con el espacio físico suficiente para brindar
servicios de cuidado, atención y alimentación infantil
por lo menos a 10 infantes.

El espacio físico deberá ser de 2 metros cuadrados por
cada infante.

El inmueble o espacio propuesto para operar como Es-
tancia Infantil deberá ubicarse en planta baja, enten-
diendo por ésta la que se encuentra al nivel del suelo o
la calle.

6. Contar con evaluación mediante herramienta psico-
métrica.



6a. (sic) Cursar capacitación básica, inicial y comple-
mentaria.

7. El inmueble propuesto para Estancia Infantil no po-
drá estar ubicado a menos de 50 metros de áreas que re-
presenten un alto riesgo.

En la semana anterior hemos sido testigos de dos casos trá-
gicos al interior de las guarderías que en tiempo cercano
estuvieron a cargo de la Sedesol: 

El martes pasado falleció, un menor de 10 meses de naci-
do, a consecuencia de asfixia por sofocación, en su varie-
dad de paso de contenido gástrico a las vías respiratorias o
bronco aspiración.

La muerte ocurrió en la estancia infantil El Mundo del Sa-
ber, ubicada en la calle Cerrada de Tehuixtla, en la colo-
nia Emiliano Zapata de la delegación Coyoacán, 

Este viernes, falleció un menor de edad, en la estancia in-
fantil “Alegría”, ubicada en la calle 17 de la colonia Ma-
ravillas, en Nezahualcóyotl, estado de México.

Reportes del municipio mexiquense informaron la muerte
de un niño de dos años, a causa de ahogamiento al caer en
una cisterna.

De acuerdo al directorio de estancias Infantiles, publicado
en el sitio web de la Sedesol, cuya última actualización co-
rresponde al mes de noviembre de 2016, la estancia “Ale-
gría” aparece como activa.

Aun cuando la Sedesol, pretenda deslindar su responsabili-
dad, es claro que su actuación fue omisa al no asegurarse
de que los padres estuvieran enterados de la situación de
dichas estancias; así mismo, demuestra total ineficacia en
las medidas administrativas para asegurar que los infan-
tes cuenten con un espacio adecuado para su desarrollo y
cuidado.

Claro que la Sedesol es responsable por no tomar las me-
didas necesarias para evitar que las estancias que operaron
bajo su responsabilidad continuaran prestando, ostentándo-
se como parte del programa de estancias infantiles a sa-
biendas de que habían perdido el registro.

No dudamos de la nobleza del programa y de la necesidad
que lo hace subsistir, sin embargo creemos que es necesa-

rio establecer protocolos claros tanto para la revisión de las
estancias de la red como para, en su caso, cerrar aquellas
instituciones que no cumplan con las condiciones y con es-
to asegurar la vida de estos pequeños.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la con-
sideración de esta asamblea, la aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo 

Primero. Esta honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión exhorta al titular del Ejecutivo federal, a
fin de que a través de las instancias administrativas corres-
pondientes se realice una revisión exhaustiva de las condi-
ciones en que operan las estancias infantiles a cargo de la
Secretaría de Desarrollo Social; en este mismo sentido se
elaboren e implementen los protocolos necesarios para
que, en los casos en que se hubiera inhabilitado a alguna de
estas estancias, sea retirado de manera inmediata cualquier
logotipo de identificación, propaganda o material que las
siga vinculando con el programa.

Asimismo, que se informe a los usuarios en un lugar visi-
ble, en las inmediaciones del establecimiento y bajo el
principio de máxima publicidad sobre la pérdida del regis-
tro y las causas que lo propiciaron, de manera que quien so-
licite en delante de los servicios del establecimiento lo ha-
ga bajo su absoluta responsabilidad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2017.—
Diputada Olga Catalán Padilla (rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Para los efectos del artículo 100, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, consulte la Secre-
taría a la asamblea, en votación económica, si se considera
de urgente resolución.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Para los efectos del artículo 100, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se considera de ur-
gente resolución. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa.
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se considera de urgente resolución. Solicito a
la Secretaría dé cuenta del contenido de la propuesta de
modificación.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Único. Esta Honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Desarrollo
Social para que a través de sus delegaciones en los estados
fortalezca los mecanismos de supervisión de las estancias
infantiles y apliquen los mecanismos establecidos que co-
rrespondan al incumplimiento detectado en su caso y sea
retirada la propaganda o cualquier otro tipo de material que
las identifique como estancias afiliadas a la Sedesol, una
vez que se determine la baja definitiva de la estancia res-
pecto del programa por haber prescrito el derecho de la
persona responsable de interponer el recurso respectivo o
en su caso, se haya resuelto el recurso a favor de Sedesol.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 25 días del mes de
abril de 2017.— Diputada Olga Catalán Padilla (rúbrica).»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Consulte la Secretaría a la asamblea, si se acep-
ta la modificación.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se acepta la modifica-
ción. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se acepta. 

De conformidad con el artículo 113, numeral 1, fracción I
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han regis-
trado para hablar sobre el tema las siguientes diputadas y
diputados, hasta por tres minutos.

Por el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social,
tiene el uso de la palabra la diputada Cynthia Gissel García
Soberanes, hasta por tres minutos.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes: Con su
venia, señora presidenta. Compañeros diputados, buenas
tardes. La diputada Olga Catalán Padilla, miembro de la
fracción parlamentaria del PRD, preocupada por la situa-

ción que se vive en algunas estancias infantiles a cargo de
la Secretaría de Desarrollo Social, ha propuesto un punto
de acuerdo con la finalidad de que se realice inspección ex-
haustiva y revisión de las condiciones en que operan las
mismas, al igual que en el supuesto en que se llegara a in-
habilitar alguna, sean de inmediato retirados todo tipo de
logotipos o de anuncios que hagan suponer lo contrario. De
esta misma forma, que se deje un informe visible en el pro-
pio establecimiento donde se señalan las causas y razones
sobre la pérdida del registro.

Es bien sabido que las llamadas guarderías originalmente
solo se dedican a cuidar y proteger a los hijos de las madres
trabajadoras durante su jornada laboral, sin embargo el
Congreso de la Unión elaboró una Ley General de Presta-
ción de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo
Infantil. Derivado de ésta, el concepto elusivo de tales
guarderías para que sean consideradas centro de desarrollo
infantil, que se supone son instituciones que proporcionan
educación y asistencia al niño, que tiene todo derecho de
recibir atención y estimulación dentro de un marco efecti-
vo y que le permita desarrollar al máximo sus potenciali-
dades para vivir en condiciones de libertad y dignidad.

La labor educativa en estas estancias infantiles está enca-
minada a promover el desarrollo de las capacidades físicas,
afectivo-sociales y cognoscitivas del niño, dentro de un
ambiente de relaciones humanas que se permita adquirir
autonomía y confianza en sí mismo para integrarse a la so-
ciedad. En ese sentido, es claro que se ha cumplido con la
misión encomendada desde la aprobación de la ley en co-
mento, que han muerto 10 niños en estancias infantiles a
cargo de Sedesol, 10 muertes que no debieron ocurrir de
haberse supervisado adecuadamente las instalaciones, per-
sonal y mobiliario. Ni uno más.

En consecuencia, porque en la fracción parlamentaria del
Partido Encuentro Social creemos que debe velarse siem-
pre el derecho y el bienestar de la niñez, estamos a favor de
la proposición presentada. Es cuanto, gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Cynthia Gissel García Sobe-
ranes. Para fijar la postura del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, tiene el uso de la palabra la diputada An-
gélica Reyes Ávila.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Con el permiso de la
presidencia; compañeras y compañeros legisladores, les sa-
ludo con respeto. En esta ocasión me refiero a un tema que



nos duele y nos afecta profundamente: la lamentable muer-
te de dos menores de edad en estancias infantiles que esta-
ban a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social.

Las y los diputados turquesa compartimos el dolor que afli-
ge a sus familias. Las tragedias al interior de las estancias
infantiles han sido el origen de esfuerzos legislativos im-
portantes que dieron lugar a la creación de una Ley Gene-
ral de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil. La ley establece en su artículo
9, que niñas y niños tienen derecho a recibir los servicios
para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en
condiciones de calidad, de calidez, seguridad, protección y
respeto a sus derechos, identidad e individualidad con el
fin de garantizar el interés superior de la niñez.

Del mismo modo, la fracción II del artículo 11 establece
que es una obligación del Ejecutivo federal, los poderes
ejecutivos de los estados y los órganos político administra-
tivos de sus demarcaciones territoriales y los municipios, el
hecho de garantizar que la prestación de esos servicios de
orienten al cuidado y protección contra actos u omisiones
que puedan afectar su integridad física o psicológica.

En congruencia con lo anterior, el artículo 14 señala que el
Estado tendrá una responsabilidad indeclinable en la auto-
rización, funcionamiento, monitoreo, supervisión y evalua-
ción de dichos servicios.

Evidentemente los casos a los que se refiere este punto de
acuerdo nos indignan, pero más nos duelen y nos muestran
la necesidad de hacer valer lo establecido por la ley. Es pre-
ciso investigar en qué consistieron los errores o las irregula-
ridades que condujeron a que sucedieran estas tragedias.

Por esta razón, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za consideramos que es preciso que se realice una revisión
de las condiciones en que operan las estancias infantiles y
que se informe sobre las causas que propiciaron estos la-
mentables sucesos. No podemos permitir que estas desgra-
cias sigan sucediendo. Por su atención, muchas gracias. Es
cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputada Reyes Dávila.

Para hablar a nombre del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, tiene el uso de la palabra la diputada
Mirza Flores Gómez.

La diputada Mirza Flores Gómez: Muy buenas tardes
compañeras diputadas, compañeros diputados, señora pre-
sidenta, con su permiso.

Quiero comenzar diciendo una frase muy importante: las
guarderías y las estancias infantiles no son un lugar para
dejar encargados a nuestros hijos mientras vamos y volve-
mos. Tienen que ser espacios altamente dignos para que las
madres trabajadoras y padres trabajadores podemos dejar a
nuestras hijas y a nuestros hijos al cuidado de personas al-
tamente capaces, y en espacios altamente seguros.

¿Por qué tiene que ser esto imperativo? Porque primera-
mente no hay nada más valioso que la vida y la integridad
y seguridad de nuestras hijas y nuestros hijos, eso está por
encima de todo.

Pero segundo, que en la medida en la que tengamos espa-
cios dignos para que nuestras hijas e hijos están ahí, segu-
ramente se verá incrementada la productividad de las me-
xicanas y de los mexicanos, porque dejamos de estar
pensando en la preocupación de dónde y cómo están nues-
tros hijos, y nuestro pensamiento se concentra en ser pro-
ductivos y ser muchísimo más creativos.

Las guarderías y estancias infantiles deben de ser espacios
en donde se permita y se fomente el desarrollo integral de
los pequeños. Este es su primer contacto social con el mun-
do, y ahí es en donde los tres órganos de gobierno tenemos
que hacernos responsables de que cada una de las guarde-
rías que operan en este país cuenten con personal altamen-
te calificado para el desarrollo cognitivo de los menores,
pero nada está por encima de la necesidad de que estos es-
pacios sean seguros.

No podemos permitir que compadrazgos, favores y omi-
siones sean el criterio para la instalación y operatividad de
estancias infantiles. Nunca más debemos permitir que las
normas en materia de seguridad sean dúctiles, flexibles,
maleables. Deberán cumplir con la estricta normatividad
de protección civil.

Nunca más otro caso como la Guardería ABC, las madres
y padres tenemos el derecho de tener espacios dignos para
el cuidado de nuestros hijos y también que estas medidas
de seguridad garanticen la integridad de los menores.

El 5 de junio de 2009 se escribió con lágrimas y muerte la
historia de nuestro país, en donde una tragedia que pudo
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evitarse sucedió. Nunca se debió haber instalado esta guar-
dería junto a una bodega con material altamente inflama-
ble. Nunca más ABC. Nunca más un espacio de riesgo pa-
ra las niñas y para los niños de nuestro país, porque las
mujeres y los hombres que trabajamos nos merecemos es-
te derecho. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Mirza Flores. Para hablar a
nombre del Grupo Parlamentario de Morena tiene el uso de
la palabra la diputada María Antonia Cárdenas Mariscal.

La diputada María Antonia Cárdenas Mariscal: Con su
venia, diputada. En México existe en materia específica del
cuidado infantil una estancia de desarrollo integral, y simi-
lares. La ley conocida como el 5 de junio, nombre deriva-
do de la tragedia ocurrida en las Guarderías ABC de Her-
mosillo, Sonora, donde perdieron la vida 49 niños, que
representa el marco regulatorio para garantizar la seguri-
dad de los niños que existen en las guarderías del centro
infantil.

Exhorto a estos encargados de Sedesol, a las autoridades
competentes, a que se ponga más atención a estas guarde-
rías porque es ahí donde dejamos a nuestros hijos, a
nuestros nietos, donde las personas estamos confiadas en
que en ese lugar se les va a dar el espacio, se le va a dar
la atención suficiente para que estos niños estén bien res-
paldados y bien cuidados, pero resulta que como no son
tan revisadas estas guarderías, los niños corren el riesgo
de pasar accidentes, como ha sucedido en muchas otras
estancias infantiles.

Yo le exhorto a este gobierno y a estas autoridades de Se-
desol que se ponga más atención a esas guarderías donde
nuestros niños, donde las madres se dedican a trabajar,
donde dejan encargados a sus hijos que no saben en manos
de quién están y tenemos que ver por eso y para poder cui-
darlos mejor y tener una mejor satisfacción de que están en
buenas manos.

Igualmente, señala la responsabilidad de las autoridades,
realizadas, que visite la verificación cada seis meses a las
guarderías, a las estancias infantiles y, en caso de encontrar
riesgo para los menores, el centro de atención deberá ser
suspendido o cerrado parcialmente.

Sin embargo, a pesar de los intentos por mejorar y regular
estos centros y la normatividad en la materia, aún siguen

ocurriendo tragedias dentro de estas estancias infantiles del
cuidado. 

Este punto de acuerdo se refiere a dos tragedias más suce-
didas, la primera en la estancia infantil El Mundo del Sa-
ber, ubicada en la delegación Coyoacán, que no se encon-
traba registrada en el directorio de estancias infantiles de
Sedesol. Y en la otra sucedió en la estancia Alegría, del Es-
tado de México, que había sido suspendida desde 2006 por
Sedesol y a pesar de ello siguió operando. Es cuanto, seño-
ra presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Cárdenas. Para hablar a nom-
bre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, tiene el uso de la palabra la diputada Evelyng
Soraya Flores Carranza.

La diputada Evelyng Soraya Flores Carranza: Con la
venia de la Presidencia. Los servicios de cuidado infantil
para niños menores de cuatro años de edad han expandido
su cobertura de forma significativa en América Latina y el
Caribe. Esta expansión ha buscado esencialmente facilitar
el acceso de las mujeres al mercado laboral.

La Secretaría de Desarrollo Social creó el Programa de Es-
tancias Infantiles con el objetivo de brindar apoyo a las ma-
dres, padres solos y tutores que trabajan y cuyo ingreso per
cápita por hogar no rebasa la línea de bienestar.

Dicho programa, ideado por el gobierno de la República,
representa un gran avance social, debido a que solventa
el costo de los servicios de cuidado y atención infantil
para las personas que trabajan y que cuentan con recur-
sos limitados.

El gobierno federal, a través de la Secretaría de Desarrollo
Social, cubre el costo de los servicios de cuidado y aten-
ción infantil de la siguiente manera: Por cada niña o niño,
de uno a tres años 11 meses de edad, inscrito en alguna es-
tancia infantil afiliada al programa, que cuente con autori-
zación del modelo, otorga 900 pesos mensuales, y por ca-
da niña o niño, de entre uno a cinco años 11 meses de edad
con alguna discapacidad, brinda un apoyo de mil 800 pesos
mensuales.

Ahora bien, las estancias infantiles afiliadas tienen la obli-
gación de cumplir con una serie de requisitos para ser au-
torizadas. Por ejemplo:



1. El responsable tiene que recibir una capacitación por
parte del DIF nacional y la Sedesol;

2. Cada estancia infantil afiliada al programa debe contar
con asistentes de acuerdo al número de niñas o niños que
se atiendan;

3. Debe haber un responsable, más una asistente, por ca-
da ocho niños o niñas atendidos. Asimismo, la estancia
infantil afiliada debe contar con un responsable, más una
asistente, por cada cuatro niños o niñas atendidos con
discapacidad.

Consecuentemente, las estancias infantiles afiliadas tienen
la obligación de adecuar sus espacios y mobiliarios, de
acuerdo con lo indicado a las reglas de operación y oficio
aprobado. Asimismo deben contar con una póliza de segu-
ro de responsabilidad civil y daños a terceros.

Las diputadas y los diputados del Partido Verde considera-
mos que lo ocurrido en días pasados en las estancias infan-
tiles El Mundo del Saber y Alegría, donde fallecieron dos
menores de edad a consecuencia de asfixia por sofocación
y ahogamiento, son hechos lamentables que deben ser in-
vestigados, para determinar si existe algún delito que per-
seguir y castigar.

Sin embargo, no podemos cuestionar la eficacia y la viabi-
lidad de todo un programa social que ha demostrado ser
exitoso, por los errores cometidos por una persona o un
grupo de personas, quienes desde luego tienen algún grado
de responsabilidad por no seguir a cabalidad las directrices
encaminadas a proteger la vida y la integridad de menores,
mucho menos podemos establecer que exista alguna res-
ponsabilidad de la Sedesol en los lamentables fallecimien-
tos de los menores a los que se hace referencia en el punto
de acuerdo, pues como ahí mismo se señala, las instancias
implicadas ya no forman parte del Programa de Estancias
Infantiles.

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde compartimos
plenamente la preocupación de reforzar los protocolos y
medidas de seguridad en estancias infantiles, así como su
consecuente inspección y con ello garantizar a las madres
y padres trabajadores que sus hijos están seguros y bien
atendidos mientras ellos salen a buscar el sustento para su
familia. Es cuanto.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Flores Carranza. Para fijar la

postura del Partido Acción Nacional tiene el uso de la pa-
labra, por tres minutos, el diputado Luis de León Martínez
Sánchez.

El diputado Luis de León Martínez Sánchez: Con su ve-
nia, presidenta. Compañeras y compañeros, en Acción Na-
cional consideramos prioritario el defender los derechos de
la niñez, nuestro compromiso es diseñar e instrumentar un
marco jurídico acorde hacia las políticas públicas que ase-
guren un comienzo digno en la vida y con oportunidades
para todas y todos los niños de nuestro país.

Es muy necesario que esta soberanía realice una revisión
profunda del marco legal bajo el cual operan todas las
guarderías o estancias infantiles, tanto públicas como pri-
vadas de nuestro país, porque están de por medio la vida,
la integridad y el bienestar de miles o quizá millones de ni-
ñas y de niños.

A diario miles de madres y padres de familia dejan bajo el
cuidado de esas instituciones a sus hijos, con la seguridad
y la confianza de que nada les sucederá. Lamentablemen-
te, esto en ocasiones no ha sido así y nos encontramos con
realidades tan dolorosas y dramáticas que resultan indes-
criptibles, pero los hechos están presentes y debemos ac-
tuar para evitar que ocurran más tragedias en el futuro.

Nosotros, como representantes de la nación y como inte-
grantes del Poder Legislativo, podemos hacer los cambios
necesarios en las leyes que regulan en el funcionamiento de
las estancias o guarderías infantiles, para asegurarnos que
estas operen en las mejores condiciones y estándares de ca-
lidad en beneficio de nuestras familias.

Es muy importante que además de cerciorarnos de que las
instalaciones de dichas estancias infantiles estén física-
mente acorde con los requerimientos de seguridad y de
protección civil en caso de siniestros, se ponga también én-
fasis en la capacitación y certificación de personal que
atiende y cuida a los menores, así como de su salud física,
mental y emocional.

La Secretaría de Desarrollo Social cuenta con nueve mil
447 estancias infantiles a nivel nacional, donde asisten al-
rededor de 316 mil niñas y niños menores de cuatro años,
quienes reciben enseñanza equivalente a la educación pre-
escolar.

Lo anterior implica para el Estado mexicano una gran res-
ponsabilidad por preservar la vida, la seguridad y la inte-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 25 de abril de 20171173



gridad de niñas y niños cuyos padres y madres se ven en la
necesidad de ponerlos bajo el cuidado de guarderías y es-
tancias que deben estar bajo una regulación y supervisión
adecuada.

Los hechos trágicos recientes ocurridos en las estancias in-
fantiles El mundo del saber, ubicado en la delegación Co-
yoacán, y Alegría, ubicada en el Estado de México, nos ha-
blan de una falla estructural grave en la supervisión de
estas estancias infantiles, y por supuesto que la Secretaría
de Desarrollo Social no debe evadir esa responsabilidad.

Por esa razón, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional
votará a favor de este punto de acuerdo. Es cuanto, presi-
denta. Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Luis de León. No habiendo
oradores registrados, consulte la Secretaría a la asamblea,
en votación económica, si se encuentra suficientemente
discutido.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el tema se encuentra
suficientemente discutido. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se aprueba el
acuerdo con la modificación aceptada por la asamblea.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se aprueba el acuerdo
con la modificación planteada y acordada por la asamblea.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado. Comuníquese.

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Pasamos a la segunda ronda de iniciativas. Tie-
ne la palabra por cinco minutos el diputado Salomón Fer-
nando Rosales Reyes, del Grupo Parlamentario del PRI,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 2-A, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

El diputado Salomón Fernando Rosales Reyes: Con la
venia, diputada presidenta. La reforma al artículo 2-A de la
Ley de Coordinación Fiscal es lo que venimos el día de hoy
a presentar. Una propuesta en donde el incremento que se
está pidiendo, de lo que se da a los municipios, de los 102
puertos que tenemos y de las 15 terminales en todo el país,
estamos pidiendo el incremento del uno por ciento.

¿Por qué razón? Pues porque en cada uno de los munici-
pios donde tenemos puertos tenemos una necesidad gran-
dísima. Son muchas las demandas que se tienen y los mu-
nicipios no alcanzan a cubrir tanta demanda que en su
momento tiene cada municipio.

Fue un compromiso mío de campaña en mi distrito. Mi dis-
trito es el número uno en Michoacán, Lázaro Cárdenas, en
donde tenemos una serie de necesidades. Un municipio que
se creó a salto de mata, porque no hubo un orden. Tenemos
cientos de colonias irregulares, tenemos una necesidad
grandísima de drenaje, de agua potable, de vialidades, del
propio desarrollo social del mismo municipio.

Con esto espero que la comisión a la que sea turnada nos
dé este beneficio para poder atender la demanda social que
tenemos, porque con ello podemos atender las necesidades
de cada uno de los municipios. Y es por ello que vengo a
presentar este dictamen, en donde se busca que la federa-
ción transfiera mayores recursos a los municipios que des-
arrollan actividades comerciales portuarias con el fin de
generar crecimiento económico y mejorar calidad de vida a
sus propios habitantes y con ello, pues nosotros podemos
dar mejor certeza a los gobiernos municipales.

Y es por ello que el día de hoy, en resumidas cuentas, esta
iniciativa es el contenido de ella, porque la carencia de ca-
da municipio es un reclamo social y es una demanda que
tiene cada presidente municipal de distintos partidos polí-
ticos porque, he comentado, con 102 puertos con 15 termi-
nales, en cada puerto tenemos un municipio y desgraciada-
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mente el recurso que maneja cada alcalde no le alcanza pa-
ra la demanda social que tenemos.

El comentario es porque ahora con el tema de zonas eco-
nómicas especiales en el municipio de Lázaro Cárdenas,
pues antes de iniciar el trabajo tenemos que darle el orden
adecuado que realmente necesita este municipio, que tenga
lo esencial, lo básico para el propio desarrollo de él.

Es por ello que vengo ante esta asamblea, a pedir que sea
beneficiado cada uno de los municipios y por lo tanto quie-
ro pedir su anuencia y a la comisión que le corresponda es-
te dictamen, que nos ayude para poder atender la demanda
social que tiene cada uno de estos municipios.

Esto sería en resumen el dictamen el cual estoy presentan-
do. Yo agradezco la atención de toda la asamblea. Es cuan-
to, mi presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 2-A de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, a cargo del diputado Salomón Fernando
Rosales Reyes, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Salomón Fernando Rosales Reyes, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIII Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II y 73, fracción
XXIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 2-A, de
la Ley de Coordinación Fiscal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con estadísticas de la Organización Mundial de
Comercio (OMC), más de 80 por ciento de las mercancías
que se comercializan en el mundo se mueven por vía marí-
tima. Los puertos marítimos de un país, nodos que permi-
ten operar dicho intercambio internacional de bienes, cons-
tituyen uno de sus activos logísticos estratégicos más
relevantes.

El impacto que en las últimas dos décadas ha tenido este
modo de transporte por la globalización, considerando su
amplia cobertura geográfica, permite que grandes volúme-
nes se puedan desplazar por este medio y en alto nivel de
eficiencia.

Dada su función física, los puertos son instalaciones con
espacios de aguas que permiten la conectividad entre el
medio marítimo con los modos terrestres. Sus zonas per-
miten la entrada de las diferentes embarcaciones que arri-
ban al puerto comercial hacia las terminales y muelles con
las que cuentan cada uno, con base en su vocación a los
distintos tipos de mercancías y al equipamiento de que dis-
ponen para efectuar las maniobras de carga y descarga. 

Conforme a la UNCTAD (United Nations Conference on
Trade and Development) la definición actual de los puertos
engloba los puntos siguientes:

1. Interfaces entre distintos modos de transporte;

2. Centro de transporte combinado;

3. Áreas multifuncionales, comerciales e industriales;

4. Sistemas multifuncionales integrados en la cadena lo-
gística global; y

5. Requiere de buenas comunicaciones, capital humano.

El puerto es aquel espacio destinado y orientado especial-
mente al flujo de mercancías, personas, información o a dar
abrigo y seguridad a aquellas embarcaciones o naves en-
cargadas de llevar a cabo dichas tareas.

Los puertos de nuestro país fueron fundados en espacios
naturales como bahías, lagunas y ríos, elegidos por sus
condiciones favorables a la navegación. Alrededor de sus
muelles, patios y bodegas fueron establecidas áreas urba-
nas para los servicios de apoyo al puerto, edificios públicos
y conjuntos de viviendas. 

Según datos de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes (SCT), México cuenta con 102 puertos y 15 termi-
nales distribuidos en 11 mil 500 kilómetros de territorio na-
cional. En conjunto suman 117 puntos, en donde todos los
días se realizan movimientos portuarios nacionales e inter-
nacionales y actividades comerciales, industriales, petrole-
ras, pesqueras, turísticas, además son utilizadas con fines
militares y de seguridad nacional.

Tan sólo en el océano Pacífico, el puerto de Lázaro Cárde-
nas, ubicado en el estado de Michoacán y con 35 años de
existencia, que inició sus operaciones como un puerto de
naturaleza industrial, pero que con el paso del tiempo cam-
bió su actividad a cargas comerciales, opera aproximada-
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mente 18 por ciento del total de la mercancía que se opera
en todo el Sistema Portuario Nacional. 

Mientras que, con crecimiento a la vista, el puerto de Vera-
cruz, en el Golfo de México, posee gran diversidad en el
movimiento de carga y anualmente opera un promedio de
mil 700 buques con importantes líneas navieras, enlazando
a nuestro país con los principales puertos de Europa, Esta-
dos Unidos de América (EUA), América Latina y con Asia,
a través del Canal de Panamá.

La Coordinación General de Puertos y Marina Mercante
(CGPMM) de la SCT reconoce que una de las mayores for-
talezas de los puertos de México son su posición geográfi-
ca, así como los diversos tratados de libre comercio con
otros países, además de su capacidad para satisfacer la de-
manda inmediata.

Justamente, gracias a este dinamismo y tendencia de creci-
miento de los mercados de servicios portuarios y maríti-
mos, en los últimos 10 años se invirtieron más de 51 mil
millones de pesos de recursos públicos y privados en los
puertos de México; mientras que la CGPMM asegura que
se duplicará la infraestructura portuaria en nuestro país,
con una inversión de más de 23 mil millones de pesos.

Los puertos, como puntos privilegiados de comercio, han
participado decisivamente en la construcción y el posterior
desarrollo de las ciudades.

Tradicionalmente y por razones históricas, desde su funda-
ción, en la planificación del espacio portuario en relación
con la ordenación del territorio y la planificación urbana
regional, las ciudades próximas se encuentran en estrecha
comunicación con éstos, estableciendo una relación sim-
biótica ciudad-puerto.

Por ello es que resulta muy común referirnos a las relacio-
nes entre la urbe habitada y la infraestructura portuaria y
marítima, que aunque son parte de la ciudad, sus organis-
mos de administración y gestión son muy diversos, lo que
genera posiciones no coincidentes en algunos temas rele-
vantes para su desarrollo.

No obstante, el puerto, en muchas de las ocasiones, ha si-
do una realidad exterior y distinta de la propia ciudad, lo
que propicia la necesidad de articular las relaciones entre
ambas. Es importante advertir que, si se busca el progreso
urbano y socioeconómico de nuestro país y sus distintas re-
giones, es necesario establecer un proyecto común, de una

gama variada de factores técnico-económicos, culturales y
políticos, entre las autoridades del puerto y del municipio
o municipios de que se trate. 

En el contexto de los cambios del carácter económico de
las ciudades portuarias, el desarrollo de las zonas urbano-
marítimas representa, sin duda, una de las más grandes y
significativas oportunidades. Es necesario compatibilizar
el desarrollo portuario, derivado de las exigencias de la na-
vegación y transporte marítimo, con el del recinto urbano,
que atienda las necesidades de su población.

El término referente a la ciudad portuaria no debe ser un
simple calificativo para una ciudad, en su concepto políti-
co más puro, sino que debe de ser un término aplicado a
aquellos conglomerados urbanos con entidad de capitali-
dad y mayor importancia en la región, y que presenta ca-
racterísticas específicas debido a las actividades marítimo-
costeras que efectúan sus habitantes, en especial en la zona
portuaria o puerto.

En este sentido, tienen lugar funciones tales como el co-
mercio internacional y nacional a través de procesos de im-
portación y exportación de mercancía, principalmente.

La Ley de Coordinación Fiscal, en su artículo 1o., estable-
ce su objeto, que es el de coordinar el sistema fiscal de la
federación con las entidades federativas, así como con los
municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la
participación que corresponda a sus haciendas públicas en
los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas partici-
paciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre
las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos
en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su or-
ganización y funcionamiento.

Según la legislación vigente, el Fondo General de Partici-
paciones se constituye con 20 por ciento de la recaudación
federal participable que obtiene la federación en un ejerci-
cio. La recaudación federal participable es la que obtiene la
federación por todos sus impuestos, así como por los dere-
chos de minería, disminuidos con el total de las devolucio-
nes por dichas contribuciones y excluyendo los conceptos
que se relacionan de las fracciones I a la X, del artículo 2o.,
de la Ley de Coordinación Fiscal.

Adicionalmente, la recaudación federal participable estará
integrada por 80.29 por ciento de los ingresos petroleros
del gobierno federal, a que se refiere el artículo 2o., frac-
ción XXX Bis, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
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ponsabilidad Hacendaria; así como de los ingresos exce-
dentes a que se refiere el tercer párrafo, del artículo 93, de
la misma ley.

Esta misma señala que, en el rendimiento de la recaudación
federal participable, en la proporción de 0.136 por ciento,
participarán los municipios colindantes con la frontera o
los litorales por lo que se realicen materialmente la en-
trada al país o la salida de él de los vienen que se impor-
ten o exporten.

Entonces, para efectos de la distribución entre los munici-
pios, establece que ésta se realizará mediante la aplicación
del coeficiente de participación que se determina para cada
uno de ellos conforme a la fórmula en donde intervienen dis-
tintas variables que conllevan a que se efectúe el cálculo.

Una de éstas es la información relativa a la recaudación de
impuestos y derechos locales de la entidad en el año y con-
tenida en la Cuenta Pública oficial y reportada en los for-
matos respectivos que emite la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP).

Para tales efectos, se consideran impuestos y derechos lo-
cales todos aquéllos que se recauden a nivel estatal, así co-
mo el impuesto predial y los derechos por suministro de
agua que registren en flujo de efectivo.

Los municipios participarán en los accesorios de las con-
tribuciones que forman parte de la recaudación federal par-
ticipable, siempre que la entidad federativa de que se trate
celebre convenio con la federación en materia de vigilan-
cia y control de introducción ilegal al territorio nacional de
mercancías de procedencia extranjera y en dichos conve-
nios se establezcan descuentos en las participaciones a que
se refiere esta fracción, en los casos en que se detecten
mercancías de procedencia extranjera respecto de las cua-
les no se acredite su legal estancia en el país.

La problemática que se plantea radica en el estancamiento
al desarrollo social y económico que repercute en la gran
mayoría de los municipios que tienen colindancia litoral y
por los cuales se importa y exporta, dentro de la zona fe-
deral delimitada y determinada por la propia Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (SCT) y la de Desarrollo
Social (Sedesol) en los puertos y terminales, que compren-
de las áreas de agua y terrenos de dominio público destina-
dos al establecimiento de instalaciones y a la prestación de
servicios portuarios.

De esta manera, la presente iniciativa busca resaltar y for-
talecer el binomio indivisible que constituyen ciudad y
puerto. Su denominador común es el ciudadano que traba-
ja y habita en el sitio, al cual, las autoridades están obliga-
das a otorgar todos los medios y condiciones para mejorar
su forma de vida, elevar su nivel socio-económico y ase-
gurar su adecuado desarrollo.

El fortalecimiento de los puertos debe ser visto como una
política de estado de desarrollo, que se base en el análisis
de la situación real de las actividades urbanas de la pobla-
ción y de las marítimas y portuarias. En cada caso, las au-
toridades necesitan considerar y hacer efectivas las normas
y disposiciones legales en materia de desarrollo urbano,
planificación y dimensionamiento portuario vigentes, te-
niendo en cuenta también la reglamentación internacional.

Estamos convencidos de la viabilidad y pertinencia de la
presente iniciativa, que permitirá lograr un desarrollo equi-
librado a partir de las condiciones económicas y sociales
necesarias que consoliden el proceso de transformación de
los municipios, para lo cual se necesita de los recursos fe-
derales participables en mayor proporción, etiquetándolos
de manera directa y estratégica a los rubros necesarios pa-
ra la consecución de dichos objetivos.

Con el incremento propuesto de 0.136 al 1.0 de la propor-
ción de la recaudación federal participable, se estará apo-
yando a los estados y municipios en donde se desarrolla ac-
tividad comercial portuaria, para que, disponiendo de un
mayor orden en la recaudación de su predial y de los dere-
chos de agua, accedan a un mayor fondo, a corto plazo, ca-
paz de incrementar sus capacidades financieras para mejo-
rar la infraestructura urbana, como la construcción y
modernización de calles y avenidas, alumbrado público,
sistema de transporte y movilidad de personas y mercancí-
as, canales pluviales, drenaje y cualquier clase de obra de
mejoramiento y rescate de zonas urbanas, e instrumentar
acciones de conservación y rehabilitación del medio am-
biente; lo que en su conjunto permitirá elevar la calidad de
vida de sus habitantes y el nivel competitivo de los puertos
mexicanos.

Además, incorporando a la fórmula de distribución lo rela-
tivo al Sistema de Monitoreo de la Política Social estare-
mos propiciando condiciones justas y reales para la inte-
gración y aplicación de los recursos federales participables.
La evolución de estos indicadores sociales nos permitirá
advertir sobre el grado de avance, el logro de los objetivos
planteados y el uso de los recursos asignados; además de
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ser sustento para la formulación de políticas gubernamen-
tales y de planeación, pudiendo detectar áreas de oportuni-
dad en las cuales sea necesario ajustar, mejorar y corregir
la ejecución de este recurso público. Con esta considera-
ción, contribuiremos a la transparencia y rendición de
cuentas.

Por lo anteriormente expuesto, y con base en lo dispuesto
en el artículo 71, fracción II y 73, fracción XXIII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se somete a considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción I, del artículo 2-A,
de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 2-A. En el rendimiento de las contribuciones que
a continuación se señalan, participarán los municipios, en
la forma siguiente: 

I. En la proporción de la recaudación federal participa-
ble en la forma siguiente:

1.0 por ciento de la recaudación federal participa-
ble, a aquellos municipios colindantes con la fronte-
ra o los litorales por los que se realicen material-
mente la entrada al país o la salida de él de los bienes
que se importen o exporten, siempre que la entidad
federativa de que se trate celebre convenio con la fe-
deración en materia de vigilancia y control de intro-
ducción ilegal al territorio nacional de mercancías
de procedencia extranjera y en dichos convenios se
establezcan descuentos en las participaciones a que
se refiere esta fracción, en los casos en que se de-
tecten mercancías de procedencia extranjera res-
pecto de las cuales no se acredite su legal estancia
en el país.

La distribución entre los municipios se realizará me-
diante la aplicación del coeficiente de participación
que se determinará para cada uno de ellos conforme
a la siguiente fórmula:

CCiT = Bi / TB

Donde: 

CCiT es el coeficiente de participación de los muni-
cipios colindantes i en el año para el que se efectúa
el cálculo. 

TB es la suma de Bi. 

i es cada entidad. 

Bi = (CCiT-1) (IPDAiT-1) / (IPDAT-2) (SIMEPSi-
1)

Donde: 

CCiT-1 = Coeficiente de participaciones del munici-
pio i en el año inmediato anterior a aquel para el cual
se efectúa el cálculo. 

IPDAiT-1 = Recaudación local de predial y de los
derechos de agua en el municipio i en el año inme-
diato anterior para el cual se efectúa el cálculo. 

IPDAiT-2 = Recaudación local del predial y de los
derechos de agua en el municipio i en el segundo
año inmediato anterior para el cual se efectúa el cál-
culo.

SIMEPSi-1 = Sistema de Monitoreo de la Política
Social del municipio i en el año inmediato ante-
rior a aquel para el cual se efectúa el cálculo.

Las cantidades que correspondan a los munici-
pios en los términos de esta fracción, serán apli-
cables en inversión física a la realización de obras
de infraestructura urbana y de mejoramiento
ambiental de impacto regional.

II. …

III. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 1o. de
enero de 2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2017.— Dipu-
tados y diputadas: Salomón Fernando Rosales Reyes, Delia Guerre-
ro Coronado, Flor Estela Rentería Medina, Pedro Garza Treviño, Ti-
moteo Villa Ramírez (rúbricas).»
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Rosales Reyes. Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

EXPIDE LA LEY NACIONAL DE SALUD MENTAL

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada
Leticia Amparano Gamez, del Grupo Parlamentario de Ac-
ción Nacional, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto, que Expide la Ley Nacional de Salud Mental.

La diputada Leticia Amparano Gamez: Con su permiso,
señora presidenta. Compañeras y compañeros diputados.
La salud mental es el estado de bienestar en el cual el indi-
viduo es consciente de sus propias capacidades. Puede
afrontar las tensiones normales de la vida, puede trabajar
de manera productiva y fructífera y es capaz de hacer una
contribución a su comunidad, lo que implica que el con-
texto en el que viven los individuos es fundamental para el
desarrollo a plenitud de todas sus capacidades.

En ese contexto, la regulación de la atención de las perso-
nas con trastornos mentales tiene su sustento en el artículo
4o. constitucional que establece que toda persona tiene de-
recho a la promoción de la salud; asimismo, está implícito
en la Ley General de Salud.

Además, México se ha sujetado en instrumentos interna-
cionales no vinculantes que orientan la protección especí-
fica de los derechos de las personas como los principios pa-
ra la protección de los enfermos mentales y el
mejoramiento de la atención de la salud mental: La Decla-
ración de Caracas, los Principios de Brasilia y el Consenso
de Panamá, que guían tanto la política como los programas
y servicios de salud mental, con enfoques al respeto de los
derechos humanos y la atención comunitaria.

De tal suerte que a través del tiempo se han realizado re-
formas a la ley a partir de la expedición de la Ley General
de Salud. En 1984 se incluyó el capítulo de salud mental
como materia de salubridad general, el cual ha sido refor-
mado en 2010 y en 2013 con una mayor visión de derechos
humanos y con un enfoque de la atención comunitaria de la
salud mental. No obstante, esto no es suficiente.

Por lo antes expuesto, nuestro país enfrenta serios reza-
gos que requieren de respuestas integrales y el estableci-
miento de un renovado marco de atención que permita
enfrentar de mejor manera lo que se considera son las
nuevas epidemias.

En México se han documentado los problemas de salud
mental como causas importantes de discapacidad a partir
de la adolescencia. Las dimensiones del problema tienden
a crecer de acuerdo con otros estudios. El 24.7 de los ado-
lescentes mexicanos se encuentran afectados por uno o más
problemas de salud mental, siendo los más recurrentes los
trastornos de déficit de atención, depresión y uso de sus-
tancias, así como el intento de suicidio.

Es por esta razón que México enfrenta un gran atraso en la
atención de los trastornos de salud mental, ya que solo se
destina dos por ciento de los recursos asignados por el PEF
a la salud mental, cuando la OMS recomienda que haya un
mínimo del 10 por ciento, y de ese monto se destina el 80
por ciento para los gastos de los hospitales psiquiátricos; en
consecuencia los costos son elevados y la cobertura dema-
siado baja, por eso pueden pasar entre cuatro y hasta 20
años para a partir del momento en que se detecta una pro-
blemática, una enfermedad mental, para que se pueda reci-
bir atención.

Es importante, por todo lo anterior, es imprescindible for-
mular una estrategia actual, integral y coordinada que per-
mita enfrentar el crecimiento e impacto que están teniendo
los trastornos de salud mental; para ello resulta necesario
contar con una visión renovada y un andamiaje jurídico
certero que sustente los esfuerzos de nuestro país en este
campo.

Es por tal motivo que presento ante esta máxima tribuna la
creación de una ley nacional de salud mental que permitirá
reorientar los esfuerzos para aumentar la calidad en la pres-
tación de los servicios de salud mental, el incremento en la
cobertura, la protección a los derechos humanos, el dere-
cho a recibir tratamiento, la integración de las personas con
trastornos mentales en comunidad y la promoción de la sa-
lud mental en la sociedad.

Este proyecto no es solo una propuesta vacía y sin consen-
so, esta propuesta, compañeros, la hemos trabajado con los
especialistas, desde neuropsiquiatras, psiquiatras, los doc-
tores, neurólogos a nivel nacional e internacional, con la
Organización Mundial de la Salud, con la Organización
Panamericana de la Salud, con el Instituto Nacional de Psi-
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quiatría, con las asociaciones civiles, a fin de hacer un cha-
leco a la medida en la atención de la salud mental.

Compañeras y compañeros diputados, el objetivo de la pre-
sente ley es el asegurar el derecho a la protección de la sa-
lud mental de la población y garantizar el pleno goce de los
derechos humanos de las personas con trastornos mentales,
así como regular el acceso y prestación de servicios de sa-
lud mental con un enfoque comunitario y su vinculación
con los servicios sociales complementarios.

La presente ley es de orden público, de interés general, y
tiene estos objetivos: organizar y regular los servicios de
prevención, tratamiento y rehabilitación de los trastornos
de salud mental, proteger a la población afectada por tras-
tornos mentales, trastornos de conducta, favoreciendo el
acceso a los servicios de salud mental, promover la calidad
en la prestación de los servicios de salud mental, promover
los derechos humanos y la erradicación de la discrimina-
ción contra personas que padecen trastornos mentales, tras-
tornos de conducta y adicciones. Asimismo, favorecer la
integración de las personas con trastornos mentales en co-
munidad.

Por lo antes expuesto, los invito respetuosamente para que
apoyen este proyecto de ley y para que participen para en-
riquecer precisamente este documento. Por favor, vamos a
darles voz, voz a los que no la tienen, los estigmas socia-
les, los estigmas culturales, familiares son tremendos hacia
los trastornos mentales.

¿Quién no se ha deprimido alguna vez? ¿Quién no tiene un
familiar con un problema de depresión? ¿Quién no tiene un
familiar con algún problema de déficit de atención, de au-
tismo, de trastorno, precisamente trastornos depresivos?

Vamos a trabajar en conjunto. Por lo tanto esperamos res-
puesta de todos los compañeros. Muchas gracias. Es
cuanto.

«Iniciativa que expide la Ley Nacional de Salud Mental, a
cargo de la diputada Leticia Amparano Gámez, del Grupo
Parlamentario del PAN

La diputada Leticia Amparano Gámez, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIII
Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II; 135 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración del

pleno, la iniciativa por el que se crea la Ley Nacional de
Salud Mental, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (México, 1917), en su Título Primero, se establecen los
derechos humanos y sus garantías, que anteriormente se
denominaba “Garantías Individuales”, a fin de garantizar
que todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos por la propia Constitución y en los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así
como de aquellas garantías para su protección, cuyo ejerci-
cio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos
y bajo las condiciones que la Ley establece. Con ello, se in-
cluye el principio “pro persona”, y la cláusula de “inter-
pretación conforme”, que son la clave para lograr la máxi-
ma efectividad de los derechos humanos.

La protección de la salud y de la salud mental es un dere-
cho humano fundamental, consagrado por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Gene-
ral de Salud; además, la salud mental es una materia de sa-
lubridad general y las enfermedades mentales tienen un ca-
rácter prioritario de la salud pública.

Las personas con trastorno mental se encuentran en riesgo
de que sean violados sus derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y/o culturales. Este riesgo de vulnerabili-
dad es aún mayor cuando la persona, según el tipo y la se-
veridad del trastorno, presenta discapacidad mental
temporal o permanente.

La protección de los derechos de las personas con trastor-
nos mentales se basa en estándares internacionales vincu-
lantes como la Carta Internacional de Derechos Humanos;
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, inhumanos o Degradantes; la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer; la Convención sobre los Derechos del Niño; la
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, este último es un valioso
instrumento que promueve, protege y asegura el goce ple-
no y en condiciones de igualdad y equidad de todos los de-
rechos humanos y libertades fundamentales por todas las
personas con discapacidad, y promueve el respeto de su
dignidad inherente; tanto a las personas con discapacidades
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales. Asimismo, se
cuenta con instrumentos internacionales no vinculantes,
que orientan la protección específica de los derechos de las
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personas como los Principios para la Protección de los En-
fermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la
Salud Mental, la Declaración de Caracas, los Principios de
Brasilia y el Consenso de Panamá, que guían tanto la polí-
tica como los programas y servicios de salud mental con
enfoques al respeto de los derechos humanos y la atención
comunitaria.

En la atención de los trastornos mentales es evidente que
existe una gran brecha entre las necesidades de la pobla-
ción y la disponibilidad de recursos y servicios de salud
mental. Esta problemática es muy compleja porque involu-
cra aspectos médicos, sociales, culturales, entre otros. El
estigma y la discriminación juegan un papel preponderan-
te y representan la principal barrera de acceso y reto para
la atención de la salud mental. Además, jurídica y operati-
vamente ha prevalecido un modelo asilar de atención, que
tiene como eje el hospital psiquiátrico, esta modalidad con-
vencional obstaculiza alcanzar los objetivos compatibles
con una atención comunitaria, descentralizada, participati-
va, integral, continua y preventiva.

La psicoterapia y la farmacoterapia, además del incremen-
to en la cobertura de los servicios de salud mental y psi-
quiatría en la red de servicios de salud, por si solas no
siempre garantizan una eficiencia terapéutica, sino se com-
plementan con los servicios sociales y laborales apropia-
dos, tales como residencias asistidas, talleres protegidos,
que permitan la plena reinserción social en la comunidad.

Dentro de la administración pública federal la instancia en-
cargada de conducir la política y regular los servicios y
programas de salud mental, ha sido sometida a varios cam-
bios desde 1947 cuando fue creado el Departamento de
Neuropsiquiatría e Higiene Mental, en la entonces Secreta-
ría de Salubridad y Asistencia, el cual ha cambiado de ads-
cripción, denominación, estructura orgánica y atribuciones
como Dirección de Neurología, Salud Mental y Rehabilita-
ción en 1959, la Dirección de Salud Mental en 1964, la
Dirección General de Salud Mental en 1976, la Dirección
de Normas de Salud Mental, Rehabilitación y Asistencia
Social en 1983, la Coordinación de Salud Mental en
1997, y los Servicios de Salud Mental en 2000. Este úl-
timo, en 2001 forma parte del Consejo Nacional Contra
las Adicciones. 

Actualmente en el Gobierno Federal, la conducción de la
política de salud mental y adicciones está a cargo del Con-
sejo Nacional de Salud Mental y del Consejo contra las
Adicciones, respectivamente; mientras que la prestación de

servicios psiquiátricos está a cargo del Instituto Nacional
de Psiquiatría Dr. Ramón de la Fuente Muñiz y de los Ser-
vicios de Atención Psiquiátrica a través de 6 unidades ads-
critas, tales como: el Hospital Psiquiátrico Infantil “Dr.
Juan N. Navarro”, el Hospital Psiquiátrico “Fray Bernardi-
no Álvarez” y el Hospital Psiquiátrico “Dr. Samuel Ramí-
rez Moreno”, que fueron resultado de la Operación Casta-
ñeda en la década de los sesentas. 

Estos constantes cambios de la administración pública
de la salud mental denotan la importancia del tema, pe-
ro no han sido suficientes para integrar debidamente la
salud mental y las adicciones con los servicios de salud
en general. 

Asimismo, desde 1984 con la expedición de la Ley Gene-
ral de Salud (LGS) se incluyó el Capítulo de Salud Mental,
como materia de Salubridad General, el cual ha sido refor-
mado en 2010 y en 2013, con una mayor visión de dere-
chos humanos y con un enfoque de la atención comunita-
ria de la salud mental. No obstante, parecería no ser
suficiente, porque desde 2010 han sido expedidas leyes es-
tatales de Salud Mental en la Ciudad de México, y en los
estados de Jalisco, Morelos, Sonora, Michoacán, y última-
mente en Campeche, con el interés de garantizar los dere-
chos y el acceso a la atención de las personas con trastor-
nos mentales. 

Actualmente, en México la regulación de la atención de las
personas con trastornos mentales tiene su referencia desde
el artículo 4o. constitucional, que establece que toda perso-
na tiene derecho a la protección de la salud. La Ley defini-
rá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de
salud y establecerá la concurrencia de la federación y las
entidades federativas en materia de salubridad general.

La Ley General de Salud (1984), que ha presentado varias
reformas parciales, establece las disposiciones sanitarias de
orden público, interés social y obligatorias para la federa-
ción, las entidades federativas y los municipios, que regla-
mentan el derecho a la protección de la salud que tiene to-
da persona en los términos del artículo 4o. constitucional. 

La salud mental se aborda de forma específica en el Capí-
tulo VII, que fue reformado recientemente, el cual estable-
ce el término de “trastornos mentales y del comportamien-
to” de forma acorde a la Clasificación Internacional de
Enfermedades (OMS, CIE-10); se incluye el concepto de
diagnóstico y tratamiento integrales; se incorporan los de-
rechos de las personas con trastornos mentales; así como el
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enfoque de la atención comunitaria de salud mental, y la
gradualidad en la incorporación de servicios de salud men-
tal dentro del Sistema Nacional de Salud.

En el Reglamento en Materia de Prestación de Servicios de
Atención Médica (México, 1986), expedido en 1986. Sin
embargo, tal reglamento no ha sido actualizado desde su
expedición, y en ese contexto no le es correspondiente a las
reformas de la LGS. En el cual son considerados estableci-
mientos para la atención médica aquellos en los que se
presta atención a la salud mental de las personas. Es decir,
son considerados como parte de los establecimientos del
Sistema Nacional de Salud. 

En la Norma Oficial Mexicana NOM-025-Ssa2-2015, para
la Prestación de Servicios de Salud en Unidades de Aten-
ción Integral Hospitalaria Médico-Psiquiátrica, se observa
desde su título, objetivo, campo de aplicación y en gran
parte de su contenido que ésta se centra en la regulación de
la atención de las personas con trastornos mentales en hos-
pitales psiquiátricos.

Como parte de los compromisos de la Convención Interna-
cional de las Personas con Discapacidad de la ONU, el es-
tado Mexicano expidió la Ley General de Inclusión de las
Personas con Discapacidad, la cual establece la obligación
del Estado para promover, proteger y asegurar los derechos
humanos de las personas con discapacidad, define la disca-
pacidad y los principios de ordenamiento, además señala
una serie de derechos específicos.

En la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad y como parte de los compromisos de la Con-
vención Internacional de las Personas con Discapacidad de
la ONU, el Estado mexicano expidió dicha ley, en la cual
establece la obligación del Estado para promover, proteger
y asegurar los derechos humanos de las personas con dis-
capacidad, define la discapacidad y los principios del orde-
namiento, y establece una serie de derechos específicos.

Se han registrado avances en este campo, a través del Se-
guro Popular se financian diversas acciones preventivas
como la detección precoz de los trastornos alimentarios,
trastornos depresivos, de ansiedad y adicciones. Se apoya
también el tratamiento de trastornos afectivos, de ansiedad
y psicóticos. El Seguro Popular contempla la atención am-
bulatoria en el primer nivel y en la hospitalización breve.
Se cuenta ya con Unidades Especializadas de Atención
en Salud Mental (UNEMES) integradas a los servicios
de salud.

Algunas entidades federativas están alcanzando impor-
tantes avances a partir del establecimiento de legislacio-
nes locales.

A pesar de los avances los problemas de salud mental en-
tre la población general han cobrado una importancia cre-
ciente, al igual que en muchos países, reconociéndose aho-
ra como una preocupación de salud pública, ya que afectan
en distinta magnitud y gravedad a los diferentes grupos so-
ciales de acuerdo a su género, edad y nivel socioeconómi-
co. No obstante nuestro país enfrenta serios rezagos que re-
quieren de respuestas integrales y el establecimiento de un
renovado marco de actuación que permita enfrentar de me-
jor manera lo que se considera son las nuevas epidemias.

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), de las
10 enfermedades más frecuentes y de alto costo entre la po-
blación mundial, al menos cuatro son de tipo mental: epi-
lepsia, depresión, alcoholismo y trastorno bipolar. La de-
presión es la cuarta enfermedad discapacitante a nivel
mundial; se estima que para el año 2020 será la segunda, y
significará entre 12% y 20% de años de vida perdidos por
discapacidad (AVAD); la depresión representa el 36.5% del
total, y el alcoholismo, el 11.3%.1

En México se ha documentado de los problemas de salud
mental como causas importantes de discapacidad a partir
de la adolescencia.2 Las dimensiones del problema tienden
a crecer de acuerdo con otros estudios, 24.7% de los ado-
lescentes mexicanos se encuentran afectados por uno o más
problemas de salud mental, siendo los más recurrentes los
trastornos de ansiedad, déficit de atención, depresión y uso
de sustancias, así como intento suicida.3 Estas cifras resul-
tan preocupantes si se considera que la edad de inicio de la
mayoría de los trastornos psiquiátricos se encuentra en las
primeras décadas de la vida, como lo refiere la Encuesta
Nacional de Psiquiatría.4

Merece atención especial el suicidio, como causa de muer-
te prematura aumentó 1.25 veces y se movió del lugar 21
al 11 entre las causas de muerte prematura y asociadas a
discapacidad.5 Un estudio realizado con población mexi-
cana encontró que la depresión y la ansiedad generan una
condición de discapacidad mayor y días de trabajo perdi-
dos comparado con algunas enfermedades crónicas no psi-
quiátricas. Considerando la discapacidad como el deterio-
ro en el funcionamiento que se espera de un sujeto en el
trabajo, en su vida social, en su hogar y en sus relaciones
cercanas6.
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A pesar de la importante carga de enfermedad que repre-
sentan los trastornos mentales, los datos de la última En-
cuesta Nacional de Epidemiología Psiquiátrica señalan que
existe una baja utilización de los servicios por parte de la
población que presenta este tipo de padecimientos; por
ejemplo, sólo una de cada cinco personas con algún tras-
torno afectivo recibió atención y solo una de cada diez con
algún trastorno de ansiedad lo obtuvo. El tiempo que tar-
dan los pacientes en llegar a la atención es también impor-
tante con una latencia que oscila entre 4 y 20 años según el
tipo de padecimiento.7

En México una de cada cuatro personas entre 18 y 65 años
ha padecido en algún momento de su vida un trastorno
mental, pero sólo una de cada cinco de las que lo padecen
recibe tratamiento. El tiempo que demoran los pacientes
para recibir atención en un centro de salud oscila entre 4 y
20 años según el tipo de afección, al igual que lo observa-
do en la mayoría de los países de América Latina.8

Cuando se considera la adecuación del tratamiento se ob-
serva que solo el 50% de las personas que buscaron aten-
ción especializada en salud mental recibieron un trata-
miento adecuado. Aunado a lo anterior, los servicios son
proporcionados principalmente en el tercer nivel con poca
representación del primer nivel de atención.9

Los recursos para la atención son limitados y se aplican so-
lo al tratamiento en hospitales psiquiátricos. Del presu-
puesto asignado a la salud, solamente el 2% es destinado a
la salud mental, cifra muy inferior al 10% recomendado
por la OMS. El 80% de estos recursos se utilizan para los
gastos de los hospitales psiquiátricos.10

Lamentablemente la atención de los trastornos mentales no
está del todo integrada en los programas de atención a la
salud en general y es insuficiente el trabajo multidiscipli-
nario. Actualmente se proporciona principalmente en los
hospitales psiquiátricos, en consecuencia los costos de
atención resultan elevados y de baja cobertura, mientras
que la mayoría de los recursos no se destinan a los estable-
cimientos del primer nivel de atención donde se atiende a
amplios sectores de nuestra población. Solamente 30% de
los servicios del primer nivel de atención cuentan con pro-
tocolos de tratamiento para problemas de salud mental.11

En los hospitales generales del sistema de salud la atención
que se brinda a los trastornos mentales es escasa, lo que
imposibilita la detección temprana y continua en el trata-
miento oportuno. Los recursos humanos especializados en

este campo (psiquiatras, psicólogos, enfermeros) que tra-
bajan en el sector público siguen siendo reducidos. El 80%
del presupuesto asignado a la atención de estos padeci-
mientos, se ocupa en la operación de los hospitales psi-
quiátricos.

Los servicios disponibles se encuentran concentrados en
las grandes urbes, lo cual dificulta el acceso a las pobla-
ciones rurales e indígenas que suelen vivir en regiones dis-
tantes a estas ciudades. Existe un escaso contacto entre el
sector salud y otros sectores en actividades relacionadas
con la salud mental; por ejemplo, sólo 5 % de las escuelas
cuentan con un psicólogo y en pocas se desarrollan activi-
dades de promoción de la salud y prevención de trastornos
mentales. 

También son escasos los programas destinados a la rehabi-
litación de las personas con discapacidad mental, por ejem-
plo para que puedan contar con un trabajo remunerado y
con otras prestaciones sociales y legales.

Si bien es cierto que en el país hay normas y leyes que abo-
gan por la igualdad en el acceso a tratamientos, existen ba-
rreras geográficas y culturales que dificultan la atención a
la población rural e indígena.

A pesar de la importante carga de enfermedad que repre-
sentan los trastornos mentales, se carece de un sistema in-
tegrado de atención, se observa baja utilización de los ser-
vicios disponibles y limitaciones en la coordinación para su
atención. Solamente 50% de las personas que buscaron
atención especializada en salud mental recibieron trata-
miento, además de que son insuficiente de servicios enfo-
cados a la atención de los niños y adolescentes. 

Por lo anterior resulta necesario otorgar alta prioridad a la
atención de los problemas de salud mental asumiendo los
retos que tenemos como país.

La OMS ha propuesto con base en el modelo de la pirámi-
de de atención, la reorganización de los servicios de salud
mental, lo que permite otorgar la continuidad de la atención
e incluir a las personas en condición de vulnerabilidad y
grupos emergentes con necesidades especiales.
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La base de la pirámide incorpora la autoayuda y la atención
primaria y comunitaria, que permiten incorporar progra-
mas preventivos como son las campañas de promoción de
la salud, de lucha contra el estigma, de prevención de la
violencia principal factor de riesgo para los trastornos men-
tales y otros programas de prevención de los trastornos por
abuso de sustancias y del suicidio. Se pueden incorporar
también grupos e instituciones que incluyen a los grupos de
la sociedad civil, los programas de ayuda mutua y de auto-
ayuda, el vínculo con programas de otros sectores como los
de desarrollo social, educación, capacitación y reinserción
laboral, vivienda, entre otros, lo que permitirá, avanzar en
garantizar los derechos humanos de las personas con algún
trastorno y los de sus familias. 

En esta base de la pirámide estarían ubicados los programas
de prevención en la escuela, en el lugar de trabajo, las nor-
mas orientadas a proteger la salud de la población y promo-
ver su bienestar (como la seguridad de las colonias, los es-
pacios libres de humo de tabaco, la prevención de accidentes
asociados con alcohol o drogas, entre muchos otros).

El segundo peldaño es la atención a la salud mental en el
primer nivel que incorpora a los equipos de salud en mo-
delos de cambio de roles12, tratamiento colaborativo13 y
referencia a otros niveles. 

El tercer elemento son los centros de comunitarios de tra-
tamiento especializados, con un buen sistema de referencia
que avancen hacia la atención integrada, incorporando las
múltiples necesidades de las personas incluyendo sus ne-
cesidades psicosociales y cada vez menos de atención de
enfermedades. 

El cuarto son los hospitales generales, que requerirán re-
fuerzo de sus áreas de urgencia para atención y prevención,
por ejemplo, del suicidio, servicios de desintoxicación,
programas de mantenimiento (para personas con depen-

dencia a la heroína), con programas que permitan atender
los trastornos mentales y del comportamiento incluidos los
derivados del uso de sustancias que de sus pacientes e in-
corporar camas para personas con enfermedad mental con
cuadros descompensados.

El quinto incluye los hospitales psiquiátricos con sus uni-
dades de internamiento idealmente muy pequeñas y con
una amplia consulta ambulatoria. Es menester diferenciar a
los de corta estancia cuyas camas no deben de reducirse en
tanto no se tengan más camas en los hospitales generales,
manteniendo su capacidad de atender a enfermos graves o
que no responden al tratamiento. Se debe evitar construir
más hospitales con el modelo actual, construir en su lugar
unidades alineadas a los hospitales generales lo que permi-
tirá atender la comorbilidades con otras enfermedades que
presentan estas personas. 

Los hospitales de estancia media deben reducir sus camas
y tiempos de estancia y reforzar sus programas de habilita-
ción, rehabilitación laboral y reinserción social y las uni-
dades asilares ser sustituidas por unidades pequeñas para
personas con grave deterioro, avanzar hacia la desinstitu-
cionalización de las personas internadas en estas unidades,
e integrar programas de reinserción laboral que prevengan
el abandono de las personas con enfermedades graves.

Los hospitales de día, las villas y las casas de medio camino
constituyen el puente entre el hospital y el regreso a la co-
munidad. Los hogares protegidos y las viviendas para los en-
fermos, son necesarios para la desinstitucionalización.

Con base en este modelo la OMS recomienda los países:

-Limitar la responsabilidad de los hospitales psiquiátri-
cos

-Establecer servicios de salud mental con base en la co-
munidad

-Integrar servicios de salud mental en los hospitales ge-
nerales

-Establecer servicios de salud mental en la comunidad

-Promover el autocuidado de la salud.

El reto principal consiste en incorporar la atención de los
trastornos mentales como una media integrada a atención
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de la salud en general, particularmente en los servicios de
atención primaria y los servicios de primer nivel que deben
ser el punto donde se articule la atención de la salud men-
tal comunitaria. 

Para atender este reto resulta necesario el desarrollo de cur-
sos de actualización y/o de educación, relacionado con te-
mas de salud mental en los programas de formación de pro-
fesionales de la salud, así como fortalecer los programas de
certificación de los profesionales. Se deben aumentar los
mecanismos de financiamiento de operación e inversión en
salud mental, favorecer el abasto de medicamentos y forta-
lecer el papel de los familiares y de las organizaciones de
usuarios de ayuda mutua para la atención, en estrecha co-
ordinación con las instituciones especializadas. 

Un aspecto que se considera necesario es la incorporación
de los consultorios afiliados a farmacias, corresponde a un
primer nivel de atención. Se trata de una sección que re-
quiere ser tratada de manera especial14.

Un nuevo marco de atención de los problemas de salud
mental debe garantizar medidas para erradicar las violacio-
nes a los derechos humanos, así como las prácticas de tor-
tura en usuarios y usuarias de los servicios de atención psi-
quiátrica.

Por todo lo anterior resulta imprescindible formular una es-
trategia actual, integral y coordinada que permita enfrentar
el crecimiento e impacto que están teniendo de los trastor-
nos de salud mental, para ello resulta necesario contar una
visión renovada del marco legal que sustenta los esfuerzos
de nuestro país en este campo.

La creación de una Ley Nacional de Salud Mental permiti-
rá reorientar los esfuerzos para aumentar la calidad en la
prestación de los servicios de salud mental, el incremento
en la cobertura, la protección a los derechos humanos, el
derecho a recibir tratamiento, la integración de las personas
con trastornos mentales en comunidad y la promoción de la
salud mental en la sociedad.

El Estado mexicano tiene la obligación de realizar acciones
que creen entornos y condiciones de vida que propicien la
salud mental y permitan a las personas adoptar y mantener
modos de vida saludables. México suscribió la Declaración
de Caracas de 1990, en la que se proponen distintas estra-
tegias para reestructurar la atención psiquiátrica en Améri-
ca Latina. Su adopción significó abordar la salud mental y

sus trastornos con enfoque comunal. Dicho tratado destaca
la pertinencia de vigilar las legislaciones nacionales a fin
de garantizar el respeto de los derechos humanos de per-
sonas con discapacidad mental, y promueve servicios co-
munitarios que contribuyan a que ejerzan sus garantías ci-
viles, políticas, económicas, sociales y culturales y otras
libertades fundamentales, en igualdad de condiciones que
los demás.

Las políticas que adopte el Estado mexicano sobre la salud
mental no deben ocuparse únicamente de los trastornos
mentales, sino reconocer y abordar cuestiones más amplias
que fomentan la salud mental. Para ello hay que incorporar
la promoción de la salud mental a las políticas y programas
no solo del sector de la salud, sino también de los sectores
público y privado en aspectos como la educación, el traba-
jo, la justicia, el transporte, el medio ambiente, la vivienda
o la asistencia social, todo ello bajo un marco jurídico de
carácter federal.

Los trastornos mentales ocasionan, además de altos costos
económicos, un importante impacto social, familiar, emo-
cional y personal por el rechazo social, estigma, discrimi-
nación y falta de oportunidades de trabajo para las perso-
nas afectadas.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta honorable asamblea, la presente iniciativa con
proyecto de Decreto que se expide la Ley Nacional de
Salud Mental

Para quedar como sigue:

Único. Se expide la Ley Nacional de Salud Mental.

Propuesta de Ley Nacional de Salud Mental

Título Primero
Capítulo I Disposiciones Generales

Artículo 1. El objetivo de la presente ley es el asegurar el
derecho a la protección de la salud mental de la población
y garantizar el pleno goce de los derechos humanos de las
personas con trastornos mentales y adicciones, así como
regular el acceso y prestación de servicios de salud mental
con enfoque comunitario, y su vinculación con los servi-
cios sociales complementarios. La presente Ley es de or-
den público, de interés general y de observancia en toda la
República Mexicana; y tiene como objetivos: 
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I. Organizar y Regular los servicios de prevención, tra-
tamiento y rehabilitación de los trastornos de salud
mental.

II. Proteger a la población afectada por trastornos men-
tales, trastornos de conducta y adicciones, favoreciendo
el acceso a los servicios de salud mental; 

III. Promover la calidad en la prestación de los servicios
de salud mental;

IV. Promover los derechos humanos y la erradicación de
la discriminación contra personas que padecen trastor-
nos mentales, trastornos de conducta y adicciones; y

V. Favorecer la integración de las personas con trastor-
nos mentales en comunidad... 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Atención de la salud mental: estrategias necesarias pa-
ra proporcionar a la persona usuaria una atención inte-
gral en salud mental, a través de la promoción, preven-
ción de riesgos, la evaluación, diagnóstico, tratamiento,
rehabilitación y seguimiento;

II. Atención Integral de la Salud Mental. Es el conjunto
de servicios que se proporcionan al usuario con el fin de
proteger, promover, restaurar y mantener su salud men-
tal. Comprende las actividades preventivas, curativas y
de rehabilitación integral.

III. Ayuda mutua: todas aquellas medidas llevadas a ca-
bo por personas no profesionales (es decir, no profesio-
nales sanitarios), con el fin de movilizar los recursos ne-
cesarios para promover, mantener o restaurar la salud de
los individuos y de las comunidades.

IV. Capacidad jurídica: La capacidad y el poder de ejer-
cer derechos y contraer obligaciones por decisión per-
sonal, es decir, sin asistencia o representación de un ter-
cero. Presupone la capacidad de ser un potencial sujeto
de derecho y obligaciones (elemento estático), y otorga
la capacidad de ejercer dichos derechos y contraer obli-
gaciones generando, modificando, o extinguiendo rela-
ciones jurídicas (elemento dinámico).

V. Consejo: se refiere al Consejo Nacional de Salud
Mental.

VI. Desinstitucionalización: El proceso por el que se pa-
sa de mantener a las personas que sufren unas enferme-
dades mentales confinadas en hospitales psiquiátricos
(manicomios), a fin de darles una atención integrada en
la sociedad en un ambiente comunitario.

VII. Discapacidad: Es un término genérico que abarca
deficiencias, limitaciones de la actividad y restriccio-
nes a la participación; denota los aspectos negativos
de la interacción entre una persona (aquejada por un
trastorno de salud) y su entorno (factores ambientales
y personales).

VIII. Discernimiento: Se refiere específicamente a la
presencia de facultades mentales para tomar decisiones
o adoptar cursos de acción. 

IX. Discriminación por motivos de discapacidad. Se en-
tenderá cualquier distinción, exclusión o restricción que
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menosca-
bar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejerci-
cio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos po-
lítico, económico, social, cultural, civil o de otro tipo.
Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas,
la denegación de ajustes razonables

X. Familiar: Persona con parentesco por consanguini-
dad, afinidad o civil con la persona usuaria de los servi-
cios de salud mental; 

XI. Fomento de la salud mental: Promoción de acciones
encaminadas a mejorar la salud mental y a eliminar el
estigma y la discriminación de las personas con trastor-
no mental; 

XII. Grupos vulnerables: Algunos grupos se enfrentan
con un riesgo elevado de sufrir trastornos mentales. Es-
ta vulnerabilidad es el resultado de factores sociales y
del ambiente circundante. Suelen afrontar obstáculos
parecidos en cuanto a su situación socioeconómica, los
medios de apoyo social y las condiciones de vida, entre
ellas:

XIII. Infraestructura: conjunto de inmuebles, instalacio-
nes, construcciones, mobiliario y equipo, cuyo objeto
sea otorgar los servicios a la población los servicios de
salud mental;
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XIV. Interdicción: Procedimiento mediante el cual se in-
habilita o incapacita a una persona mayor de edad para
ejercer o hacer valer los derechos por sí mismo 

XV. El Modelo de Atención Integral de Salud: es un sis-
tema lógico que organiza el funcionamiento de las redes
de atención de salud, articulando de forma singular las
relaciones entre la población y sus subpoblaciones es-
tratificadas por riesgos, los focos de las intervenciones
del sistema de atención de salud y los diferentes tipos de
intervenciones sanitarias, definido en función de la vi-
sión predominante de salud, de la situación demográfi-
ca y epidemiológica y de los determinantes sociales de
la salud vigentes en determinado tiempo y en determi-
nada sociedad.

XVI. Paciente bajo custodia: persona con algún trastor-
no mental que requiere atención médica hospitalaria en-
contrándose privada de la libertad o sometida a cual-
quier forma de detención o prisión, el que tenga la
calidad de presentado, indiciado, probable responsable,
procesado o sentenciado;

XVII. Personas con Capacidad Atenuada: Persona que
durante el proceso de investigación de autoría o partici-
pación en la comisión de un hecho atípico, posterior a
evaluación pericial por parte de un psiquiatra, se esta-
blece que su capacidad de ejercicio se ve disminuida o
alterada ya sea de forma permanente o transitoria y en
áreas específicas.

XVIII. Persona con Discapacidad; Toda persona que por
razón congénita o adquirida presenta una o más defi-
ciencias de carácter físico, mental, intelectual o senso-
rial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar
con las barreras que le impone el entorno social, pueda
impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de
condiciones con los demás;

XIX. Personas Culpables pero Mentalmente Enfermos:
Persona que durante el proceso de investigación de au-
toría o participación en la comisión de un hecho atípico,
posterior a evaluación pericial por parte de un psiquia-
tra, se establece que su capacidad de ejercicio no se en-
cuentra afectada, a pesar de padecer trastorno mental,
sin embargo requiere de tratamiento en caso de ser de-
clarado culpable del hecho atípico.

XX. Personas Inimputables: Persona que durante el pro-
ceso de investigación de autoría o participación en la co-

misión de un hecho atípico, posterior a evaluación peri-
cial por parte de un psiquiatra, se establece que su capa-
cidad de ejercicio se encuentra alterada ya sea de forma
permanente o transitoria y requiere de tratamiento para
que esta circunstancia se corrija y pueda participar en su
proceso.

XXI. Persona usuaria: toda persona que recibe el bene-
ficio de cualquier programa o campaña de promoción de
salud mental, de prevención o manejo de trastornos
mentales, encaminadas a la preservación de su salud
mental y calidad de vida, y

XXII. Personal de salud: profesionales, especialistas,
técnicos, auxiliares y demás trabajadores que laboran en
la prestación de los servicios de salud;

XXIII. Prevención primaria: La prevención primaria es-
tá dirigida a evitar la aparición inicial de una enferme-
dad o dolencia. La prevención secundaria y terciaria tie-
ne por objeto detener o retardar la enfermedad ya
presente y sus efectos mediante la detección precoz y el
tratamiento adecuado o reducir los casos de recidivas y
el establecimiento de la cronicidad, por ejemplo, me-
diante una rehabilitación eficaz.

XXIV. Primer nivel de atención: Atención otorgada por
los Servicios de Salud Pública y cualquier otra institu-
ción de Gobierno, que preste algún servicio de salud a
la población en general;

XXV. Promoción de la Salud Mental. Es una estrategia
concreta, concebida como la suma de las acciones de los
distintos sectores de la población, las autoridades sani-
tarias y los prestadores de servicios de salud encamina-
das al desarrollo de mejores condiciones de salud men-
tal individual y colectiva.

XXVI. Psicocirugía: Se entiende como psicocirugía a
cualquier técnica o procedimiento quirúrgico y/o elec-
trodos intracerebrales mediante el cual una o varias le-
siones son creadas en el cerebro de una persona en una
o en varias intervenciones, con el propósito de alterar
los pensamientos, emociones o la conducta de una per-
sona. La conducta de una persona no incluye conducta
manifestada como parte de una epilepsia convulsiva ge-
neralizada, epilepsia no convulsiva, epilepsia parcial
compleja o simple, conducta secundaria a disritmia y/o
paroxismo cerebral; o conducta manifestada como re-
sultado de un trastorno en ganglios basales. 
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XXVII. Psicoterapia: Conjunto de métodos y recursos
utilizados para el tratamiento psicológico de las perso-
nas, mediante los cuales interacciona la persona usuaria
y el psicólogo con el propósito de promover la adapta-
ción al entorno, la salud física o psíquica, la integridad
de la identidad psicológica, el bienestar de las personas
y el mejoramiento de su calidad de vida;

XXVIII. Recuperación: Desde el punto de vista de los
enfermos mentales, por recuperación se entiende la apa-
rición o reaparición de la esperanza, la aceptación de las
capacidades y discapacidades propias, el despliegue de
una vida activa, la autonomía personal, la identidad so-
cial, la asignación de un significado y una finalidad a la
vida, y un sentido positivo de sí mismo. Recuperación
es no es sinónimo de curación. Aquella está vinculada
con situaciones internas de las personas que se conside-
ran en recuperación;

XXIX. Rehabilitación: Proceso de duración limitada y
con un objetivo definido, de orden médico, social y edu-
cativo entre otros, encaminado a facilitar que una perso-
na con discapacidad alcance un nivel que permita com-
pensar la pérdida de una función, así como
proporcionarle una mejor integración social.

XXX. Salud mental: El estado de bienestar que una per-
sona experimenta como resultado de su buen funciona-
miento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y con-
ductuales, y, en última instancia el despliegue óptimo de
sus potencialidades individuales para la convivencia, el
trabajo y la recreación.

XXXI. Segundo nivel de atención: atención hospitalaria
y ambulatoria otorgada por las unidades médicas depen-
dientes de la Secretaría;

XXXII. Tercer nivel de atención: Atención hospitalaria
y ambulatoria otorgada por las Unidad.

Trastorno mental: Un trastorno mental es un síndrome
caracterizado por una alteración clínicamente significa-
tiva del estado cognitivo, la regulación emocional o el
comportamiento de un individuo, que refleja una dis-
función de los procesos psicológicos, biológicos o del
desarrollo que subyacen en su función mental. Habi-
tualmente los trastornos mentales van asociados a un es-
trés significativo o una discapacidad, ya sea social, la-
boral o de otras actividades importantes. Para los

efectos de esta Ley se consideran aquellos que están de-
finidos en el capítulo V “Trastornos mentales y del com-
portamiento” de la Clasificación Internacional de Enfer-
medades de la OMS, (CIE 10);

XXXIV. Tratamiento: Diseño, planeación, instrumenta-
ción y conducción de estrategias médicas, farmacológi-
cas y psicológicas encaminadas a restaurar, mejorar o
mantener la calidad de vida de la persona que presenta
algún trastorno mental;

Artículo 3. Las instituciones públicas, privadas y de carác-
ter social relacionadas con la prevención y tratamiento de
los trastornos mentales, sin importar la figura jurídica en la
que estén constituidas, deben adecuarse a los principios es-
tablecidos en la presente Ley.

Artículo 4. La promoción y la prevención de la salud men-
tal; la detección oportuna, el tratamiento, la rehabilitación
y el control de los trastornos mentales; tendrán carácter
prioritario dentro de las políticas de salud. 

Artículo 5. La atención de los trastornos mentales y adic-
ciones comprende:

I. La atención de personas con trastornos mentales y
adicciones, la evaluación diagnóstica y tratamientos in-
tegrales, y la rehabilitación psiquiátrica de las personas
con enfermedades mentales crónicos, deficientes men-
tales, que usen habitualmente estupefacientes o substan-
cias psicotrópicas;

II. La organización, operación y supervisión de estable-
cimientos dedicados al estudio, tratamiento y rehabilita-
ción de personas con trastornos mentales y adicciones, 

III. La reintegración de la persona con trastornos men-
tales y adicciones a su familia y comunidad, mediante la
creación de programas sociales y asistenciales como re-
sidencias y talleres protegidos, en coordinación y a tra-
vés de otros sectores como educación, trabajo, vivienda
y 

IV. La vigilancia epidemiológica.
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Título Segundo
Sobre la organización del sistema de atención 

de problemas de salud mental

Capítulo 1. Consejos de salud mental

Artículo 6. Corresponde a las autoridades de salud, impul-
sar las actividades para la planeación, coordinación, desa-
rrollo y supervisión de los programas específicos en mate-
ria de salud mental.

Artículo 7. La Secretaría de Salud establecerá un modelo
integrado de atención de los trastornos mentales, en el que
participen todos los establecimientos especializados en
prevención, tratamiento, rehabilitación de trastornos men-
tales; incluyendo a los centros académicos y de investiga-
ción, tanto públicos como privados, así como todos aque-
llos que realicen labores en los diferentes niveles de
atención, que actualmente funcionan o que se implementen
en un futuro.

Artículo 8. Para la promoción y prevención de la salud
mental y tratamiento de los trastornos mentales, la Secreta-
ría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas, es-
tablecerán los mecanismos de coordinación, a través del
Consejo Nacional de Salud Mental que tendrá las siguien-
tes facultades:

I. Proponer al Secretario de Salud la política y estrategia
nacionales, los programas en materia, así como condu-
cir y coordinar su instrumentación, cuando éstos hayan
sido aprobados por el Secretario;

II. Realizar el análisis de situación de salud, para eva-
luar el impacto de la política pública de salud mental,
mejorar el diseño e implementación de programas y es-
trategias en la materia

III. Proponer a las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal los programas, políticas y
estrategias transversales a adoptar en materia de salud
mental e impulsar su implementación

IV. Fungir como enlace de la Administración Pública
Federal con las instancias que las entidades federativas
establezcan como responsables de los programas en ma-
teria de salud mental; 

V. Coadyuvar en el seguimiento y evaluación del cum-
plimiento de los acuerdos y convenios internacionales

ratificados por México en las materias relacionadas con
su objeto;

VI. Proponer la celebración de acuerdos y convenios in-
ternacionales relacionados con la salud mental, y 

VII. Promover mecanismos para la coordinación, con-
certación, cooperación y participación, de los sectores
público, tanto federal como local, social y privado, así
como de organizaciones nacionales e internacionales y,
en general, de la comunidad, en las acciones en materia
de salud mental;

VIII. Gestionar, ante las instancias competentes recur-
sos para apoyar las acciones de los programas en mate-
ria de salud mental;

IX. Impulsar la incorporación de intervenciones relacio-
nadas con la prevención y tratamiento de adicciones en
el Catálogo Universal de Servicios de Salud del Sistema
de Protección Social en Salud;

X. Vigilar que se cuente con sistemas de vigilancia epi-
demiológica en materia de salud mental y apoyar el de-
sarrollo de investigaciones en este campo.

XI. Las demás que le asigne el Secretario de Salud.

Artículo 9. El Consejo Nacional de Salud Mental estará in-
tegrado por las y los titulares de las siguientes Secretarías
e instituciones de la Administración Pública Federal y re-
presentantes de los sectores académicos y sociales: 

I. Secretaría de Salud, quien lo Presidirá; 

II. Servicios de Atención Psiquiátrica; 

III. Secretaría de Desarrollo Social, que asumirá la Vi-
cepresidencia; 

IV. Secretaría de Educación;

V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

VI. Sistema Nacional para la Integración de la Familia;

VII. Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la
Fuente Muñiz; 
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VIII. Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía,
Manuel Velasco Suarez; 

IX. Instituto Nacional de Salud Pública; 

X. Comisión Nacional de Arbitraje Médico; 

XI. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado; 

XII. Instituto Mexicano del Seguro Social; 

XIII. Dos representantes de organizaciones académicas
especializadas y

XIV. Dos representantes rotatorios de las entidades fe-
derativas y 

XV. Dos representantes de organizaciones de la socie-
dad civil. 

Los titulares asistirán a las reuniones del Consejo y podrán
nombrar a un suplente, quien deberá tener como cargo mí-
nimo un nivel inmediato inferior al del titular. 

Se invitará a formar parte del Consejo de manera perma-
nente, de la Universidad Nacional Autónoma de México,
así como de otras organizaciones académicas que tengan
amplia y reconocida experiencia en el tema.

Artículo 10. El Consejo Nacional de Salud Mental conta-
rá con el apoyo de un área administrativa, integrada a la es-
tructura de la Secretaría de Salud y tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados en las se-
siones del Consejo y a las actividades que desarrollen
los grupos de trabajo;

II. Coadyuvar con las unidades administrativas compe-
tentes en la promoción de las acciones de prevención,
consulta externa, hospitalización, rehabilitación y rein-
tegración social de las personas con problemas de salud
mental;

III. Fomentar acciones de sensibilización entre la pobla-
ción acerca de la salud mental y promover la participa-
ción de la sociedad en las acciones para la prevención de
problemas de salud mental, así como en la rehabilita-

ción y la reintegración social de las personas con pro-
blemas de este tipo;

IV. Integrar un diagnostico situacional basado en el aná-
lisis de los factores de riesgo y protección, así como de
los determinantes sociales;

V. Desarrollar actividades educativas, socioculturales y
recreativas que fomenten la salud mental, en coordina-
ción con otras instituciones y los organismos de la so-
ciedad;

VI. Promover la conformación de redes o sistemas esta-
tales para el tratamiento de trastornos entalles que in-
cluya el desarrollo de intervenciones en el primer nivel
y segundo nivel de atención;

VII. El impulso de actividades de capacitación y actua-
lización de los equipos de salud y 

VIII. Aquellas que le sean encargadas por el Consejo
y/o las instancias jerárquicas superiores en la estructura
administrativa.

Artículo 11. Las entidades federativas, a través de los Ser-
vicios Estatales de Salud, establecerán y promoverán la
consolidación de los Consejos Estatales de Salud Mental
como órganos estatales de coordinación y supervisión de
los servicios de salud mental, mismos que serán los res-
ponsables de elaborar los programas estatales de atención
de la salud mental.

Capítulo 2. Acceso a los servicios de salud mental

Artículo 12. La aplicación de los recursos disponibles pa-
ra la atención en materia de salud mental, deberán planifi-
carse conforme a las necesidades con criterios de equidad
poblacional y geográfica, evitando las disparidades y las
duplicidades.

Artículo 13. Las instituciones del Sistema Nacional de Sa-
lud deberán de ofrecer el acceso de la población a los ser-
vicios de atención de salud mental, de acuerdo a los si-
guientes lineamientos:

I. Con un enfoque de derechos humanos, y con perspec-
tiva de género y equidad, poniendo énfasis en la pre-
vención, detección temprana y promoción de la salud
mental, incluyendo acciones enfocadas a la prevención
de adicciones. 

Año II, Segundo Periodo, 25 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1190



II. Con acciones para prevenir y reducir dentro de sus
instituciones el estigma y discriminación de los pacien-
tes con trastornos mentales y adicciones. .

III. Con acciones para la promoción y prevención de los
trastornos mentales, especialmente a los grupos en si-
tuación vulnerable como los niños, adolescentes, muje-
res, adultos mayores, indígenas y personas en situación
de pobreza.

IV. Con la atención primaria a la salud como el eje so-
bre el que se estructure un Modelo Comunitario de
Atención a la Salud Mental

V. Con atención integral, continua e interdisciplinaria de
los trastornos mentales y adicciones, trastornos debidos al
uso de sustancias psicotrópicas y otras comorbilidades.

VI. Con acceso a las diversas intervenciones terapéuti-
cas como psicofármacos, psicoterapia y rehabilitación
psicosocial, a fin de lograr la reinserción social. 

Las instituciones del Sistema Nacional de Salud deberán
brindar gradualmente las intervenciones prioritarias de sa-
lud mental que determine la Secretaría de Salud, en igual-
dad de circunstancias de acceso a las intervenciones de sa-
lud general.

Artículo 14. Los programas en materia de salud mental
deberán privilegiar la atención comunitaria de trastornos
mentales y reducir los ingresos involuntarios a las institu-
ciones especializadas de salud mental, para evitar las inter-
naciones de largo plazo.

Capítulo 3. Red de servicios de atención en materia de
salud mental

Artículo 15. Las entidades federativas, a través de los Con-
sejos Estatales de Salud Mental, conforme al Modelo de
Atención Integral de la Salud (MAI), promoverán la con-
formación de Redes Integrales de Servicios de Salud en
materia de salud mental, basada en la atención primaria de
la salud, aprovechando la infraestructura existente y en co-
ordinación con las instituciones públicas, privadas, socia-
les y de ayuda mutua. Las Redes Integrales de Servicios de
Salud en materia de salud Mental deberán centrarse en la
persona, la familia y la comunidad/territorio, considerando
las dimensiones físicas, mentales, emocionales y sociales
de la persona a lo largo de todo su curso de vida. 

Los servicios de salud mental incorporarán los enfoques in-
terculturales y de género en el cuidado de la salud. 

Artículo 16. Las Redes Integrales de Atención de la Salud
Mental se deberán organizar y operar de acuerdo a lo si-
guiente:

I. Centros de salud o equivalentes, con programas de
promoción, detección, orientación, tratamiento oportu-
no y referencia, en coordinación con organizaciones so-
ciales y grupos de ayuda mutua.

II. Centros Comunitarios de Salud Mental, Unidades de
Especialidades Médicas de Salud Mental, Centros Inte-
grales de Salud Mental y Centros de Atención Primaria
de Adicciones, o equivalentes, con servicios ambulato-
rios especializados en psiquiatría y psicología para el
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de personas
con trastornos mentales y adicciones.

III. Hospitales Generales y Hospitales Regionales de Al-
ta Especialidad y equivalentes, con acciones de estadía
hospitalaria breve, hospital de día en la que se le ofrez-
ca a las personas la atención en momentos de crisis y
agudización de los trastornos mentales y comorbilidad. 

IV. Hospitales Psiquiátricos, con acciones de atención
especializada a personas con trastornos mentales graves
y severos, así como la docencia e investigación.

Artículo 17. Para la atención a los trastornos mentales se
priorizarán los servicios en la comunidad, potenciando los
esfuerzos en el primer nivel de atención, la atención ambu-
latoria, y los sistemas de hospitalización breve y parcial, de
tal forma que se reduzca al máximo posible la necesidad
de hospitalización. (Enfatizar la red en primer nivel con-
forme modelo OMS diferenciarlo del siguiente artículo,
comentario 16.

Artículo 18. La atención en salud mental para personas
con trastornos mentales debe ser provista por servicios de
atención primaria, para lo cual se favorecerá el estableci-
miento de intervenciones específicas de detección orienta-
ción y consejería, a través del equipo psicosocial.

Artículo 19. Las instituciones del Sistema Nacional de Sa-
lud que prestan servicios de salud mental, en especial las
destinadas al internamiento de las personas con trastornos
mentales y adicciones, deberán cumplir con:
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I. Las condiciones generales de diseño, construcción y
habilitación, que garanticen una adecuada higiene, ilu-
minación, ventilación, bienestar, privacidad y seguridad
del paciente.

II. Las instalaciones y equipo médico y administrativo
apropiados para el desarrollo de sus funciones.

III. Los recursos humanos suficientes en cantidad, cali-
dad y cualidad, de acuerdo con los indicadores que es-
tablezca la Secretaría de Salud.

IV. Los recursos e insumos para una adecuada atención
de salud mental y psiquiátrica.

V. Los recursos e insumos básicos para atender las co-
morbilidades no psiquiátricas más frecuentes y en su ca-
so, cuando esta comorbilidad sea de mayor gravedad o
urgencia que la psiquiátrica contar con los mecanismos
de consulta de enlace y referencia oportuna a otra uni-
dad médica.

VI. Los instrumentos administrativos y legales corres-
pondientes.

VII. Las instalaciones destinadas al cuidado intensivo
de las personas que presentan conductas perturbadoras o
agresivas, que permita tanto la protección del paciente
como el funcionamiento regular de los otros servicios.

VIII. La infraestructura y habilitación necesaria cuando
se atiendan personas con trastornos mentales, que pre-
senten algún tipo de discapacidad física o sensorial.

IX. Los dormitorios necesarios para el internamiento de
personas, de preferencia en instalaciones semicerradas
para un máximo de 6 personas por dormitorio, que ase-
gure la privacidad y seguridad. 

X. Las instalaciones de comedor para personas con tras-
tornos mentales.

XI. Las instalaciones de servicios sanitarios para perso-
nas suficientes de acuerdo al número de camas censa-
bles, que permitan la privacidad y seguridad de los pa-
cientes.

XII. Las áreas destinadas a recreación y esparcimiento
deberán considerar tanto para las áreas abiertas y cerra-

das con dimensiones adecuadas para el desplazamiento
o permanencia de las personas, así como equipos de en-
tretenimiento y descanso. 

Los equipos de comunicación telefónica y el acceso a me-
dios de comunicación masiva como radio, televisión y
prensa escrita que permitan a la persona mantener el grado
de ubicación en su entorno ambiental social y cultural.

Artículo 20. Todas las instituciones de salud mental públi-
cas, privadas y asistenciales serán inspeccionadas regular-
mente por las autoridades competentes de acuerdo con la
normatividad y reglamentación que para tal efecto la Se-
cretaría de Salud establezca y con la colaboración técnica
de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales
vinculadas a la promoción y protección de los derechos de
las personas con trastornos mentales, a efectos de garanti-
zar que los derechos, el tratamiento y las condiciones de vi-
da de los usuarios se sujeten a las disposiciones de la pre-
sente ley. 

Artículo 21. Los organismos responsables de la coordina-
ción de esfuerzo en materia de salud mental en las entida-
des federativas promoverán la participación de organismos
académicos, organizaciones de pacientes, grupos de ayuda
mutua, organizaciones de carácter asistencial, organismos
privados y gremiales en las actividades de promoción de la
salud mental y de la prevención, tratamiento y rehabilita-
ción de trastornos mentales. 

Título Tercero
De las actividades de fomento de la salud mental y

prevención de trastornos mentales

Artículo 22. La promoción de la salud mental y la preven-
ción de los trastornos mentales será una de las prioridades
en los planes y programas de salud y para su desarrollo se
deberán considerar en los planes y programas, políticas
preventivas que se sustenten su efectividad en evidencias
científicas.

Para realizar estas tareas los Consejo Estatales de Salud
Mental promoverán acciones interinstitucionales con enfo-
que horizontal, en estrecha coordinación con las institucio-
nes del Sistema Nacional de Salud, del sistema educativo,
de seguridad y justicia y de desarrollo social, en estrecha
coordinación con los sectores representativos de la socie-
dad y organismos privados interesados en el tema.
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Artículo 23. Las políticas de prevención, junto con la pro-
moción de la salud mental, deben estar orientadas por las
necesidades de la población y cubrir diferentes entornos.
Estas políticas deberán incluir, entre otras, acciones tales
como:

I. La promoción de un inicio saludable en la vida a tra-
vés de servicios de apoyo para las familias; y conforme
a lo estipulado por la Convención sobre los Derechos de
Personas con Discapacidad.

II. Intervenciones selectivas con familias en riesgo y ac-
ciones para promover las capacidades de crianza positi-
va entre los padres de familia y de afrontamiento de la
desintegración familiar;

III. En las escuelas el desarrollo de programas de habi-
lidades para la vida, de convivencia y educación en va-
lores, así como intervenciones tempranas en las escue-
las para un promover un desarrollo saludable de los
educandos;

IV. Políticas preventivas en ámbitos laborales para pre-
venir el estrés laboral en coordinación con las autorida-
des laborales; 

V. Programas de prevención del delito, la violencia, el
maltrato y/o el abuso sexual, entre otros que estimulen
los valores de convivencia y el bienestar común;

VI. Servicios de atención infantil y sistemas de apoyo
accesibles en la comunidad;

VII. Programas de apoyo a las personas de la tercera
edad y en situación de exclusión social especialmente
para las poblaciones en alto riesgo; y 

VIII. Campañas preventivas en medios de comunica-
ción, 

IX. Entre otras.

Para el desarrollo de los programas de prevención se de-
berán tener en cuenta los factores de riesgo y de protec-
ción individuales y relacionados con la familia, tanto
biológicos, emocionales, cognitivos, conductuales, in-
terpersonales o relacionados con el contexto familia.
Además de los determinantes sociales de la salud
mental.

Título Cuarto
Derechos humanos y salud mental

Capítulo 1. Derechos de las personas 
con trastornos mentales

Artículo 24. Se reconocen como libertades fundamentales
y derechos humanos a toda persona con trastornos menta-
les y adicciones, los siguientes:

I. Derecho a gozar del más alto nivel de salud, sin dis-
criminación por motivo del trastorno mental, mediante
programas y servicios médicos otorgados a través de to-
dos los niveles de atención, incluyendo atención en hos-
pitales generales, y servicios de tercer nivel, de la red
general de salud.

II. Derecho a ejercer todos los derechos civiles, políti-
cos, económicos, sociales y culturales;

III. Derecho a la mejor atención disponible en materia
de salud mental y acorde con sus antecedentes cultura-
les, lo que incluye el trato sin discriminación y con res-
peto a la dignidad de la persona;

IV. Derecho a la confidencialidad de la información per-
sonal, médico psiquiátrico de su enfermedad y trata-
miento contenido en el expediente clínico. Salvo en las
excepciones que se determinen en las disposiciones le-
gales aplicables.

V. Derecho a contar con un representante que cuide en
todo momento sus intereses. Para esto, la autoridad ju-
dicial deberá cuidar que no exista conflicto de intereses
por parte del representante;

VI. Derecho al acceso libre y gratuito a la información
contenida en el expediente clínico. Este derecho podrá
ser sujeto a restricciones para impedir que se cause un
perjuicio grave a la salud del paciente o se ponga en pe-
ligro la seguridad de terceros. Toda información de esta
clase que no se proporcione al paciente, se proporciona-
rá al representante personal y al defensor del paciente,
siempre que pueda hacerse con carácter confidencial.
Cuando no se proporcione al paciente cualquier parte de
la información, el paciente o su defensor, si lo hubiere,
será informado de la decisión y de las razones en que se
funda, y la decisión estará sujeta a revisión judicial. 
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VII. Derecho a que el tratamiento que reciba esté basa-
do en un plan prescrito individualmente con historial
clínico, revisado periódicamente y modificado llegado
el caso;

VIII. Derecho al consentimiento informado de la perso-
na o su representante, en relación con el tratamiento o
internamiento. Esto sólo se exceptuará en el caso de in-
ternamiento involuntario, cuando se trate de un caso ur-
gente o cuando se compruebe que el tratamiento es el
más indicado para atender las necesidades del paciente;

IX. Derecho a que le sean impuestas únicamente las res-
tricciones necesarias para garantizar su protección y la
de terceros. En todo caso, se deberá procurar que el in-
ternamiento sea lo menos restrictivo posible y a que el
tratamiento a recibir sea lo menos nocivo.

X. Derecho a no ser sometido a tratamientos irreversi-
bles o que modifiquen la integridad de la persona.

XI. Derecho a la protección contra tratos crueles, inhu-
manos o degradantes y en su caso, el derecho a denun-
ciar por sí o a través de su representante legal cualquier
abuso que se cometa en su contra.

XII. Derecho a un ambiente seguro, higiénico y huma-
no dentro de las instituciones de salud mental, que ga-
rantice en su caso, las condiciones adecuadas de ali-
mentación, vestido, habitación, atención médica
profesional y espacio seguro.

XIII. Derecho a un ambiente y condiciones de vida en
las instituciones de salud mental, lo más similares posi-
ble a las condiciones de la vida normal de las personas
de esa edad, incluyendo instalaciones que respeten la
vida privada y la intimidad, en un espacio libre de in-
tromisiones ilegítimas

XIV. Derecho a una vida privada e intimidad, que per-
mita el pleno desarrollo de la personalidad y un espacio
libre de intromisiones ilegítimas a la vida privada, la fa-
milia, el domicilio y la correspondencia por parte del es-
tado y la comunidad.

XV. Derecho a elegir el trabajo que desea realizar y a no
ser sometido a trabajos forzosos o inadecuadamente re-
munerados dentro de las instituciones de salud mental. 

XVI. Derecho a participar en actividades educativas, ca-
pacitación vocacional, actividades de recreo, esparci-
miento y culturales, así como el derecho a la libertad de
religión y creencias.

XVII. Derecho a ser informado al inicio de su atención,
tanto ambulatoria como hospitalaria sobre sus derechos,
de forma y lenguaje que comprenda.

XVIII. Derecho a ser tratado y atendido en su comuni-
dad o lo más cerca posible al lugar en donde habiten sus
familiares o amigos.

XIX. Derecho a tratamiento en salud mental si se le ha
aplicado una medida de seguridad y fuera declarado co-
mo, inimputable, con capacidad atenuada o culpable pe-
ro mentalmente enfermo.

XX. Derecho a participar en la actualización de la legis-
lación y en la determinación de políticas de salud men-
tal, así como a participar activamente en la planeación y
operación de servicios de salud mental y psiquiatría.

Estos derechos de las personas con trastornos mentales
y del comportamiento, representan los deberes de las
instituciones que prestan servicios de salud mental y
psiquiatría.

Artículo 25. Las autoridades de salud impulsarán campa-
ñas informativas para evitar la discriminación de las per-
sonas con trastornos mentales y sus familiares y promo-
ver una mejor comprensión de estos padecimientos para
facilitar la inclusión de personas con problemas de salud
mental.

Artículo 26. El ejercicio de los derechos fundamentales y
garantías a las que se refiere la presente ley sólo podrán es-
tar sujetos a las limitaciones previstas en la Constitución,
las leyes mexicanas o los instrumentos internacionales in-
dispensables para proteger la salud o la seguridad de la per-
sona de que se trate o de otras personas, o para proteger la
seguridad, el orden, la salud pública o los derechos funda-
mentales de terceros. 

Artículo 27. Las disposiciones de la presente ley se apli-
carán sin discriminación alguna motivada por el género,
origen étnico o nacional, la condición social, la edad, las
capacidades diferentes, las condiciones de salud, la reli-
gión, las opiniones, la orientación sexual, el estado civil o
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cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y liberta-
des de las personas. 

Artículo 28. La presente ley también se aplicará a las per-
sonas con trastornos mentales, del comportamiento y adic-
ciones, que se encuentran cumpliendo medidas de seguri-
dad y fueron declarados como culpables pero mentalmente
enfermos o bien han sido declarados como inimputables y
se encuentran en medida cautelar o medida de seguridad. 

Artículo 29. Se tendrá especial cuidado en proteger los de-
rechos de los menores de edad, adolescentes, mujeres em-
barazadas y adultos mayores que padezcan trastornos men-
tales. En estos casos, cuando sea necesario y a falta de un
representante legal, se nombrará uno que no sea un miem-
bro de la familia.

Capítulo 2. Derechos de las familias 
y otras personas a cargo del cuidado 

de las personas con 
trastornos mentales y adicciones

Artículo 30. En consideración a que las familias e indivi-
duos a cargo del cuidado de las personas con trastornos
mentales y adicciones asumen responsabilidades como el
alojamiento, vestido, alimentación, apoyo en el tratamien-
to, y ayuda en la reinserción, se reconocen los derechos de
las familias y otros cuidadores a cargo siguientes:

I. Derecho al acceso a la información necesaria sobre la
enfermedad y tratamiento, con el objeto de orientar el
cuidado adecuadamente a su familiar con trastorno
mental y adicciones.

II. Derecho a recibir cursos de psicoeducación sobre la
enfermedad y el tratamiento de su familiar, posterior, al
establecimiento del diagnóstico de algún trastorno men-
tal y adicciones.

III. Derecho a ser involucrado en la formulación e im-
plementación del tratamiento de su familiar.

IV. Derecho a mantener contacto y comunicación con
su familiar cuando este internado, siempre y cuando
este contacto no se contraproducente para la salud del
paciente.

V. Derecho a apelar ante el responsable médico o ante la
autoridad judicial, sobre las decisiones del internamien-

to y tratamiento involuntarios a favor y beneficio de su
familiar.

VI. Derecho a solicitar el egreso de su familiar.

VII. Derecho a participar en la actualización de la legis-
lación y determinación de las políticas y programas de
salud mental.

Capítulo 3. Consentimiento informado

Artículo 31. Todo tratamiento e internamiento a pacientes
con trastornos mentales y adicciones deberá administrarse
previo consentimiento informado, salvo en las excepciones
previstas de procedimientos involuntarios u obligatorios. 

El paciente es quien ostenta el derecho a consentir o dene-
gar el permiso para cualquier tratamiento o internamiento,
por lo que deberá presumirse que todos los pacientes tienen
capacidad de discernir y deberán agotarse los esfuerzos pa-
ra permitir que una persona acepte voluntariamente el tra-
tamiento o el internamiento, antes de adoptar procedimien-
tos involuntarios.

Artículo 32. Para hacer valido el consentimiento informa-
do se deberá satisfacer los criterios siguientes:

I. La persona que otorga su consentimiento debe tener
capacidad para hacerlo, la capacidad se presume a me-
nos que se demuestre lo contrario.

II. El consentimiento debe ser obtenido libremente, sin
amenazas ni inducciones. En este proceso deberán estar
presenten al menos un familiar o persona de la elección
del paciente.

III. La información relevante debe proporcionarse de
manera apropiada y adecuada, sobre el propósito, méto-
do, duración estimada y beneficios esperados del trata-
miento propuesto.

IV. Deben discutirse amplia y adecuadamente con el pa-
ciente los posibles dolores o molestias, y los riesgos del
tratamiento propuesto.

V. Deben ofrecerse alternativas, si éstas existieran, de
acuerdo con las buenas prácticas clínicas. Deben dis-
cutirse y ofrecerse al paciente formas alternativas de
tratamiento, especialmente aquellas que sean menos
intrusivas.
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VI. La información debe proporcionarse en un lenguaje y
de manera que resulten comprensibles para el paciente.

VII. El paciente puede negarse a recibir tratamiento y el
internamiento, o de abandonarlo, salvo excepción dis-
puesta en este instrumento.

VIII. Deben explicar al paciente las consecuencias de
una negativa a recibir tratamiento, que pueden incluir el
egreso en caso de atención hospitalaria.

IX. El consentimiento debe ser documentado en la his-
toria médica del paciente.

Artículo 33. El consentimiento informado sustitutorio so-
lo se podrá otorgar cuando el paciente carezca de capaci-
dad necesaria de discernir para otorgarlo o el paciente se
encuentre en el supuesto de incapacidad legal. En el caso
anterior, se deberá recabar la mayor evidencia posible para
la determinación de falta de discernimiento en el paciente.
Podrán otorgar el consentimiento informado sustitutorio el
familiar, responsable legal o tutor del paciente, con apego
a las disposiciones sanitarias y civiles aplicables. Así como
la autoridad sanitaria o judicial. El paciente cuando mejore
sus condiciones podrá apelar el tratamiento o internamien-
to involuntario otorgado de forma sustitutoria. 

El consentimiento informado obtenido o sostenido con co-
erción o dolo, deberá notificarse a la autoridad sanitaria y
judicial competente para su investigación y en su caso,
aplicación de la sanción correspondiente. 

No será necesario el consentimiento informado cuando se
trate del internamiento obligatorio.

Artículo 34. Las personas con trastornos mentales y adic-
ciones que estén en supuestos de restricciones a la perso-
nalidad jurídica, de forma transitoria o permanente, como
minoría de edad, falta de discernimiento, incapacidad men-
tal o intelectual, no deben ser sujetos para menoscabar la
dignidad de la persona, ni atentar contra el ejercicio de sus
derechos humanos, y en estos casos, deberán aplicarse las
disposiciones civiles federales, a fin de garantizar que
cuenten con un representante legal o tutor y un curador.

Artículo 35. El paciente que no protesta es aquel que por
su estatus de salud mental, no está en condiciones de otor-
gar su consentimiento informado, ya sea para el tratamien-
to y/o internamiento, ni lo rechaza y a su vez, tampoco ni

representa un riesgo para la seguridad de él mismo o de ter-
ceros. Generalmente el tratamiento y/o internamiento es
solicitado por un familiar o el tutor, y suele ser mal clasifi-
cado como paciente voluntario. 

Los derechos del paciente que no protesta deben ser protegi-
dos como el de paciente involuntario y cumplir con los pro-
cedimientos de tratamiento o internamiento involuntarios.

El paciente que no protesta en cuanto recupere su discerni-
miento para ejercer su autodeterminación, puede objetar o
apelar su tratamiento o internamiento y debe modificarse
su estatus como paciente voluntario.

Título Quinto
La atención de los trastornos 

mentales y adicciones

Capítulo 1. Sobre la determinación 
del diagnóstico de trastorno mental

Artículo 36. La determinación del diagnóstico de un tras-
torno mental y adicción, se formulará con arreglo a las
normas médicas aceptadas internacionalmente. Ninguna
persona será forzada a someterse a examen médico con el
objeto de determinar si padece o no un trastorno mental y
adicción, a no ser que este sea determinado por los supues-
tos del tratamiento e internamiento involuntario u obliga-
torio. En ningún caso, este diagnóstico deberá fundarse en:

I. La condición política, económica o social, pertenen-
cia a un grupo cultural, racial o religioso.

II. Los conflictos o demandas familiares, laborales, o la
falta de conformidad con los valores morales, sociales,
culturales, políticos o religiosos dominantes en la co-
munidad de la persona.

III. La preferencia o identidad sexual.

IV. La existencia de antecedentes personales de trata-
miento y de hospitalización por enfermedad mental, no
bastarán por si solo para justificar dicho diagnóstico.

El diagnóstico de un trastorno mental, preferentemente,
deberá ser establecido por un equipo interdisciplinario
de profesionistas con formación, capacitación y expe-
riencia en salud mental, de acuerdo a lo establecido en
el Titulo Cuarto de Recursos Humanos para los Servi-
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cios de Salud de la Ley General de Salud, y en el Arti-
culo 129 del Reglamento de la Ley General de Salud en
materia de Prestación de Servicios de Atención Médica,
y en las demás disposiciones aplicables.

Artículo 37. El equipo interdisciplinario deberá estar inte-
grado por profesionales y técnicos de las áreas de medici-
na con especialidad en psiquiatría o afines, psicología clí-
nica, enfermería, trabajo social, rehabilitación, terapia y
otras disciplinas vinculadas en la atención de los trastornos
mentales y adicciones.

Cualquier de los profesionales con grado y posgrado del
equipo interdisciplinario están en igualdad de condiciones
para ocupar cargos de dirección, coordinación y gestión de
servicios e instituciones de salud mental, cuando cumplan
el perfil profesional correspondiente, la capacidad y expe-
riencia necesaria.

Capítulo 2. Sobre el tratamiento a pacientes

Artículo 38. Los pacientes con trastornos mentales debe-
rán recibir la atención médica lo menos restrictivo posible,
que corresponda a sus necesidades individuales de salud,
así como proteger la seguridad e integridad del paciente y
en su caso, de terceros.

Artículo 39. El tratamiento deberá ser indicado por profe-
sional médico psiquiatra acreditado como tal, el equipo in-
terdisciplinario y en su caso, por médico general capacita-
do. El tratamiento preferentemente será voluntario, deberá
contar con el consentimiento informado correspondiente,
basado en un plan terapéutico individualizado, comentado
con el paciente, y sujeto a revisión periódica. 

Artículo 40. La atención a la salud mental y psiquiátrica
deberá estar apegada al conocimiento y tecnología médica
actualizada, en cumplimiento a las disposiciones legales
sanitarias y otras aplicables, con arreglo a las normas éticas
de los profesionales de salud mental y a los derechos hu-
manos de los pacientes con trastornos mentales y adiccio-
nes. En ningún caso se hará uso indebido de los conoci-
mientos y tecnología psiquiátrica, en prejuicio o
maleficencia hacia el paciente, siempre se buscará el ma-
yor beneficio y el menor riesgo posible y previsible.

Artículo 41. El tratamiento farmacológico siempre respon-
derá a las necesidades de salud del paciente, y sólo se le ad-
ministrarán con fines terapéuticos o de diagnóstico, y nun-
ca como una forma de castigo, ensañamiento o para

conveniencia de terceros. Sólo los profesionales médicos
psiquiatras del equipo interdisciplinario o de otra especia-
lidad médica afín o médico general capacitado, podrán
prescribir medicamentos psicotrópicos, y estos deberán ser
aquellos de probada eficacia, seguridad y asequibilidad,
y con arreglo a las disposiciones sanitarias en materia de
medicamentos. El profesional responsable de atender al
paciente tendrá la obligación de registrar el tratamiento
en el expediente clínico del paciente. Estos aspectos,
también serán aplicables a otras formas diagnósticas y de
rehabilitación.

Artículo 42. La atención médica psiquiátrica y de salud
mental de pacientes voluntarios tendrá paridad con la aten-
ción médica general de otros padecimientos no psiquiátricos.

Artículo 43. El tratamiento podrá ser voluntario, pero por
excepción será involuntario mediante el consentimiento in-
formado sustitutorio, o en su caso, obligatorio cuando sea
ordenado por la autoridad sanitaria o judicial correspon-
diente. El tratamiento voluntario implica la negativa o re-
chazo del paciente

Capítulo 3. Sobre el internamiento de pacientes

Artículo 44. El internamiento es considerado como un re-
curso de carácter restrictivo, por lo que sólo podrá llevarse
a efecto cuando este aporte mayores beneficios que otras
opciones terapéuticas ambulatorias en el entorno familiar,
comunitario o social. En todo caso, se deberá promover el
mantenimiento de vínculos, contactos y comunicación de
las personas internadas con sus familiares, responsables le-
gales o tutor, salvo en aquellas excepciones que por razo-
nes médicas debidamente fundadas determine el equipo in-
terdisciplinario responsable de la atención del paciente,
que no sea adecuado.

Artículo 45. El internamiento debe ser lo más breve posi-
ble, de acuerdo a los criterios clínicos interdisciplinarios,
de preferencia en servicios de psiquiatría en hospitales ge-
nerales o de alta especialidad. El internamiento deberá ser
indicado por equipo interdisciplinario calificado y en insti-
tuciones debidamente autorizadas para tal caso. Tanto el in-
greso como la evolución y las intervenciones administra-
das deberán registrarse a diario en el expediente clínico.

Por ningún motivo el internamiento puede ser indicado o
prolongado para resolver problemas familiares, sociales,
laborales o de vivienda y cuidado del paciente.
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Artículo 46. El internamiento podrá ser voluntario, invo-
luntario u obligatorio. Las instituciones que prestan servi-
cios de salud mental y psiquiatría deberán privilegiar el in-
ternamiento voluntario sobre el involuntario.

Capítulo 4. Sobre el internamiento voluntario, 
involuntario y obligatorio

Artículo 47. Los internamientos pueden ser: 

I. Voluntarios: Si la persona consiente a la indicación de
un profesional en salud mental o la solicita a instancia
propia o por su representante legal; 

II. Involuntario: Cuando es ordenado a criterio del equi-
po profesional en salud mental ante situación de riesgo
para sí o para terceros; y 

III. Obligatorio: Cuando es ordenado por una autoridad
sanitaria o judicial.

Comentario. De acuerdo al comentario del artículo 61 se
sugiere cambiar por:

Artículo 48. Para el internamiento voluntario del paciente
se requerirá:

I. La indicación del equipo interdisciplinario basada en
la evidencia clínica de un trastorno mental y adicciones
grave que requiera tratamiento hospitalario y en el pro-
pósito terapéutico deseado.

II. El consentimiento informado escrito del paciente.

III. La información a los familiares del motivo del in-
ternamiento y los derechos del paciente.

IV. El informar a los pacientes voluntarios que la insti-
tución de salud mental puede ejercer su autoridad de im-
pedir su egreso sí se reúnen las condiciones para el in-
greso involuntario.

V. El registro del internamiento en el expediente clínico
del paciente.

El derecho al internamiento voluntario implica el dere-
cho a rechazar el internamiento, siempre y cuando el pa-
ciente tenga el discernimiento suficiente.

Se requerirá de la opinión concordante de un médico
psiquiatra acreditado, para poder hacer una extensión
cada 30 días naturales del periodo de internamiento vo-
luntario, hasta un máximo de 180 días naturales. 

En aquellos pacientes que requieran periodos de inter-
namiento mayores a 180 días, deberá de ser resuelta por
un Comité de Protección de los Derechos Humanos en
Salud Mental (sugerencia).

Artículo 49. El internamiento involuntario deberá de ser
por excepción, podrá realizarse cuando el paciente pre-
sente un trastorno mental y adicciones severo, que de
acuerdo a la intervención del equipo interdisciplinario, la
condición del paciente represente un peligro grave o in-
mediato para sí mismos o para terceros. Para el interna-
miento involuntario solo podrá realizarse cuanto el pa-
ciente se niega al internamiento voluntario y se cumplan
los criterios siguientes:

I. Existe la evidencia clínica de algún trastorno mental y
adicciones graves, urgentes o severas, y que el paciente
no cuente con la capacidad de discernimiento. 

II. Exista un riesgo de daño inmediato o inminente con-
tra el propio paciente o contra terceros, y/o de deterioro
de la condición del paciente si no se le proporciona tra-
tamiento de forma hospitalario.

III. Exista un propósito terapéutico deseado claro.

IV. Se cuente con las condiciones y recursos necesarios
para el internamiento en la institución de salud.

V. El procedimiento para el internamiento involuntario
deberá incluir:

VI. La existencia de una solicitud de ingreso de parte de
un familiar interesado, representante legal o tutor del
paciente. Deberá quedar por escrito dentro del expe-
diente el nombre del responsable del paciente.

VII. El paciente deberá ser valorado por un profesional
de salud mental acreditado del equipo interdisciplinario,
quien debe certificar que se reúnen los criterios de in-
ternamiento involuntario. Dicha valuación tiene una vi-
gencia de 72 horas, donde el estatus de involuntario de-
berá ser reevaluado por un médico psiquiatra, si la crisis
del paciente continúa y éste persiste en no otorgar su
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consentimiento, se continuará con el estatus de involun-
tario, hasta una nueva valoración 30 días posteriores.
Todos los periodos deberán quedar consignados en el
expediente clínico. 

VIII. La acreditación y autorización de la institución de
salud para admitir pacientes involuntarios.

IX. La información inmediata del familiar, representan-
te legal o tutor del paciente, acerca de los motivos del
internamiento y de los derechos del paciente.

X. La obtención del consentimiento informado sustitu-
torio correspondiente.

XI. La notificación a la autoridad judicial competente,
en un plazo no mayor a 24 horas del internamiento.

Artículo 50. En caso de extrema urgencia o cuando se tra-
te de un paciente que no se conoce su identidad ni tiene fa-
miliares presentes, se podrá indicar el internamiento invo-
luntario por dos profesionales del equipo interdisciplinario,
y con la autorización de la máxima autoridad médica de la
institución de salud, que en su caso puede incluir el jefe del
servicio, y no podrá exceder de 15 días naturales. En cuan-
to mejoren las condiciones del paciente, deberá ser infor-
mado de su situación y en su caso, obtener su consenti-
miento informado voluntario. 

En cualquier momento, el familiar, representante legal o
tutor del paciente podrá apelar la decisión del interna-
miento involuntario ante un órgano de revisión o autori-
dad competente. 

Artículo 51. Los casos de internamiento involuntario po-
drán ser analizados de forma periódica por un órgano de re-
visión.

Artículo 52. El internamiento involuntario deberá de sus-
penderse en cuanto los pacientes dejen de reunir los crite-
rios de internamiento involuntario, y a partir de ese mo-
mento deberá considerarse como internamiento voluntario.
Dicha situación deberá ser registrada en el expediente clí-
nico del paciente.

Artículo 53. El internamiento obligatorio se refiere al que
determine la autoridad sanitaria o la autoridad judicial. El
internamiento obligatorio podrá ser administrativo, cuando
sea determinado por la autoridad sanitaria, a solicitud de la
familia, autoridad policial o judicial, o por médico psiquia-

tra acreditado responsable del paciente, o algún miembro
de la comunidad, con el fin de proteger a una persona apa-
rentemente con enfermedad mental y cuya conducta ponga
en riesgo su integridad o la de terceros, o bien por altera-
ción del orden público.

El internamiento obligatorio administrativo deberá ser ree-
valuada cada 5 días con la opinión de otro médico psiquia-
tra acreditado, que no forme parte del equipo interdiscipli-
nario responsable del paciente, para informar a la autoridad
sanitaria sobre la situación del paciente. 

El internamiento obligatorio judicial es aquel que es deter-
minado por la autoridad judicial competente, basado en
dictamen médico-pericial de la situación del paciente, que
recomiende el internamiento. El equipo interdisciplinario
deberá informar a la autoridad judicial cada 10 días la evo-
lución del paciente o cuando este haya alcanzado el propó-
sito terapéutico buscado con el internamiento.

Artículo 54. Los motivos del egreso del paciente podrán
ser por:

I. Curación, mejoría de la condición original del pacien-
te o el cumplimiento de los objetivos de la hospitaliza-
ción.

II. Traslado a otra institución médica.

III. Solicitud del paciente, con excepción de los casos de
ingresos involuntarios u obligatorios.

IV. Solicitud del familiar, representante legal o tutor del
paciente.

V. Abandono del servicio de hospitalización sin autori-
zación médica, en cuyo caso, deberá notificarse a la au-
toridad judicial de los hechos.

VI. Disposición de la autoridad sanitaria o judicial com-
petente. 

VII. Defunción.

Capítulo 5. Sobre las medidas excepcionales de con-
tención y los tratamientos especiales

Artículo 66. El aislamiento y las restricciones físicas son
medidas de contención y sólo deben aplicarse como casos
excepcionales, como último recurso terapéutico frente a si-
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tuaciones de violencia inmanejable, junto a la pérdida de
juicio o sentido de realidad, a la falta de conciencia real de
la persona acerca de su estado, y por consiguiente siempre
que se persiga proteger la salud y la integridad del propio
enfermo y de quienes lo atienden y rodean, de acuerdo con
el criterio del médico responsable, a fin de impedir un da-
ño inmediato o inminente al paciente o a terceros. El pa-
ciente bajo este tipo de medida quedará al cuidado y vigi-
lancia de personal calificado, en todo momento.

El aislamiento y las restricciones físicas nunca deben indi-
carse como medios de castigo o para la convivencia del
personal. El tiempo de aplicación de las medidas de aisla-
miento y restricciones físicas no podrá exceder de 72 horas
y deberá ser autorizada por el equipo interdisciplinario. La
autoridad sanitaria deberá expedir los lineamientos sobre la
contención en psiquiatría.

Para la aplicación de estas medidas de contención se debe-
rá contar con el personal profesional y técnico capacitado
y con la infraestructura necesaria. Asimismo, se deberá mi-
nimizar el empleo de las medidas de contención.

Las razones y duración de la aplicación de estas medidas
de contención deberán estar asentadas de inmediato en el
expediente clínico del paciente y deberán registrarse en un
informe semanal sobre las mismas, para ser sujetos a una
revisión sistemática. 

Se deberá informar al familiar o representante legal del pa-
ciente la aplicación de estas medidas de contención.

Artículo 55. Son considerados tratamientos especiales la
esterilización, psicocirugía, otros tratamientos irreversi-
bles, la terapia electroconvulsiva, ensayos clínicos y expe-
rimentales. Se deberá cumplir lo siguiente:

I. Por ningún motivo se practicarán técnicas químicas o
quirúrgicas de esterilización como parte de tratamiento
psiquiátrico.

III. No se someterá a psicocirugía u otros tratamientos
irreversibles o que modifiquen la integridad de la perso-
na, solo podrán aplicarse si la legislación lo permite, con
el consentimiento del paciente, y en cumplimiento a un
protocolo específico. 

IV. La terapia electroconvulsiva solo se aplicará con el
consentimiento informado del paciente o en su caso, del

representante legal o tutor, siempre y cuando se cumpla
el protocolo de indicación correspondiente. La aplica-
ción de terapia electroconvulsiva en menores de edad
queda sujeta a una evaluación por un comité médico y
ético de la institución. Queda prohibida el uso de terapia
electroconvulsiva en menores de 12 años. 

V. No se someterá a ensayos clínicos ni a investigacio-
nes experimentales a ningún paciente sin su consenti-
miento informado, de acuerdo a lo establecido en el Re-
glamento de la Ley General de Salud en Materia de
Investigación para la Salud. 

VI. Se prohíben los tratamientos como la esterilización,
la psicocirugía, la terapia electroconvulsiva, y la partici-
pación en ensayos clínicos o estudios experimentales
para las personas retenidas en situaciones de emergen-
cia o urgencia.

VII. Se podrán practicar procedimientos médicos y qui-
rúrgicos no psiquiátricos necesarios para mantener la sa-
lud del paciente, cuando se cuente con el consentimien-
to informado del paciente o de su representante legal o
tutor.

La autoridad sanitaria deberá expedir los lineamientos so-
bre tratamientos especiales en psiquiatría.

Artículo 56. La Secretaría de Salud emitirá los Linea-
mientos sobre el Comité de Protección de los Derechos
Humanos en Salud Mental. Dicho Comité tendrá como
objeto promover el cumplimiento de estos estándares,
inspeccionar y supervisar a las instituciones de salud
mental y psiquiatría, investigar y resolver quejas, así co-
mo establecer los procedimientos disciplinarios o en su
caso, promover los administrativos y judiciales corres-
pondientes ante una indebida conducta profesional o vio-
lación de derechos humanos de las personas con trastor-
nos mentales y adicciones. 

Artículo 57. Si en cualquier momento el profesional de sa-
lud mental responsable del caso, determina que ya no se
cumplen las condiciones para retener a una persona invo-
luntariamente, ordenará que se dé de alta a esa persona co-
mo paciente involuntario, constando en su expediente el in-
greso involuntario. 

Artículo 58. La persona afectada o su representante perso-
nal o cualquier persona interesada tendrán derecho a apelar
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ante la autoridad judicial la decisión del órgano de revisión
de admitir al paciente o de retenerlo en una institución de
salud mental.

Capítulo 4 Sobre las 
responsabilidades de la familia

Artículo 59. Las familias y las personas cercanas del pa-
ciente podrán contribuir en la formulación e implementa-
ción del plan de tratamiento, especialmente si el paciente
no está en condiciones de hacerlo solo. Tendrán el derecho
y la responsabilidad de participar en los procedimientos de
ingreso involuntario y la posibilidad de apelación.

Artículo 60. Al momento del internamiento deberá llevar-
se a cabo un diagnóstico que determine el grado de con-
tención que pudiere brindar su grupo familiar. En el mismo
deberá constar, fehacientemente, la obligatoriedad de sus
familiares o responsables a no abandonar al internado y re-
cibirlo cuando cese la necesidad de internamiento. 

Título sexto
La atención especial grupos vulnerables

Capítulo 1. La atención de menores 
de edad con trastornos mentales

Artículo 61. Se establecerán las medidas necesarias para
garantizar los principios del Convención sobre los Dere-
chos del Niño, para asegurar la protección contra toda for-
ma de abuso físico y mental en las instituciones que atien-
den trastornos mentales.

Artículo 62. Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria
potestad de menores de edad, los responsables de su guar-
da, las autoridades educativas y cualquier persona que esté
en contacto con los mismos, procurarán la atención inme-
diata de aquellos que presenten alteraciones de conducta o
cuando se haga evidente la existencia de trastornos.

Artículo 63. Dependiendo de su edad y capacidades, ade-
más si el menor de edad brinda su asentimiento para el tra-
tamiento y los padres, tutores o quien ejerza la patria po-
testad no otorgan el consentimiento, el personal de la
unidad especializada bajo la premisa de protección y dere-
cho a la salud del menor, podrá en caso necesario proceder
ante los órganos judiciales correspondientes dado que esta-
ría frente a violencia familiar por omisión en la procura-
ción de salud mental del menor.

Artículo 63. Queda prohibida la aplicación de intervencio-
nes quirúrgicas de carácter irreversibles como forma de tra-
tamiento sobre los niños, en especial la psicocirugía y la
esterilización. Con excepción de aquellas que sean estric-
tamente necesarias para salvaguardar su integridad física.

Artículo 64. Tratándose de menores de edad se evitará el
ingreso involuntario de menores de edad, con excepción de
los casos en los que la integridad física del menor o de ter-
ceros se encuentre en riesgo, en cuyo caso deberán de con-
tar con el consentimiento de los padres de familia o tutores
o quien ejerza la patria protestad.

Artículo 65. Los menores de edad que sean internados en
instituciones psiquiátricas deberán gozar de adecuada pri-
vacidad, para ello los responsables de los centros en coor-
dinación con las autoridades de salud, deberá asegurar que
todas las instituciones de salud mental tengan dormitorios
separados y adecuados para menores de edad.

Capítulo 2. La atención de 
mujeres con trastornos mentales

Artículo 66. Las mujeres que sean internadas en institu-
ciones psiquiátricas deberán gozar de adecuada privacidad,
para ello los responsables de los centros en coordinación
con las autoridades de salud, deberá asegurar que todas las
instituciones de salud mental tengan dormitorios separados
para mujeres y que cuenten con instalaciones de calidad y
comparables a las brindadas a los hombres. 

Artículo 67. Las instituciones que atienden trastornos
mentales, tomarán las medidas necesarias para la protec-
ción a las mujeres del abuso sexual y de la explotación fí-
sica por parte de otros pacientes y de los empleados.

Artículo 68. Las instituciones en las que se trate a madres
con trastornos mentales posparto deben tener en cuenta las
necesidades particulares de las mujeres en el período pos-
terior al parto, y brindar instalaciones adecuadas para que
las madres cuiden hijos recién nacidos. Deberán tomar las
medidas para contar con personal capacitado que pueda
brindar atención a las madres y a los bebés. 

Capítulo 3. Sobre las personas declaradas inimputa-
bles, con capacidad atenuada o culpables pero mental-
mente enfermos

Artículo 69. Las autoridades de Salud establecerán meca-
nismos y procedimientos en conjunto con las autoridades
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de seguridad y justicia para la atención de personas con
trastorno mental que se encuentren en conflicto con la ley,
considerando los procedimientos para la atención de aque-
llos que hayan sido declarados inimputables o con capaci-
dad atenuada. 

Artículo 70. Las autoridades de Salud a través del Con-
sejo Nacional de Salud Mental, promoverán el estableci-
miento de mecanismos, procedimientos y acuerdos de ca-
pacitación, cooperación con los poderes legislativo y
judicial para la atención de las personas con trastornos
mentales, que se encuentran sujetos a procedimiento pe-
nal o han sido declarados inimputables, con capacidad
atenuada o culpables pero mentalmente enfermos, inclu-
yendo justicia terapéutica, medidas de seguridad y medi-
das cautelares.

Artículo 71. Si la persona con trastornos mentales, del
comportamiento o adicciones al momento de estar sujeta a
procedimiento penal se determina su participación en la co-
misión del hecho delictivo:

I. Es declarada inimputable, el tribunal de enjuiciamiento
deberá establecer si el inimputable intervino en la comisión
del hecho, ya sea como autor o como partícipe, además de
brindarle todos los derechos que en el artículo 112 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales tiene un imputa-
do, aunado al tratamiento necesario indicado por un psi-
quiatra, con el fin de que durante el proceso mejore su
condición de inimputabilidad y sea participe en todo mo-
mento de su proceso.

II. Es declarada con capacidad atenuada, el tribunal de en-
juiciamiento deberá establecer si el imputado con capaci-
dad atenuada intervino en la comisión del hecho, ya sea co-
mo autor o como partícipe, además de brindarle todos los
derechos que en el artículo 112 del Código Nacional de
Procedimientos Penales tiene como imputado, aunado a
que el tribunal de enjuiciamiento con base en la opinión del
psiquiatra que realice la pericial se evalué la necesidad de
establecer un tratamiento al imputado y se especifique en
que se tiene disminución de la capacidad durante el proceso.

III. Es declarada como culpable pero mentalmente enfer-
mo, el tribunal de enjuiciamiento deberá establecer si el
imputado culpable pero mentalmente enfermo intervino en
la comisión del hecho, ya sea como autor o como partíci-
pe, además de brindarle todos los derechos que en el artí-
culo 112 del Código Nacional de Procedimientos Penales
tiene como imputado, aunado a que el tribunal de enjuicia-

miento con base en la opinión del psiquiatra que realice la
pericial especifique el tratamiento idóneo que el imputado
en caso de resultar responsable deberá de tener ya sea en
medida de seguridad o medida cautelar.

De igual forma brindarán apoyo al personal técnico peni-
tenciario a cargo de las personas internadas en centros de
reclusión que padezcan trastornos mentales.

Artículo 72. Los reclusorios y centros de readaptación
social deberán contar con las instalaciones médico psi-
quiátricas adecuadas y necesarias para la atención de
personas con trastornos mentales y adicciones conflicto
por la ley penal.

Título Séptimo
Otras disposiciones

Capítulo 1. Capacitación y certificación 
de instituciones y profesionales

Artículo 73. Los Consejos Estatales de Salud Mental, pro-
moverán en coordinación con el Comité Normativo Nacio-
nal de Consejos de Especialidades Médicas, las asociacio-
nes y colegios de profesionales; actividades de educación
médica continua, y los procesos de certificación de los pro-
fesionales del campo de la salud mental, para favorecer la
actualización de los conocimientos y la calidad en la aten-
ción con mejores estándares. 

De igual forma y en coordinación con el Consejo de Salu-
bridad General, promoverá que los centros especializados
sean certificados. 

Capítulo 2 Información e investigación

Artículo 74. La Secretaría establecerá un Sistema Nacio-
nal de Información y Vigilancia, que coordinará e inter-
cambiará información entre las dependencias de salud de
las entidades federativas, con el objeto de identificar los
principales trastornos mentales que afectan a la población;

Artículo 75. Con el objetivo de mejorar la salud mental de
las personas con trastornos mentales, del comportamiento
o adicciones el Consejo Nacional de Salud Mental fomen-
tará la investigación el contar con mayores recursos para
el desarrollo de nuevo conocimiento en el campo de la neu-
robiología, de los trastornos mentales, su tratamiento, pre-
vención y desarrollo de tecnología con el fin de dar res-
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puesta y solución a las necesidades en salud mental de la
población mexicana.

Capítulo 3 Fondo para 
adquisición de medicamentos

Artículo 76. La Secretaría de Salud, a través del Consejo
Nacional de Salud Mental, promoverá el establecimiento
de un fideicomiso para el financiamiento de insumos mé-
dicos para atender a pacientes con trastornos mentales gra-
ves. Para ello se establecerán los criterios para su estable-
cimiento.

Título Octavo
La vivienda, el trabajo y la educación

Capítulo 1. Sobre la vivienda asistida

Artículo 77. Queda prohibida la discriminación de las per-
sonas con trastornos mentales en el acceso o asignación a
la vivienda. La Secretaría de Salud en coordinación con los
sectores de desarrollo y asistencia social procurarán la ope-
ración de viviendas asistidas y subsidiadas, que permitan a
los pacientes gozar de una vida en la comunidad.

Además se deberá fomentar la creación de centros asisten-
ciales, temporales o permanentes para personas con tras-
tornos mentales en desamparo, en donde sean atendidos
respetando los derechos humanos y su dignidad.

Capítulo 2. Sobre el trabajo protegido

Artículo 78. En coordinación con la Secretaría del Traba-
jo y Previsión social se promoverá el derecho al trabajo y
empleo de las personas con trastornos mentales y adiccio-
nes. Para tal efecto se llevará a cabo lo siguiente:

I. Queda prohibida la discriminación de las personas
con trastornos mentales y adicciones en la selección,
contratación, remuneración, tipo de empleo, capacita-
ción, liquidación y promoción profesional

II. Se deberán mantener ajustes razonables para los em-
pleados con trastornos mentales, que de acuerdo a su
condición mental, les permita flexibilidad en el horario
de trabajo, orientación y capacitación para el trabajo que
desean y pueden llevar a cabo.

III. Promover la creación de agencias de integración la-
boral, centros de trabajo protegido, talleres, asistencia

técnica, centros de formación vocacional y la creación
de convenios con los sectores público y privados, para
la inserción laboral de personas con trastornos mentales 

IV. Se deberán establecer mecanismos con el sector pú-
blico y privado para la rehabilitación vocacional, la
igualdad de oportunidades, y el empleo lo más cercano
a la comunidad del paciente, que permitan el segui-
miento y control médico de los mismos

V. Fomentar la capacitación y sensibilización del perso-
nal que trabaja con personas con trastornos mentales en
el ámbito público y el privado. 

Capítulo 3. Sobre la educación

Artículo 79. La Secretaria de Salud, en coordinación con
la Secretaría de Educación Pública promoverá el derecho a
la educación de las personas con trastornos mentales, pro-
hibiendo cualquier tipo de discriminación. 

Se promoverán opciones de actualización a todo el perso-
nal directivo y docente del Sistema Educativo Nacional,
para que tengan el conocimiento general de los principales
trastornos mentales, y su impacto en el desarrollo y el
aprendizaje. 

Además se promoverá la capacitación del personal docen-
te y directivo en las evaluaciones psicopedagógicas, y en la
detección de las necesidades de los alumnos, así como en
la actualización en estrategias metodológicas y evaluación
del aprendizaje.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de
Salud, tendrá un plazo no mayor a 365 naturales a partir de
la entrada en vigor de la presente ley para expedir los re-
glamentos y normas oficiales mexicanas necesarias que
permitan el cabal cumplimiento de la presente ley. 

Tercero. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de
Salud, establecerá los mecanismos de coordinación nece-
saria para la aplicación de las presentes disposiciones, con
las autoridades sanitarias, judiciales, administrativas y
otras, según corresponda, en un plazo no mayor a 365 na-
turales a partir de la entrada en vigor de esta ley. 
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Cuarto. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de
Salud, tendrá un plazo de 730 días naturales para contar
con el registro de las instituciones asistenciales, públicas y
privadas que presten servicios en los diferentes niveles de
atención en materia de salud mental.

Las autoridades de salud publicarán el Reglamento Interno
para la operación del Consejo, el cual se reunirá al menos
dos veces al año.

Quinto. Queda sin efecto cualquier norma que se oponga
al presente ordenamiento una vez que cobre vigencia. 

Notas

1 OMS. Plan de acción sobre salud mental 2013-2020.Organización
Mundial de la Salud, 2013.

2 Lozano, R y otros. Carga de la enfermedad en México 1990-2010-
Nuevos resultados y desafíos. Instituto Nacional de Salud Pública,
2014;

3 Benjet C, Borges G, Medina-Mora ME, Zambrano J, Aguilar-Gaxio-
la S. Youth mental health in a populous city of the developing world:
Results mexican adolescent mental health survey child psychol.
Psychiatry. 2009; 50(4).

4 Medina-Mora ME, Borges G, Lara MC, Benjet C, Blanco J, Fleiz
CM, Villatoro JA. Prevalencia de trastornos mentales y uso de servi-
cios: resultados de la Encuesta Nacional de Epidemiología Psiquiátri-
ca en México. Salud Mental. 2003; 26(4). Trastornos mentales y uso de
servicios: resultados de la Encuesta Nacional de Epidemiología Psi-
quiátrica en México. Salud Mental. 2003; 26(4).

5 Lozano, R y otros. Carga de la enfermedad en México 1990-2010-
Nuevos resultados y desafíos. Instituto Nacional de Salud Pública,
2014;

6 Lara MC. Social Cost of Mental Disorders: disability and work days
lost. Results from the Mexican. Salud Mental. 2007; 30(5)

7 IESM-OMS. Informe sobre sistema de Salud Mental en México. Mé-
xico 2011.

8 Berenzon Gorn S, Saavedra Solano N, Medina-Mora Icaza ME, Apa-
ricio Basaurí V, Galván Reyes J. Evaluación del sistema de salud men-
tal en México: ¿Hacia dónde encaminar la atención? Rev. Panam Sa-
lud Pública. 2013; 33 (4):252–8

9 IESM-OMS. Informe sobre sistema de Salud Mental en México.
México 2011.

10 ESM-OMS. Informe sobre sistema de Salud Mental en México.
México 2011. P10.

11 ESM-OMS. Informe sobre sistema de Salud Mental en México.
México 2011. P7.

12 Cambio de tareas, se refiere a la redistribución de tareas entre los
equipos de personal de salud. Se trasladan tareas específicas, de traba-
jadores sanitarios altamente calificados a trabajadores sanitarios con
menos tiempo de capacitación con el fin de aprovechar mejor los re-
cursos humanos disponibles para la salud. 

http://www.who.int/healthsystems/TTR-TaskShifting.pdf

13 El cuidado colaborativo se refiere a un modelo en el que múltiples
proveedores de diversas profesiones proporcionan servicios integrales
que involucran a los pacientes, sus familias, las instituciones de salud
y la comunidad con el fin de incrementar la calidad en actividades de
diagnóstico, tratamiento, vigilancia, registro y comunicación de infor-
mación, gestión y servicios de apoyo http://www.wrha.mb.ca/profes-
sionals/collaborativecare/definitions.php y

https://www.elsevier.com/__data/assets/pdf_file/0018/184050/El-
sevier-Collaborative-Care-White-Paper-Final_June-2016.pdf

14 Pérez Cuevas R. et al. Effects of the expansion of doctors’ offices
adjacent to private pharmacies in México: secondary data analysis of a
national survey. BMJ Open 2014:4:e004669.doi10.1136/bmjopen-
2013-004669; Díaz-Portillo SP, Idrovo AJ, Dreser A, Bonilla FR, Ma-
tías-Juan B, Wirtz VJ. Clinics adjacent to private pharmacies in Méxi-
co: infrastructure and characteristics of the physicians and their
remuneration. Salud Publica Mex 2015;57:320-328. y Funsalud. Estu-
dio sobre la práctica de la atención médica en consultorios médicos ad-
yacent

Palacio Legislativo de San Lázaro, 4 de abril de 2017.— Diputadas y
diputados: Leticia Amparano Gámez, Alejandra Gutiérrez Campos,
Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Elías Octavio Iñiguez Mejía, Em-
ma Margarita Alemán Olvera, Gabriela Ramírez Ramos, J. Apolinar
Casillas Gutiérrez, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Juan Corral Mier,
Luis Agustín Rodríguez Torres, Luis Fernando Antero Valle, Luz Ar-
gelia Paniagua Figueroa, Macedonio Salomón Tamez Guajardo, María
del Rosario Rodríguez Rubio, María García Pérez, María Guadalupe
Murguía Gutiérrez, Mariana Arámbula Meléndez, Pedro Garza Trevi-
ño, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Ximena Tamariz García (rú-
bricas).»
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La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputada Leticia Amparano. Túrne-
se a la Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

SE INSCRIBE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO
DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁ-
MARA DE DIPUTADOS EL NOMBRE DE GREGORIO
TORRES QUINTERO

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada
María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del
PRD, para presentar iniciativa con proyecto de decreto por
el que se inscribe con letras de oro en el Muro de Honor del
salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el nombre de
Gregorio Torres Quintero, maestro ejemplar y creador del
método onomatopéyico, formador de generaciones de me-
xicanos.

La diputada María Luisa Beltrán Reyes: Honor a quien
honor merece. Con su venia, presidenta. Diputadas y dipu-
tados, vengo a proponer una iniciativa que tiene como ob-
jetivo colocar con letras de oro en el Muro de Honor de es-
ta Cámara de Diputados el nombre de Gregorio Torres
Quintero.

Torres Quintero es un ilustre colimense que estuvo a la al-
tura de los grandes personajes de México. Como educador
y creador para enseñar a leer y escribir.

El siglo XX fue el siglo de Torres. Creó la primera ley de
instrucción primaria del México moderno y creó el método
para enseñar a leer y a escribir, el método que ayudó a la
niñez durante 88 años, de 1905 a 1992.

Durante el México moderno del siglo XX, Torres Quintero
siempre estuvo activo en su obra, y las autoridades educa-
tivas lo necesitaron, desde Justo Sierra hasta Jaime Torres
Bodet, sus restos descansan en la Rotonda de los Persona-
jes Ilustres. Los colimenses estamos orgullosos con Grego-
rio Torres Quintero por su obra y su vida, son un ejemplo
nacional para todas las generaciones que lo conocieron y
para las generaciones de ahora.

Qué mejor que reconocer y revalorar lo bueno, lo más va-
lioso que tenemos: la educación. Y que en este reconoci-

miento nos veamos honrados de contar con grandes maes-
tros, como Torres Quintero.

Diputadas y diputados, pido a ustedes que nos demos la
oportunidad de reconocer lo bueno de México. Digámosle
al mundo y recordémosle a nuestro país que México es
grande porque ha dado grandes seres humanos que dieron
su vida por causas nobles, como la educación.

Y Gregorio Torres Quintero es uno de los grades hijos de
la patria, ejemplo de lo bueno, un hombre visionario y ta-
lentoso, que su nombre merece estar con letras de oro en el
Muro de Honor de esta Cámara de Diputados. Es cuanto.

«Iniciativa de decreto, por el que se inscribe con letras de
oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cá-
mara de Diputados el nombre de Gregorio Torres Quinte-
ro, maestro ejemplar y creador del método onomatopéyico,
formador de generaciones de mexicanos, a cargo de la
diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

La suscrita, María Luisa Beltrán Reyes, secretaria de la Co-
misión de Educación y Servicios Educativos e integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
6, numeral 1, fracción I, 262 y undécimo transitorio del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno la presente Iniciativa con proyecto de De-
creto, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El siglo XX vio nacer dos grandes fenómenos en la educa-
ción: la creación de la Universidad Nacional y el surgi-
miento del método onomatopéyico, publicado éste, formal-
mente, en 1904, como Escritura-lectura. Método fácil y
racional para enseñar a leer, de la autoría del maestro y
pedagogo Gregorio Torres Quintero.

De sus datos biográficos, hay un sinnúmero de sitios de
lectura donde se consigna su paso por esta vida y, entre
otros aspectos, se anota que nació en Colima, un 25 de ma-
yo de 1866 –cumpliéndose, en mayo próximo, 151 años de
su natalicio–, y murió en la Ciudad de México un 28 de
enero de 1934.
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Hijo de un humilde zapatero, con vocación humanista, es-
fuerzo y dedicación llegó a ser profesor, cuentista, pedago-
go y creador de nuevas formas de enseñanza escolar. Hizo
sus estudios en el Liceo de Varones de Colima, logrando el
título como preceptor, en 1883.

Impartió clases en escuelas colimenses, durante cuatro
años, y en 1888 viajó a la Ciudad de México, donde conti-
nuó su preparación en la Escuela Normal de Maestros.

Cuatro años después regresó a su natal Colima, donde fun-
dó la Escuela Modelo de enseñanza primaria, normal y de
preceptores. Fue director de algunas instituciones escolares
y jefe y director de Instrucción Pública.

Nuevamente, en la Ciudad de México, fue jefe de Ense-
ñanza de Primaria y Normal. De 1910 a 1911 fue vicepre-
sidente y presidente del Congreso Nacional de Educación
Primaria. Otras responsabilidades fueron la de catedrático
en la Escuela Nacional Preparatoria y de la Escuela Normal
de Maestros, así como la de Consejero de la Secretaría de
Educación Pública.

También fue reformador escolar, muchas generaciones de
mexicanos se educaron con el famoso método fonético-
onomatopéyico, que se basa en los sonidos de la naturale-
za y de las cosas para relacionarlo con las letras, las sílabas
y las palabras. 

Su última responsabilidad pública fue la de consejero téc-
nico de la Secretaría de Educación Pública, durante tres
años.

Al retirarse, además de colaborar para diversas revistas de
circulación nacional, escribió más de 30 libros sobre cuen-
tos, pedagogía, historia y costumbres.

La evolución educativa del siglo XX no pudo contar con
personajes más emblemáticos que Justo Sierra y José Vas-
concelos, de quienes fue activo colaborador Gregorio To-
rres Quintero.

Si un legado del siglo XX debemos ponderar, éste es el de
Gregorio Torres Quintero, que se resume en:

• Fue autor de la Ley de Instrucción Pública, que pro-
mulgó el Ejecutivo federal, el 7 de mayo de 1894, ley
que determinaba que la educación pública debía ser,
desde esa fecha, “laica, gratuita y obligatoria”.

• Creó el método onomatopéyico, que sustentó la for-
mación de amplias generaciones, de 1904 a 1992. Este
método, por su vigencia, fue el método de instrucción
básica que dio estabilidad, continuidad y consistencia a
la tarea educativa y pedagógica de nuestro país. Al res-
pecto, que baste mencionar el gran número de edicio-
nes, reediciones y reimpresiones, tanto del método co-
mo de la guía, durante los 88 años de vigencia de este
método en todo el país: 64 ediciones; de éstas, 17 de la
Guía y 48 del Método.

• Al ser creador de un método nuevo, rompió con una
inercia antigua, considerada tediosa y aburrida. En con-
secuencia, con este nuevo método no sólo se buscó el
aprendizaje de conocimiento, sino la formación integral
del ser humano, al despertar y refrendar el cariño al me-
dio ambiente y a las cosas que le rodean.

• Además de maestro escolar y funcionario público del
área educativa, fue creador de un método que dinamizó
la urgente labor de enseñanza-aprendizaje de las prime-
ras letras.

• Fue un ciudadano ejemplar, tanto en su vida pública
como familiar.

Orozco Gaona y Pureco Gómez, consignan la intervención
decisiva de Jaime Torres Bodet –poeta, diplomático y titu-
lar de Educación– para el refrendo del método onomatopé-
yico y el método de Rébsamen, como columnas metodoló-
gico- educativas, en la década de los sesenta: “…con la
reforma educativa del licenciado Jaime Torres Bodet, en
1961, se implantó un método denominado ecléctico, que
tomó en cuenta aspectos metodológicos de las dos direc-
ciones ya señaladas. Su divulgación se debió a los esfuer-
zos del gobierno mexicano, que en ese año editó los pri-
meros libros de texto gratuito...”. (Página 62)

El maestro Gregorio Torres Quintero, pese a ser un leal
alumno de Rébsamen, propuso con su método que la ense-
ñanza partiera, no de lo general a lo particular, como pro-
ponía su maestro, sino de la letra y la sílaba a la palabra.

Las ideas de Torres Quintero tienen sustento en un método
de enseñanza objetiva e intuitiva, que se traduce en una di-
námica amena y divertida para los educandos, pues, en
esencia, como lo mencioné al principio de mi exposición,
el maestro basó su método en los sonidos naturales –de la
naturaleza y las cosas–, para invitarnos a conocer las letras,
las sílabas y las palabras.
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Como toda innovación, el método onomatopéyico encontró
reacciones de distinta índole, desde la primera década del
siglo XX y durante los 88 años de práctica en las escuelas
de educación básica de nuestro país. Aun así, al leer libros
y documentos sobre la historia de la educación nacional y
las facetas de la pedagogía mexicana, a fin de elaborar es-
ta iniciativa, no hubo historiador, pedagogo y experto en el
tema, que no reconocieran y dieran su justo valor huma-
nístico al legado del maestro Gregorio Torres Quintero.

Hoy, como nunca, es más que oportuno y necesario valorar
y reconocer que la educación y el maestro son la solución
a tantos problemas que nos aquejan: la inseguridad, el des-
empleo, la pobreza y la deshumanización.

La importancia de saber leer y escribir radica en que la per-
sona se conecta con su mundo y está llamada a transfor-
marlo para bien. Porque, de lo contrario, el no saber leer
implica el riesgo de no interpretar el mundo, juzgarlo y so-
brevivir en él con las herramientas adecuadas.

La gran aportación educativa y pedagógica, manifiesta en
88 años de vigencia, es un reconocimiento a la grandeza de
nuestro País y a nuestra historia reciente, a los maestros
que han entregado y siguen entregando toda una vida a la
enseñanza en bien de las generaciones que se formaron con
esta técnica educativa.

El maestro Gregorio Torres Quintero ha sido abordado por
un sinnúmero de historiadores y pedagogos en el ámbito
nacional e internacional, a quienes debemos reconocerles
su trabajo e interés por vida y obra del colimense. 

Huelga decir que, en el estado de Colima, el maestro ha si-
do reconocido como hijo ejemplar de su patria chica, al es-
tar inscrito su nombre con letras de oro en la sede del Po-
der Legislativo, en escuelas, plazas y vialidades.

En 1981, por decreto presidencial, los restos del maestro
Gregorio Torres Quintero fueron trasladados del Panteón
de Dolores a la Rotonda de Personajes Ilustres, donde hoy
descansan.

Con esta decisión, las instituciones le hacían un justo reco-
nocimiento a uno de los hijos de nuestra Patria, que legó un
gran tesoro: la educación.

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 74, fracción IV, de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los ar-
tículos 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, la suscrita, diputada María
Luisa Beltrán Reyes, someto a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se inscribe con Letras de Oro, en el
Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legis-
lativo de San Lázaro, Letras de Oro, en el Muro de Ho-
nor de la Cámara de Diputados, el nombre del maestro
Gregorio Torres Quintero

Artículo Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San
Lázaro, el nombre de Gregorio Torres Quintero.

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
en coordinación con la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, definirá la fecha y el proto-
colo de la sesión que debe llevarse a cabo, para cumplir lo
señalado en el artículo único de este decreto.

Tercero. La Secretaría General llevará a cabo las previsio-
nes necesarias para el ceremonial respectivo.

Notas

1 www.uovirtual.com.mx/moodle/lecturas/analisish/3/3.pdf (página 6)

2 http://www.buenastareas.com/ensayos/Educacion-Ilustrada/229898.
html

3 Fray Matías de Córdova, su Vida y su Obra. Marco A. Pérez de los
Reyes (página 861) biblio.juridicas.unam.mx/libros/2/722/18.pdf)

4 Tendencias Educativas Oficiales en México 1821-1911. Ernesto Me-
neses Morales (Profesor Emérito, Universidad Iberoamericana) Ed.
Porrúa, 1983 (página 132)

5 En el umbral de la pedagogía mexicana, José Manuel Guillé 1845-
1886. María de los Ángeles Rodríguez Álvarez/Sara Griselda Martínez
Covarrubias Revista Mexicana de Investigación Educativa (www.re-
dalyc.org/pdf/140/14002615.pdf) (página 943)

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 25 de abril de 20171207



6 Los orígenes de la teoría pedagógica en México, elementos para una
construcción didáctica. Alberto Rodríguez (página 131). Ediciones
UNAM, Colección Posgrado, 1998.

7 Artículo El proceso de la lectura. Manuel Orozco Gaona Felipe An-
tonio Pureco Gómez Escuela Normal Urbana Federal “Profesor Jesús
Romero Flores”. 

http://enlacescardenal.bligoo.cl/media/users/17/859943/fi-
les/166073/PROCESO_DE_LECTURA_2007.pdf

8 Gregorio Torres Quintero, su Vida y su Obra (1866-1934), Genaro
Hernández Corona, editorial Universidad de Colima, 1955, p. 178.

9 Gregorio Torres Quintero, su Vida y su Obra (1866-1934), Genaro
Hernández Corona, editorial Universidad de Colima, 1955, página
180.

Palacio Legislativo, a 14 de marzo de 2017.— Diputada María Luisa
Beltrán Reyes (rúbrica).»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada María Luisa Beltrán Re-
yes. Túrnese a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES
NUEVOS

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene la palabra por cinco minutos la diputada
Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 2 A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado; 3o., 5o. y 8o. de la Ley Federal del Impues-
to sobre Automóviles Nuevos.

La diputada Araceli Damián González: Gracias, dipu-
tada presidenta. Antes de presentar la iniciativa quiero de-
nunciar desde esta tribuna que el día de hoy fueron repeli-
dos con gases lacrimógenos los representantes y los padres
de los 43 que estaban en un mitin, que desde su plantón de
la PGR hacia la Secretaría de Gobernación exigían la apa-
rición con vida y la búsqueda de sus hijos.

La policía federal lanzó gases lacrimógenos en contra de
los padres de los 43, lo cual constituye una violación a sus

derechos. Y exigimos la aparición de los jóvenes con vida
y que el gobierno federal cambie el discurso de la verdad
histórica y haga una verdadera investigación.

El objeto de la iniciativa que presento es el establecimien-
to de un estímulo fiscal a la compra-venta de vehículos
eléctricos e híbridos, configurando una tasa del cero por
ciento para los primeros y una preferente de cinco por cien-
to para los últimos. Con esa finalidad se persigue reformar
la Ley del Impuesto del Valor Agregado y la Ley Federal
de Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN).

La doble reforma fiscal propuesta tiene el propósito de fo-
mentar la producción nacional de automóviles eléctricos e
híbridos, en el horizonte compartido de mejorar las condi-
ciones ambientales del país y avanzar en la sustitución sos-
tenible del parque vehicular mexicano.

El planeta en general, y México en particular, enfrentan
una severa crisis ambiental que amenaza con comprometer
la supervivencia y la reproducción de la especie humana.
El bióxido de carbono generado es muy importante la can-
tidad por parte de los vehículos de motor y es una de las
sustancias que acumulan un mayor impacto en toda la con-
taminación ambiental.

Está acreditado que elevados niveles de emisión de este gas
perjudican el funcionamiento natural de los ecosistemas,
dañan el medio ambiente, generan afectaciones a la salud
pública y comprometen el bienestar de generaciones futu-
ras. Tan solo para el año 2010, el sector del transporte, in-
cluyendo automotores, ferrocarriles, navíos o aeronaves,
consumió el 23 por ciento de recursos energéticos produci-
dos en el mundo. 

Cabe destacar que los autos eléctricos e híbridos son de lo
más caro que hay en este país y que debemos de hacer es-
ta reforma para fomentar el uso y la compra de vehículos
eléctricos e híbridos. Esto ayudará a la contaminación am-
biental que hay en México, que ha puesto en grave crisis al
valle de la Ciudad de México, forzando al gobierno de la
zona metropolitana a decretar contingencias ambientales a
fin de reducir los niveles de contaminación.

Diversas afectaciones a la salud están directamente rela-
cionadas con la contaminación ambientan en México y la
situación es preocupante, dado que hay alrededor de 20 mil
muertes al año vinculadas con la contaminación del aire,
por lo que esta medida nos ayudaría a reducir también gas-
tos médicos. Además, existe una serie de problemas eco-
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nómicos que tienen que ver nuestra dependencia en el con-
sumo de gasolinas.

México, por la fallida reforma energética y porque también
produce menos petróleo, es dependiente de la importación
de gasolina por más de un 50 por ciento de sus necesida-
des, lo que obliga a buscar maneras alternativas de consu-
mo para automóviles.

A pesar de que México ha refrendado determinados com-
promisos en el escenario internacional y se aprobó la Ley
General de Cambio Climático, las condiciones de deterio-
ro ambiental no han cesado, por lo que se requieren refor-
mas de esta naturaleza, a fin de articular este cambio legal
con las necesidades de salud de los mexicanos y avanzar en
la sustitución de la matriz energética de nuestra economía.
Es cuanto, diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma los artículos 2o. de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, y 3o., 5o. y 8o. de la Ley Fede-
ral del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, a cargo de la
diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

La que suscribe, diputada Araceli Damián González, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Regenera-
ción Nacional (Morena) en la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 6,
párrafo 1, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 2 de la Ley del Impuesto del Valor
Agregado y los artículos 3, 5 y 8 de la Ley Federal del Im-
puesto Sobre Automóviles Nuevos al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El propósito de la presente iniciativa es el establecimiento
de un estímulo fiscal a la compraventa de vehículos eléc-
tricos e híbridos, estableciendo una tasa del 0% para los
primeros y una del 5% para los últimos. Con esa finalidad
se propone una reforma para armonizar la Ley del Impues-
to del Valor Agregado (LIVA) y la Ley Federal del Im-
puesto Sobre Automóviles Nuevos (LISAN). La doble re-
forma fiscal propuesta tiene el objetivo de fomentar la
producción nacional de automóviles eléctricos e híbridos,
en el horizonte compartido de avanzar en la sustitución

sostenible del parque automovilístico mexicano y mejorar
las condiciones ambientales del país. En ese sentido, la im-
plementación de estímulos fiscales para la producción y la
comercialización de automóviles eléctricos e híbridos es
una medida relevante bajo un esquema general de articula-
ción de políticas integrales de lucha contra el cambio cli-
mático y sus devastadoras consecuencias para México. 

En la actualidad existen claras e irrebatibles evidencias
científicas de la severa crisis climática y ambiental por la
que atraviesa el planeta. Esta situación amenaza con com-
prometer la supervivencia y la reproducción de la especie
humana. En 1998, al detectarse con solidez el efecto antro-
pogénico sobre el clima y el medio ambiente, mediante el
esfuerzo coordinado de la Organización Meteorológica
Mundial (OMM) y del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente (PNUMA), se creó el Panel Inter-
gubernamental sobre Cambio Climático (IPCC, por sus si-
glas en inglés). Desde hace 18 años esta organización se ha
encargado de analizar, evaluar, compilar y divulgar la in-
formación científica y técnica disponible sobre este fenó-
meno. El Quinto Informe de Evaluación del IPCC del Gru-
po de trabajo I1 —que se presentó en 2013 en Cancún—
da cuenta de la información con precisión. Los datos ex-
puestos en este documento muestran cómo la actividad hu-
mana desde el inicio de la era industrial ha ido elevando la
temperatura global, agravándose esta situación desde la dé-
cada de 1950.2

Los gases de efecto invernadero (GEI)3 y los contami-
nantes climáticos de vida corta (CCVC)4 son dos de los
principales responsables de esta situación. El dióxido de
carbono (CO2) es una de las sustancias que acumula un
mayor impacto en la contaminación ambiental. Un con-
junto de actividades económicas diversas y relevantes-
como las relacionadas con la industria, el transporte o la
generación de electricidad- producen masivamente este
gas nocivo para el medio ambiente.5 Ello confirma la ne-
cesidad de articular políticas públicas destinadas a pro-
mover una sustitución de la matriz energética en nuestras
sociedades que permita avanzar hacia modelos sosteni-
bles de crecimiento económico, idea bajo la que se en-
marca la presente iniciativa. 

Las investigaciones sobre cambio climático señalan que,
en el corto lapso histórico de dos siglos, la cantidad de CO2
en la atmósfera se ha incrementado hasta en un 40%.6 Re-
sulta notorio que niveles elevados de este gas perjudican el
funcionamiento natural de los ecosistemas, dañan el medio
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ambiente, generan afectaciones a la salud pública y com-
prometen el bienestar de las futuras generaciones. Tan sólo
para el año 2010, el sector del transporte —incluye auto-
motores, ferrocarriles, navíos o aeronaves—consumió el
23% de los recursos energéticos producidos y emitió apro-
ximadamente 6.7Gt de CO2 a la atmósfera. Además, la
OCDE ha estimado que se incrementará la demanda de
transporte a nivel global, especialmente la de países en ví-
as de desarrollo. De esta manera, de no implementarse las
medidas adecuadas, la contaminación generada directa-
mente por este sector continuará incrementándose sosteni-
damente en los próximos años.7

Cambio climático, contaminación y vehículos en México

Los efectos del cambio climático ya se perciben en nuestro
país.8 Por ejemplo, a nivel nacional la temperatura prome-
dio se ha elevado en 0.85°C con relación a las temperatu-
ras registradas en la década de 1960. La región norte del
país es la más afectada, con aumentos de temperatura de
entre 0.25°C y 0.50°C por década desde hace 50 años. Los
modelos proyectados para finales de siglo señalan que las
temperaturas podrían elevarse hasta entre 2.5°C y 3.5°C en
la República Mexicana y hasta en 4°C en las zonas fronte-
rizas con Estados Unidos. De manera similar, descenderán
10% las precipitaciones en promedio a nivel nacional. No
obstante, los estados fronterizos del norte enfrentarán 20%
menos lluvia, mientras que en la península de Baja Cali-
fornia podrá elevarse este porcentaje hasta 40%.

México fue responsable en 2013 del 1.4% del total global
de emisiones de GEI.9 Las emisiones de contaminantes de
fuentes asociadas al transporte alcanzaron en 2013 un total
estimado de 174 mil toneladas de GEI, que equivalió al
26% del total de contaminantes a nivel nacional (665 mil
toneladas de CO2). Los vehículos de gasolina fueron res-
ponsables de 88 mil toneladas de CO2, mientras que los
automotores a diésel emitieron 64 mil toneladas de CO2.
Para 2013, el transporte emitió 47 mil toneladas de carbo-
no negro, lo que representó 37.8% del total nacional
(125,100 toneladas) de este contaminante.10

La cuestión del cambio climático está lejos de ser un pro-
blema que afectará de manera exclusiva a la población; la
contaminación ambiental se está convirtiendo en una crisis
generalizada de salud pública. La crítica situación, por
ejemplo, en el valle de México, ha forzado al gobierno de
la zona metropolitana a decretar sendas contingencias am-
bientales, destinadas a restringir el volumen de circulación

de vehículos y a reducir el insostenible nivel de contami-
nación de la megalópolis. 

Es evidente que fomentar la producción y la comerciali-
zación de vehículos eléctricos a través de estímulos fisca-
les tendría un claro efecto positivo a corto plazo en el me-
joramiento de las condiciones ambientales del país, más
allá del impacto a largo plazo en términos de sostenibili-
dad climática. 

Un conjunto de investigaciones empíricas ha mostrado que
diversas afectaciones a la salud están directamente relacio-
nadas con la contaminación ambiental. En el mundo, se es-
tima que hasta 24% de las enfermedades pueden atribuirse
a factores ambientales. En México, la situación es muy gra-
ve y según estimaciones del Instituto Nacional de Salud
Pública, más de 20 mil muertes al año están vinculadas a la
contaminación del aire.11 Por tanto, la mejora en las con-
diciones ambientales no sólo tendría un impacto en el bien-
estar y en la salud de los mexicanos sino que también ge-
neraría ahorro público en servicios médicos a diferentes
instituciones de salud y seguridad social del Estado. 

La Estrategia Nacional de Energía 2014-2028 reportó que
en 2012 había en México 26.9 millones de vehículos que
operaron con gasolina y 0.81 millones con diésel. Para den-
tro de una década (2027) se ha proyectado que el parque
vehicular mexicano será de 48.9 millones, de los cuales
47.2 millones funcionarían con gasolina y 1.71 millones
con diésel.12 Con base en esta proyección, en poco más
de 10 años se incrementará el parque vehicular en
76.5%, situación que elevará significativamente la canti-
dad de contaminantes que se emiten a la atmósfera. Resul-
ta urgente articular medidas para hacer eficiente el consu-
mo de combustibles y para ofrecer alternativas
sustentables.

Tan sólo en la capital del país y su zona conurbada hubo
19.8 millones de viajes diarios mediante vehículos cuya
operación depende de la gasolina o el diésel, como reportó
el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal
2013-2018. Para el año 2010 había poco más de 5.3 millo-
nes de vehículos particulares, que diariamente hicieron 4.4
millones de viajes dentro de la Zona Metropolitana del Va-
lle de México (ZMVM). Se hace imperativo promover po-
líticas para mitigar los efectos contaminantes del transpor-
te y la sustitución de los vehículos de combustibles
convencionales por automotores que usen fuentes de ener-
gía ecológica y sustentable. 
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Además de los centrales argumentos ambientales, existen
una serie de problemas económicos y energéticos de pri-
mer nivel que impulsan la necesidad de estimular la difu-
sión de automóviles eléctricos. Como es conocido, a lo lar-
go de la última década, tanto la producción nacional de
petróleo como la de gasolinas ha decrecido, generando una
merma en los ingresos derivados de la exportación de pe-
tróleo e incrementándose las importaciones de gasolinas,
las cuales superan ya el 50% de las necesidades de consu-
mo del país.13 Como consecuencia de las políticas aplica-
das y de la más reciente estrategia de liberalización del
mercado energético que se desarrolla en México, en los úl-
timos 16 años el precio de la gasolina se ha más que tripli-
cado, transitando desde los 5,27 pesos en el año 2000 has-
ta los 15,99 pesos que alcanzó el precio de la gasolina,
luego del incremento que entró en vigor el pasado primero
de Enero del 2017.14

En ese sentido, la transición energética se impone no sólo
como una necesidad ambiental, sino también como un im-
perativo económico. El incremento en la dependencia ener-
gética de México, que tiene una de sus expresiones en el
aumento en la importación de gasolinas, supone un estí-
mulo para avanzar en formas sostenibles y autónomas de
movilidad, como son destacadamente los vehículos eléctri-
cos e híbridos. En ese aspecto, el aumento de los costos
energéticos de movilidad y producción que implica el in-
cremento en el precio de las gasolinas, puede ser solventa-
do a través de una estrategia de fomento de la producción
de automóviles eléctricos que no precisan gasolina para su
funcionamiento. 

Estrategia contra el cambio climático en México y au-
tomóviles eléctricos

En 2013, la Ley General de Cambio Climático comenzó a
codificar en México las directrices de política pública para
atender la crisis ambiental.15 Algunos de los principios
rectores de la política nacional de cambio climático son,
entre otros, la sustentabilidad en el aprovechamiento de re-
cursos naturales, la corresponsabilidad entre el Estado y la
sociedad, la prevención de daños al medio ambiente, la co-
ordinación y cooperación entre los sectores social, público
y privado, responsabilidad ambiental o la participación ciu-
dadana.

El gobierno mexicano ha establecido un conjunto de líneas
de mitigación del cambio climático. Se propone, en teoría,
acelerar la transición hacia fuentes de energías limpias a
través de instrumentos económicos y del uso de tecnologí-

as más eficientes. Para lograr esto se contempla la posibi-
lidad de ejecutar políticas públicas con enfoque climático.
En específico, se plantea el diseño de instrumentos econó-
micos, fiscales, financieros y de mercado con alcance na-
cional, que permitan establecer acciones que deriven en la
adaptación y mitigación de los efectos del cambio climáti-
co. En ese marco de prioridades e instrumentos puede en-
marcarse la presente iniciativa de reforma fiscal.16

El “Plan de Acción de la Alianza del Clima, Energía limpia
y Medio Ambiente de América del Norte establece que Mé-
xico, Canadá y Estados Unidos establecerán medidas que,
mediante la coordinación con la industria automotriz, sir-
van para “fomentar la adopción de vehículos limpios, me-
diante la identificación de iniciativas que apoyen la elec-
ción del consumidor.”17

El 16 de noviembre de 2016 el gobierno mexicano presen-
tó ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre
el Cambio Climático la Estrategia de México hacia medio
siglo sobre cambio climático. Este documento potencial-
mente debería servir como guía para diseñar e implemen-
tar políticas de adaptación y mitigación en mediano y lar-
go plazo que permitan cumplir los compromisos que
México asumió ante la comunidad internacional en la con-
ferencia de Varsovia, antecedente inmediato al Acuerdo de
París.18

En esta reunión se fijó como objetivo principal lograr que
el aumento de la temperatura media mundial no supere en
2°C la temperatura promedio estimada del planeta hacia
1750; conseguir que el cambio se limite a 1.5°C y evitar los
más fuertes riesgos y efectos del cambio climático.19 Ade-
más, busca que los países se comprometan a alcanzar lo
más rápido posible el punto máximo de emisiones de GEI
mediante la formulación de planes que fijen contribuciones
ambiciosas para conseguir la mayor mitigación y adapta-
ción al cambio climático.20 Una de las medidas transver-
sales entre la mitigación y la adaptación consiste en el de-
sarrollo de políticas fiscales específicas que permitan
reducir las emisiones de GEI, aceleren el tránsito hacia el
uso de energías limpias y favorezcan la creación de ciuda-
des sostenibles con esquemas de movilidad amigables al
medio ambiente.

A pesar de la aprobación de legislación interna y de la
adopción de acuerdos internacionales, resulta evidente que
la estrategia del gobierno no se ha concretado en resultados
claros. Las condiciones ambientales en el país apenas han
mejorado y la contaminación derivada del uso de vehículos
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a motor continúa incrementándose. El gobierno no ha im-
plementado políticas económicas o fiscales con impacto en
la contaminación y en la salud ambiental de nuestro país.
Por esa razón, esta iniciativa propone una reforma legisla-
tiva destinada a conformar un marco legislativo y fiscal do-
tado con un mayor compromiso ambiental, el cual tenga
capacidad de impacta en las emisiones contaminantes ge-
neradas por el transporte privado en México. 

Las políticas y estímulos fiscales constituyen instrumentos
con una fuerte capacidad para condicionar comportamien-
tos y fomentar actividades económicas.21 Las característi-
cas de las medidas fiscales serán: presupuestalmente facti-
bles, que implica señalar con precisión cuál será la fuente
de financiamiento que dará viabilidad económica a las me-
didas; sinérgicas, que favorezcan la adaptación y mitiga-
ción ante el cambio climático; de beneficios múltiples, que
implica lograr cambios positivos en sectores económicos y
sociales diferentes a los directamente vinculados con la po-
lítica en cuestión; evaluables, para permitir la creación de
indicadores y mecanismos de seguimiento y evaluación;
factibilidad, que implica la posibilidad de implementarse
desde una perspectiva política, financiera, legal, técnica e
institucional.  

Parece claro que la presente iniciativa cumple con todos los
requisitos necesarios.22 Primero, no se requiere inversión
para implementar este estímulo fiscal, ya que implica usar
la capacidad instalada para recaudar impuestos y dar un ré-
gimen especial para cierto tipo de productos cuyas caracte-
rísticas de novedad y de alcance limitado —la Asociación
Mexicana de la Industria Automotriz reportó que de enero
a agosto de 2016 se habían vendido 176 automóviles eléc-
tricos y 4,441 vehículos híbridos, que son apenas el 0.47%
de los 978 mil 663 automotores vendidos en México en ese
período.23 Esta medida tendría un impacto mínimo en las
finanzas públicas en comparación directa con el aumen-
to en ventas de automotores convencionales —de enero
a octubre de 2016 las ventas de automóviles han crecido
en 18% en comparación con el mismo período del año
pasado.24

La reforma propuesta contribuirá tanto a la adaptación al
cambio climático mediante la mediante la promoción del
consumo de energías limpias y el uso mesurado de los re-
cursos no renovables y la reducción de la emisión de GEI.
El régimen fiscal especial propuesto también implicará la
creación y ampliación de un sector altamente calificado pa-
ra prestar mantenimiento a este tipo de vehículos, además
de promover la creación de empleos al invertirse recursos

para instalar y ampliar una red de puntos de recarga tanto
en vías públicas cuanto en estaciones de servicio y estacio-
namientos. 

El alcance de esta iniciativa se puede seguir y evaluar, por-
que ya se cuentan con los métodos e instituciones para cal-
cular el total de emisiones de GEI cuya fuente es el trans-
porte vehicular. La capacidad técnica de los expertos
adscritos a las diferentes dependencias y entidades del go-
bierno  —el INECC y las diferentes organizaciones que in-
tegran la Red Mexicana de Modelación del Clima— encar-
gadas de monitorear la evolución del clima son garantía de
ofrecer el sostén institucional para evaluar permanente-
mente los efectos de esta propuesta. Además, hay que se-
ñalar que financieramente es una política factible, porque
ya se mostró que hay una tendencia creciente en la compra
de vehículos de combustible convencional cuyas cifras son
abrumadoramente superiores a las de los vehículos que se
propone estén exentos del pago de IVA e ISAN. 

Los Apéndices estadísticos de finanzas públicas y deuda
pública correspondientes al tercer trimestre de 2016 mues-
tran un aumento de 20.3% en la recaudación fiscal por
ISAN en el período enero-septiembre 2016, en compara-
ción con los mismos meses del año pasado. Además, en el
Programa Especial de Cambio Climático 2014-2028 se re-
fiere que en la Prospectiva de Petróleo Crudo y Petrolífe-
ros 2013-2027 se estima un aumento anual de 3.8% del
parque vehicular a gasolina y del 5.1% de automóviles a
diésel.25

En este sentido, desde 2014 México ha establecido un im-
puesto a los combustibles fósiles para estimular la adop-
ción de tecnologías más limpias a través de una contribu-
ción adicional a gasolinas y diésel por concepto de
externalidad negativa.26 No obstante, este esquema sólo
penaliza el consumo de combustibles y requiere comple-
mentarse a través de una exención fiscal que fomente la
movilidad sustentable y recompense la externalidad positi-
va que implica un automóvil eléctrico o híbrido.27 Esta
iniciativa ofrece la posibilidad de contar con un esquema
fiscal completo que logre la mitigación de contaminantes
efecto invernadero que México debe cumplir para alcanzar
las metas pactadas con la comunidad internacional. 

En México hay un área de oportunidad significativa para
disminuir la contaminación por CO2. En el sector del
transporte se concentra casi la mitad (48.58%) del total de
emisiones de esta sustancia, lo cual puede evitarse al usar
eficientemente los recursos energéticos.28 Además, gran
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parte de la reducción de contaminantes provendría de la in-
troducción de vehículos híbridos y eléctricos. Las proyec-
ciones estiman que tanto los incentivos para la mayor efi-
ciencia energética de los vehículos como la introducción de
automóviles híbridos y eléctricos serán relevantes para lo-
grar el objetivo para el año 2050 de emitir 50% menos con-
taminantes que en el año 2000.29

Los vehículos eléctricos no emiten gases en su operación y
la emisión final de contaminantes es potencialmente ínfima
si la fuente de generación de electricidad con la que operan
proviene de fuentes limpias o de bajo uso de carbón.30 En
México prevalece el uso de fuentes fósiles para la genera-
ción de electricidad. No obstante, hay una tendencia cre-
ciente a usar gas natural —el menos contaminante de los
combustibles fósiles— y a transitar hacia el uso de fuentes
de energía limpias. De acuerdo a datos oficiales, de 2004 a
2014 el gas natural elevó su tasa de participación en la ge-
neración de electricidad a nivel nacional de 42.9% a 57%.
La electricidad proveniente de energía hidráulica aumentó
de 10.7% a 12.9%. Las plantas de energía eólica en 2014
produjeron 2.1% de la electricidad del país, y elevan su
participación a una tasa promedio de 100.3%.31 Estas
transformaciones buscan cumplir con la meta establecida
en la Ley General de Cambio Climático de producir al me-
nos 35% de electricidad de fuentes limpias para el año
2024.32 La iniciativa que se plantea logrará un impacto
positivo en el medio ambiente, en tanto que se encamina a
coadyuvar hacia la reducción en el uso de combustibles fó-
siles y provocará una baja en la huella de carbono, al pro-
mover la sustitución de los automóviles a gasolina y diésel.

El IPCC ha recomendado la exención fiscal a este tipo de
vehículos como parte de las acciones para combatir los
efectos del cambio climático.33 La eficiencia energética de
los automóviles eléctricos es de hasta 80%, lo que supera
enormemente el rango promedio de eficiencia energética
de los motores de combustión interna de vehículos con-
vencionales, que está entre el 20 al 35%.34 Los autos hí-
bridos poseen un rango de eficiencia energética superior
entre 15 a 70% en comparación con el promedio de los au-
tomóviles cuya operación depende de gasolina o diésel.35

Regulación y fiscalidad de vehículos eléctricos a nivel
internacional

En México se han establecido impuestos al consumo de
combustibles, que no se han complementado con otros es-
quemas de incentivos que motiven la adquisición de vehí-
culos eléctricos, híbridos o de celdas de hidrógeno.36 A pe-

sar de las altas tasas impositivas a los combustibles fósiles,
el comportamiento de los conductores de automóviles se
mantiene sin cambios significativos, lo que muestra una fa-
lla en el diseño de la medida para lograr una movilidad más
sostenible. Desde la perspectiva fiscal, es necesario com-
plementar el impuesto a los combustibles con un esquema
de exenciones a favor de quienes usen autos híbridos o
eléctricos.37 La experiencia internacional muestra que
existe una clara tendencia a la implementación de estí-
mulos fiscales directamente dirigidos al fomento de la
producción y la comercialización de vehículos eléctricos.
En ese marco de iniciativas comprometidas con la movi-
lidad sostenible se encuadra la presente propuesta de re-
forma fiscal. 

En 2010, en Estados Unidos se fijaron créditos fiscales a
nivel federal de entre 2,500 a 4,000 dólares para los auto-
móviles híbridos y hasta por 7,500 dólares para quienes ad-
quirieran un automóvil eléctrico o un híbrido con la capa-
cidad de operar sólo con las baterías por un largo
kilometraje. Esta medida se ha complementado con políti-
cas estatales de estímulo, con rango de entre 1,000 a 6,000
dólares adicionales, dependiendo del estado. Los estados
de Colorado (6,000 dólares) y California (5,000 dólares)
son los que ofrecen los subsidios más generosos.38

En el Reino Unido se han establecido diferentes medidas
para favorecer la compra de automóviles eléctricos. A las
empresas cuya flota vehicular sea de este tipo se les exen-
ta por cinco años del pago del impuesto de tenencia vehi-
cular. A los habitantes propietarios se les ha exentado del
pago del impuesto anual por circulación, además de que
quienes viven en Londres no pagan la tarifa especial por
congestión por circular en el centro de la ciudad.39 Ade-
más, en 2011 se creó un subsidio hasta por el 25% del va-
lor total de un automóvil eléctrico, con tope de £5,000. Ac-
tualmente, opera un esquema de subvenciones entre el 20 y
35% del valor de un automóvil de bajas emisiones conta-
minantes, con monto máximo de £8,000.40

La Unión Europea ha establecido lineamientos que conce-
den beneficios económicos a los automóviles que acrediten
emitir bajos niveles de contaminación. En este sentido, son
los vehículos eléctricos los que logran los mayores benefi-
cios. Adicionalmente, cada país miembro ha establecido
programas específicos que dan beneficios adicionales, sea
en la forma de exenciones fiscales o subsidios para la ad-
quisición de un automotor ecológico. Por ejemplo, en
Alemania se han establecido subsidios de hasta 4,000 para
automóviles eléctricos y 3,000 para automóviles híbri-
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dos.41 En el caso francés se implementó un esquema “Bo-
nus-malus”, que recompensa a quienes utilicen un automó-
vil bajo en emisiones contaminantes y penaliza con una
contribución adicional a quien haga lo contrario. Para par-
ticipar en el beneficio, los automóviles deben emitir menos
de 90g de CO2 por kilómetro recorrido. El rango de bene-
ficio va de los 150 � hasta los 6,300 �, que es el destinado
para automóviles eléctricos.42

Los incentivos fiscales para automóviles eléctricos e híbri-
dos en Japón datan desde el año 1997, cuando a raíz de la
firma del Protocolo de Kioto se determinó ofrecer un sub-
sidio de hasta el 50% de la diferencia del costo entre un ve-
hículo a gasolina y un automóvil híbrido o eléctrico me-
diante el “Proyecto para introducir automóviles de energía
limpias”.43 En 2009 se implementó el programa “Medidas
para promover la compra de vehículos ecológicos”, que ac-
tualmente opera. En ese momento se les exentó a los auto-
móviles híbridos y eléctricos del pago del impuesto espe-
cial por adquisición de vehículos y también del impuesto a
automóviles por tonelaje. Además, se les condonó el 50%
del monto total a pagar por tenencia de vehículos.44 Pa-
ra este año se ha exentado a los automóviles híbridos y
eléctricos del pago del impuesto por adquisición y de los
dos primeros pagos del impuesto de tonelaje. Se ha ele-
vado la 75% la reducción del impuesto a los vehículos
ecológicos.45

En el año 2010 el gobierno chino implementó un ambicio-
so plan para detonar la producción y el consumo de auto-
móviles de funcionamiento amigable con el medio am-
biente. Para estimular la compra de estos vehículos se
estableció un programa de subsidios por ¥60,000 para au-
tomóviles eléctricos y de hasta ¥50,000 para autos híbri-
dos.46 Para el año 2015, las ventas de estos automóviles as-
cendieron a poco más de 350,000 unidades.47

El gobierno de Corea del Sur a partir de este año imple-
mentó un grupo de medidas fiscales para promover la tran-
sición hacia vehículos ecológicos. Además de las 14,000
estaciones de recarga que se ha planeado instalar para el
año 2020, el gobierno surcoreano ha anunciado que eleva-
rá los subsidios de 12 millones KRW —10,400 dólares—
hasta por 14 millones KRW —12,100 dólares— para los
habitantes que decidan adquirir un automóvil eléctrico.48

El monto máximo del subsidio asciende hasta casi el 33%
del costo total promedio del modelo de automóvil más aus-
tero en el mercado surcoreano. Para los autos híbridos, los
apoyos fiscales mediante subsidios y exenciones del pago
de peajes tienen valor hasta por 4,200 dólares.49

En México sólo se exentó del pago del ISAN en 2004 a
quienes adquirieron vehículos eléctricos mediante un estí-
mulo fiscal en la Ley de Ingresos de aquel año. Salvo esta
ocasión, desde el gobierno no se ha diseñado ninguna me-
dida directa que estimule económica y fiscalmente a los
consumidores a participar en la protección del medio am-
biente a través del uso de automóviles ecológicos.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 2 de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado y los artículos 3, 5 y 8 de Ley Fe-
deral del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos

Artículo Primero. Se reforma el apartado A del artículo 2
de la Ley del Impuesto del Valor Agregado para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa
del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se
realicen los actos o actividades siguientes:

I. La enajenación de:

…
…
…
…
…
…
…
…
…

j) Automóviles eléctricos. Para los efectos de esta Ley
se entenderá como automóvil eléctrico cualquier ve-
hículo propulsado por motores eléctricos, a través de
baterías o de cualquier otra tecnología no contami-
nante. 

…

Artículo Segundo. Se reforma el segundo apartado del ar-
tículo 3, el apartado A del artículo 5 y el segundo apartado
del artículo 8 de la Ley Federal del Impuesto Sobre Auto-
móviles Nuevos para quedar como sigue: 
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Artículo 3. II. Tratándose de camiones con capacidad de
carga hasta de 4,250 kilogramos, incluyendo los tipos pa-
nel con capacidad máxima de tres pasajeros y remolques y
semirremolques tipo vivienda, al precio de enajenación
del vehículo de que se trate se le aplicará la tasa del 5%.
La misma tasa se aplicará a la enajenación de vehícu-
los híbridos propulsados parcialmente por motores
eléctricos. 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

a) Automóviles, los de transporte hasta de quince pasa-
jeros, los camiones con capacidad de carga hasta de
4,250 kilogramos incluyendo los de tipo panel, así como
los remolques y semirremolques tipo vivienda. Auto-
móviles eléctricos, cualquier vehículo propulsado
completamente por motores eléctricos, a través de
baterías o de cualquier otra tecnología no contami-
nante. Automóviles híbridos, cualquier vehículo que
combine uno o varios motores eléctricos con otros de
combustión interna. 

…

…

Artículo 8. No se pagará el impuesto establecido en esta
Ley, en los siguientes casos: 

I. En la exportación de automóviles con carácter definitivo,
en los términos de la legislación aduanera. 

II. En la enajenación al público en general de automóviles
compactos de consumo popular. Tampoco se abonará el
impuesto en cualquier tipo de enajenación de automó-
viles eléctricos. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas
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49 Véase también Asociación de Vehículos Eléctricos para Asia-Pací-
fico, “Electric Vehicles in Asia-Pacific: Korea”, Instituto Japonés de
Investigación Automotriz, http://www.evaap.org/electric/Psgubun-
7_electric.html, consultado el 6 de diciembre de 2016.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2017.— Diputada
Araceli Damián González (rúbrica).»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Araceli Damián Gonzá-
lez. Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado
Jonadab Martínez García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona el artículo 149 Ter del Código
Penal Federal.

El diputado Jonadab Martínez García: Con su venia, se-
ñora presidenta. Muchísimas gracias a los que están aún
presentes en este recinto. Pocos, pero valiosos, que eso es
lo importante.

Un aplauso para ustedes, al reconocer que en una sesión
larga, como ésta, todavía estén ustedes aquí, algunos sin
comer, como su servidor. Qué bueno que están aquí, por-
que seguramente van a coincidir conmigo en esta iniciati-
va, que es muy noble, es muy sencilla, pero es muy noble
y daría la oportunidad a muchos que, como nosotros, des-
pués de esta experiencia legislativa y esta responsabilidad,
seguramente buscaremos otro empleo para sostenernos,
nuestra familia, nuestro patrimonio.

Cuántos mexicanos no están en las mismas condiciones de
buscar un empleo, que desgraciadamente, además de que la
oferta laboral es minúscula, cuántos de ellos se encuentran
con un letrero que dice: menores de 35 años de edad.

Cuántos mexicanos, a pesar de su capacidad, de su expe-
riencia, de su aptitud y actitud y de muchos talentos que
tienen, se les privan de una oportunidad laboral, simple-
mente por un factor, que es edad. Ni siquiera se les permi-
te la entrevista laboral, simplemente por un factor, que

nuestra Constitución, que en el artículo 1o. de nuestra Car-
ta Magna estipula que está prohibida la discriminación mo-
tivada por la edad, entre otras características y, sin embar-
go, a pesar de que nuestra Carta Magna está legislada a este
tipo de discriminación se permite, a ojos ciegos de muchas
dependencias en nuestro país. Y no solamente en la inicia-
tiva privada, sino también es lamentablemente ver ese tipo
de ejemplos en la función pública.

Sí, hay muchos, en la iniciativa y en el cuerpo de justifica-
ciones que enriquecen esta iniciativa de ley refiero muchí-
simas y enuncio investigaciones, números, cifras de cuán-
tos jóvenes hoy en día no tienen un empleo porque superan
los 35 años de edad.

Y hemos hablado mucho en este pleno y especialmente en
esta tribuna, de estos dreamers, de estos mexicanos conna-
cionales que están en el norte, que están en el país, y hemos
enunciado acuerdos y hemos aquí dicho mucho por ellos y
ellos, la mayoría, según los números que existen de Inegi,
la mayoría de ellos que van a venir a México superan los
35 años de edad.

Es decir, hablamos en el discurso y abrimos los brazos a
estos mexicanos que serán extraditados, extraídos, depor-
tados o la condición jurídica en la que vengan, y nosotros
como mexicanos y mayormente como legisladores, hasta
en esta responsabilidad, les cerramos a la misma vez los
brazos.

Creo que esta iniciativa, de aprobarse, sería un buen men-
saje de congruencia, sería un buen mensaje de que real-
mente estamos preocupados por los mexicanos que busca-
rán un empleo y que superan la edad.

Por eso es, que la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción III al artículo 149 Ter al Có-
digo Penal Federal, ¿Por qué ahí? Porque es precisamente
el capítulo que abre el Código Penal donde sanciona todo
tipo de discriminación.

Y abundo más allá, y sin ofender a nadie, pero suena ridí-
culo que el Código Penal sancione la discriminación por
raza, por género, por grupo étnico, por muchas cosas y
simplemente la edad no la menciona.

Creo que esta iniciativa solamente así, solamente suena
simple, pero créanmelo que tendría mucho beneficio in-
cluir, en ese catálogo de discriminación, simplemente la
palabra “edad”, no más, no menos. Por eso creo que mu-
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chos de ustedes coincidirán con esta iniciativa y sin lugar a
dudas también la van a suscribir.

No quiero abundar más, porque sé que ya es tarde, tengo
muchos números aquí, que están en el cuerpo de la inicia-
tiva, con mucho gusto, ustedes al suscribirla podrán consi-
derarla, pero sin más y menos, apelo a su buena voluntad y
a la congruencia legislativa de abrir los brazos a muchos
mexicanos y mexicanas que aspiran a un empleo y que
simplemente por el rango de superar la edad de 35 años ni
siquiera les permiten una entrevista. Es cuanto, diputada
presidenta. Muchas gracias por su atención.

«Iniciativa que adiciona el artículo 149 Ter del Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Jonadab Martínez García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Jonadab Martínez García, diputado integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción tercera, corriéndo-
se la subsecuente al artículo 149 Ter, del Código Penal
Federal, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El párrafo quinto del artículo 1o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe la dis-
criminación motivada por la edad, y el párrafo prime-
ro del artículo 5o. establece que a ninguna persona
podrá impedirse que se dedique a la profesión o traba-
jo que le acomode, siendo lícitos.

Estos dos derechos humanos, reconocidos a las personas,
lamentablemente en la práctica cotidiana el Estado sólo los
reconoce y tutela,  ya que son infringidos en perjuicio de
millones de mexicanos.

Sin embargo, al igual que el género, la raza, la religión o la
discapacidad; la edad es un factor que puede contribuir a la
diferenciación arbitraria en el actuar social.

La edad es la cantidad de años que un ser ha vivido desde
su nacimiento, por lo que no es una condición que pueda
ser alterada, y tarde o temprano una persona llegará a una

edad determinada, y no podrá evitar tal condición, lo ideal
sería que tal hecho no fuera un factor que perjudicara la vi-
da de las personas, pero definitivamente si lo es, y esto
ocurre al margen de la ley.

Como es sabido, la discriminación representa una explícita
interdicción de determinadas diferencias históricamente
muy arraigadas y que han situado, tanto por la acción de los
poderes públicos como por la práctica social, a sectores de
la población en posiciones no sólo desventajosas, sino con-
trarias a la dignidad de la persona.

De acuerdo con la Comisión Nacional para Prevenir la Dis-
criminación (Conapred) la discriminación es la negación
del ejercicio igualitario de libertades, derechos y oportuni-
dades para que las personas tengan las mismas posibilida-
des de realizar sus vidas. Es decir, la discriminación exclu-
ye a quienes sufren las desventajas de la vida en sociedad,
con la consecuencia de que éstas se distribuyan de forma
desigual e injusta y son cada vez más susceptibles de ver
violados sus derechos humanos en el futuro.

Existen dos sentidos para la intención o efecto discrimina-
torio: “El directo en el que al empleado se prohíba interve-
nir, no se le tome en cuenta o se le despida en razón de su
raza, sexo o alguna otra característica. El Indirecto, en el
cual, el empleador puede ser autor de políticas discrimina-
torias en razón de sus negocios, al requerir determinados
perfiles para la ocupación de los puestos.”1

Discriminar, en su sentido literal, es la acción de sepa-
rar o distinguir unos elementos de otros atendiendo a
un criterio específico, pero por lo general, cuando se ha-
bla de discriminación, suele emplearse el término en un
sentido ofensivo, que alude al trato en condiciones de
inferioridad, y que se da a una persona o grupo.

En el ámbito laboral, se trata de una situación en la cual la
persona recibe un trato desfavorable en relación con el res-
to de los trabajadores, a causa de algún tipo de prejuicio,
bien sea de orden social, religioso, económico, racial, o por
muchas otras condiciones como la edad, y en las cuales se
enfatizan las diferencias.

La Conferencia General de la Organización Internacional
del Trabajo convocada en Ginebra por el Consejo de Ad-
ministración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 4 junio 1958 en su cuadragési-
ma segunda reunión, después de haber decidido que dichas
proposiciones revistan la forma de un convenio internacio-
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nal; considerando que la Declaración de Filadelfia afirma
que todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo
o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y
su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y digni-
dad, de seguridad económica y en igualdad de oportunida-
des, y considerando además que la discriminación consti-
tuye una violación de los derechos enunciados por la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, adopta,
con fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuen-
ta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado co-
mo el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupa-
ción), 1958: (número 111).

Mismo que es ratificado y publicado por el Estado mexica-
no en el Diario Oficial de la Federación 11 de agosto de
1962. 

En dicho acuerdo en el artículo 2 se contempla lo siguiente: 

“Todo miembro para el cual este convenio se halle en
vigor se obliga a formular y llevar a cabo una política
nacional que promueva, por métodos adecuados a las
condiciones y a la práctica nacionales, la igualdad de
oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupa-
ción, con objeto de eliminar cualquier discriminación a
este respecto.”

En las últimas décadas han aparecido nuevas formas de
maltrato laboral, una de las cuales es la discriminación por
motivos de edad, situación que afecta a mujeres y hombres
por igual, y que se expresa a veces de manera sutil, como
por ejemplo, cuando se rechaza a un candidato que compi-
te por una plaza vacante, por estar “sobre calificado”, y
otras veces de forma abierta, cuando se especifica un lí-
mite de edad para la contratación.

Otras formas de discriminación es cuando se limita a partir
de cierta edad, al acceso a programas de formación y pro-
moción o se obliga a jubilarse, para no ser permanentemen-
te relegado en sus funciones y oportunidades de desarrollo.

El Programa Nacional para la Igualdad y no Discrimina-
ción 2014-2018 (Pronaind), publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 30 de abril de 2014) considera las
disposiciones de la Ley Federal para prevenir y elimi-
nar la Discriminación. (LFPED) y fija las bases para es-
tablecer una política nacional orientada a prevenir y eli-
minar todas las formas de discriminación que se ejerzan
contra cualquier persona en todos los ámbitos de la vida

cotidiana, así como para promover la igualdad de trato y
de oportunidades.

Para éstas y otras finalidades, el programa citado conside-
ra 6 objetivos que, en su conjunto, contienen 242 líneas de
acción, sumando 52 dependencias involucradas en su im-
plantación.

Entre las estrategias y líneas de acción del Pronaind, son de
resaltarse las siguientes, ya que versan sobre el tema que
nos ocupa:

Objetivo 1. Fortalecer la incorporación de la obligación
de igualdad y no discriminación en todo el quehacer pú-
blico.

Estrategia 1.2. Incluir en la normativa laboral de la Ad-
ministración Pública Federal (APF) la obligación de
igualdad y no discriminación.

Líneas de acción

1.2.1. Adecuar la normativa relativa a contratación, pro-
moción y permanencia laboral para eliminar prácticas
discriminatorias.

1.2.2. Establecer criterios que favorezcan la contrata-
ción, promoción y permanencia de personas que perte-
necen a grupos discriminados.

Objetivo 6. Promover la armonización del orden jurídi-
co nacional con 105 estándares más altos en materia de
igualdad y no discriminación.

Estrategia 6.2. Promover la armonización de la legisla-
ción nacional y federal con el artículo 1o. constitucional
en materia de igualdad y no discriminación.

Líneas de acción

6.2.7. Impulsar reformas legislativas en materia laboral
y de seguridad social para garantizar igualdad en el dis-
frute de dichos derechos.

Por otra parte el Servicio Nacional de Empleo que la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social coordina con las 32
entidades federativas del país, brinda servicios de Vincula-
ción Laboral (SVL), los cuales orientan sus acciones a re-
ducir tiempos y costos de colocación para buscadores de
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empleo y de contratación para las empresas, mediante di-
versos esquemas de atención.

A través del Servicio Nacional de Empleo en la presente
administración (diciembre 2012 a abril 2016) se han aten-
dido alrededor de 17 millones de personas y se han logra-
do colocar en un empleo a 4 millones. De éstos últimos:

• 55.7 por ciento (2 millones 585 mil 1) son hombres y
el 44.3 por ciento (2 millones 55 mil 922) mujeres.

• El 38.8 por ciento (1 millón 799 mil 648) son jóvenes
(de 16 a 30 años).

• Del 2.7 por ciento: 10 son adultos mayores y 1 por
ciento personas con discapacidad.

La pregunta que debemos hacernos es qué sucedió con los
13 millones de personas restantes que buscaban obtener un
empleo y no lo obtuvieron.

En la Encuesta Intercensal 2015, realizada por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se contaron
119 millones 530 mil 753 habitantes en México. La pobla-
ción menor de 15 años representa 27 por ciento del total,
mientras que el grupo de 15 a 64 años constituye 65 por
ciento y la población en edad avanzada representa el 7.2
por ciento.

La estadística anterior nos muestra la prevalencia de las
edades que existen en el país y de ahí concluimos que el
rango más amplio denota la necesidad de regular en nues-
tro marco jurídico actual la discriminación laboral por
edad. 

Por su parte, en 2010, la Universidad Nacional Autónoma
de México, por encargo del Consejo Nacional para Preve-
nir la Discriminación (Conapred), realizó la segunda En-
cuesta Nacional sobre Discriminación en México, (Enadis
2010), la cual proporcionó datos desagregados por sexo,
edad, situación socioeconómica y nivel educativo; hacien-
do visible la situación de discriminación en la que viven di-
versos grupos de población, quienes por estigmas y prejui-
cios, culturalmente arraigados y socialmente extendidos;
sufren de violencia de género, misoginia, homofobia, ra-
cismo y clasismo; entre otras formas de exclusión.

No poder obtener un empleo estable a partir de los 30 años
es un atentado a la dignidad de las personas, ya que esta ne-

gación a poder desempeñar una actividad remunerada, im-
pacta de manera negativa no solo en la que la padece, sino
en el núcleo familiar.

Tan es así, que el desempleo es una de las principales cau-
sas de suicidio entre los jóvenes de México, aseguró la far-
macéutica Eli Lilly, convirtiéndose así en un problema de
salud pública.

“En un comunicado, informó que en el país 79.6 por
ciento de los suicidios ocurre en jóvenes entre los 15 y
24 años, así como en adultos mayores de 45 que carecen
de empleo y lo ven como una salida a sus problemas.”2

Agregó que este fenómeno social se ha convertido en una
de las primeras 10 causas de muerte en adolescentes y
adultos jóvenes.

De acuerdo a los datos de la Enadis 2010, se puede obser-
var que en nuestro país 7 de cada 10 jóvenes de entre 12 y
29 años, y que de la población joven de entre 25 y 29 años,
34.3 por ciento no ha tenido trabajo. Lo anterior es una
evidencia innegable de la discriminación laboral existente
en razón de la edad de las personas, y de las pocas oportu-
nidades reales de empleo brindadas a los jóvenes.

De acuerdo con la Asociación por la no Discriminación La-
boral por la Edad o Género, ser mayor de 35 años en Mé-
xico es motivo de discriminación laboral.

Hoy, en México la escolaridad ya no es un factor primor-
dial que determine o aumente la probabilidad que tienen las
personas de obtener un empleo formal, sino la edad. Lo an-
terior, tiene por efecto que los individuos no tengan como
prioridad el graduarse, ya que ello no les garantiza algo, es
decir no existen motivaciones para estudiar.

Según cifras del Inegi, en 2011 sólo 12 millones de personas
en México contaban con una licenciatura y menos de 1 mi-
llón han estudiado un posgrado (conocimiento avanzado).

De acuerdo con datos de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) correspondien-
tes a 2013, en México se gradúa sólo 25 por ciento de quie-
nes cursan estudios a nivel licenciatura, y de este último
universo, 81.5 por ciento de los estudiantes de licenciatura
considera que su carrera le servirá para obtener algún em-
pleo, percepción que de obtenerse en el mejor de los casos
debe ser antes de los 30 años.
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En 2014 se graduaron 21 mil 734 estudiantes de nivel li-
cenciatura y 8 mil 676 especialistas, maestros o doctores.
Aunado a lo anterior, en el 2015 la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM) contó con 28 mil 18 estu-
diantes de posgrado y 201 mil 206 de licenciatura, que só-
lo tienen hasta los 30 años de edad para obtener un empleo
estable con todas las prestaciones.

Otra arista que llama nuestra atención es que en promedio,
55 de cada 100 egresados de las instituciones de educación
superior del país trabajan en un área diferente a la que es-
tudiaron.

Los profesionales con alto nivel educativo (y por ende de
alta calidad en cuanto a producción) se enfrentan en nues-
tro país, a una economía que no solo no abre los espacios
laborales necesarios, sino que los pocos que existen los li-
mita por cuestiones de edad.

El 90 por ciento de las vacantes ofrecidas en el país des-
cartan a la población de más de 30 años. La oferta para ese
segmento se reduce a empleos de menor salario y nula
oportunidad de crecimiento, según el informe Ofertas la-
borales en México, del Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación.

De acuerdo con este informe

• En 10 por ciento de las vacantes que se ofrecen son
empleos de bajo salario que no tienen que ver con el
perfil académico del solicitante.

• En 46 por ciento de los casos de discriminación labo-
ral, la edad es el motivo.

• En 27 por ciento de los casos es la apariencia física la
razón, y

• En 10 por ciento la causa es la preferencia u orienta-
ción sexual de la persona.

• La situación se recrudece para los mayores de 60 años:

• En 90 por ciento de las vacantes laborales ofrecidas se
deja fuera a los mayores de 35 años.

• El 81.6 por ciento de las personas mayores de 60 años
con empleo carece de prestaciones laborales.

• El 76.7 por ciento de los jóvenes de entre 14 y 19 años
de edad con empleo carece de prestaciones laborales.

• De las personas de entre 50 y 59 años con empleo, 63.9
por ciento carece de prestaciones laborales.

Es claro que ser mayor de 35 años en México es motivo
de discriminación laboral, aunque el talento de los pro-
fesionales sea un gran soporte para las empresas, ad-
vierten especialistas en recursos humanos.

El mercado laboral enfrenta una contradicción: demanda
perfiles para cubrir puestos que requieren gran especializa-
ción, pero “castiga” a los empleados más experimentados al
no contratarlos, por no querer pagar su trayectoria o bien por
un prejuicio de no poseer la misma capacidad de adaptación.

Así entonces, otro aspecto preocupante, es el nivel salarial
de los profesionistas en nuestro país, aunado a la escasez
de opciones de contratación.

Existen áreas donde el relevo generacional se acerca y no
aprovechar al talento de mayor edad será en un error. Las
áreas de manufactura, transporte, energía y salud tienen
proporcionalmente un gran número de trabajadores con
amplia experiencia, a comparación de otros sectores, por lo
que enfrentarán una escasez significativa de personal cali-
ficado cuando se jubilen.

En los próximos 10 años, 50 mil especialistas y técnicos en
petróleo, refinación, petroquímica, transporte y comerciali-
zación de hidrocarburos que laboran en Pemex, podrán ju-
bilarse y sus relevos no están listos, según un informe de la
misma paraestatal. La cifra de egresados en ingeniería pe-
trolera no llega a mil estudiantes en el país, de acuerdo con
datos de la Asociación Nacional de Universidades e Insti-
tuciones de Educación Superior.

Las pequeñas y las medianas empresas son un foro atracti-
vo para ese segmento, porque buscan a personal “más ve-
terano” para dar formación interna a los jóvenes y aplicar
su experiencia laboral (conocimientos preexistentes no
siempre académicos, o saber cómo hacer las cosas) en el
crecimiento del negocio.

Los empleados más jóvenes, a su vez, pueden aprovechar
al máximo los conocimientos dados por la experiencia de
sus colegas mayores.
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La Encuesta Nacional sobre la Discriminación en México
2010, nos arroja que en general, la población de adultos
mayores opina (en 40 por ciento) que la sociedad es el prin-
cipal enemigo, el segundo lugar (con 35 por ciento) lo tie-
ne el gobierno, y el tercer lugar (con 12 por ciento) lo ocu-
pan las personas no mayores. El restante 13 por ciento se
divide entre las otras opciones.

Las altas tasas de desempleo han intensificado la compe-
tencia por toda clase de puestos de trabajo, y las personas
de edad quedan cada vez más excluidas de las oportunida-
des de empleo. Además, los obstáculos que deben sortear
las personas mayores para encontrar trabajo son altos, y
una vez que estos pierden su trabajo, les resulta difícil en-
contrar otro.

“En México hay un elevado grado de discriminación cuan-
do se busca empleo, señala la Asociación por la no Discri-
minación Laboral por Edad o Género, quien expuso que 85
por ciento de las empresas privadas y del Gobierno hacen
distinción de género para otorgar un trabajo, mientras que
sólo 15 por ciento hacen caso omiso de ese requisito. Asi-
mismo, 55 por ciento exige que la edad tope sea los 35
años, mientras que sólo 10 por ciento acepta personas cuya
edad máxima oscile entre 48 y 50 años.”

Sobre esto sostiene que es una contradicción, pues ahora
las empresas exigen experiencia, pero al mismo tiempo li-
mitan la edad del aspirante. “La experiencia sólo se consi-
gue con el tiempo, y aunque es verdad que muchos de los
jóvenes que ahora egresan de las universidades tienen ma-
yores conocimientos, también carecen de práctica”.3

El proceso de envejecimiento en México va a ser un fenó-
meno demográfico de suma importancia durante el siglo
XXI. Este incremento en la población envejecida necesa-
riamente debe evaluarse en razón de las consecuencias so-
ciales, económicas y de salud. No debe olvidarse que las
características que definen la vejez radican en la vulnerabi-
lidad en cuanto a salud, capacidad física, desempeño men-
tal y dificultades de adaptabilidad a nuevos entornos socia-
les y económicos. Estas desventajas hacen que la población
envejecida sea objeto de prejuicios, estereotipos y discri-
minación.

Parte de los planes a largo plazo de una sociedad debería
ser evaluar las características de su población que enveje-
ce, para dar justa dimensión a sus defectos y virtudes, de
manera que no sólo se eviten injusticias y discriminación,

sino que se armonicen las volubles estructuras demográfi-
cas en busca del bienestar común.

En Latinoamérica, pocos países han actualizado las leyes
conforme a las últimas manifestaciones discriminatorias.
Éstos son algunos ejemplos de nuevas leyes y reformas:

• En Argentina se creó la Ley 20.744, vigente desde
1974, que incluye expresamente el tema de la edad co-
mo forma de discriminación laboral.

• En Venezuela, la Constitución de la República, adop-
tada el 15 de diciembre de 1999, especifica en el artícu-
lo 89, quinto principio, la misma prohibición de discri-
minación laboral por edad, así como en Ley del Trabajo,
en el artículo 26.

• En 2001, Chile promulgó la Ley 19.739 que sanciona
la discriminación por edad y por estado civil.

• En México la Carta Magna considera en el artículo 1o.
la prohibición de cualquier tipo de discriminación labo-
ral, y hace mención concreta a la motivada por la edad.
Lo mismo se establece en la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación promulgada en 2003, en el
artículo 4o.

• En Colombia, el cambio en las leyes se efectuó en el
2004, con la Ley 931, específica contra la discrimina-
ción en el trabajo.

• Perú promulgó la Ley 28867 en 2006, que introduce
reformas a las leyes vigentes, incluyendo la edad, como
uno de los motivos de discriminación a ser combatidos.

El marco jurídico considera la protección de los derechos
fundamentales otorgados en la Carta Magna, y el máximo
tribunal constitucional defiende los derechos en ella consa-
grados, el análisis de las conductas discriminatorias en el
ámbito laboral puede abarcar las diferentes fases del traba-
jo, es decir: el acceso, la contratación, la retribución, las
condiciones laborales y la extinción del contrato.

Si bien la primera fase, previa a la contratación, es la más
susceptible de consideraciones subjetivas, no puede soste-
nerse que esta fase está exenta de control, bajo el argu-
mento de que la relación laboral no se ha materializado en
sentido estricto al no haberse plasmado la aceptación de las
condiciones en el contrato de trabajo. Afirmar lo anterior

Año II, Segundo Periodo, 25 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1222



sería contrario a la obligación que tienen los órganos judi-
ciales de maximizar la interpretación de los derechos fun-
damentales y nos arrojaría a un escenario absurdo en el
cual los aspirantes a un puesto de trabajo se verían despo-
jados de sus derechos en el proceso de selección y sólo po-
drían recobrar dicha protección al momento en el que se
transforman en trabajadores.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) resolvió, en noviembre de 2015 (discrimina-
ción en el ámbito laboral. Ante su actualización, el juzga-
dor deberá declarar la nulidad del acto) por mayoría de
cuatro votos, que son inconstitucionales las convocatorias
laborales que establecen cierta edad para poder trabajar,
por representar una discriminación por razón de edad.

Extracto:

“Así las cosas, debe precisarse que los efectos de la de-
claratoria de inconstitucionalidad del acto discriminato-
rio se encontrarán determinados en gran medida por el
momento en el cual se lleve la impugnación correspon-
diente. Por tanto, en el supuesto de que aún no hubiese
concluido el proceso de selección y contratación, la de-
claratoria de inconstitucionalidad del acto podrá acarre-
ar una orden de retiro de la convocatoria o su supresión
al encontrarse en medios impresos o electrónicos. Sin
embargo, en el caso de que el proceso hubiese conclui-
do, la declaratoria de inconstitucionalidad no podrá
afectar los derechos adquiridos de terceros involucra-
dos, esto es, no podrá anularse una contratación ya rea-
lizada, ni el efecto podrá consistir en una orden de con-
tratación en favor del demandante, pues en la mayoría
de estos supuestos, cuando se lleva a cabo la impugna-
ción de la convocatoria, el proceso respectivo de selec-
ción y contratación ha concluido, pero ello no puede im-
plicar que el acto discriminatorio no genere efecto
alguno, ya que en estos escenarios, por un lado se pro-
ducen efectos declarativos, que implican un reconoci-
miento de que las convocatorias laborales fueron discri-
minatorias y, por tanto, contrarias a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero por el
otro, se permite el análisis de la posible actualización
del resto de consecuencias que una discriminación pue-
de acarrear.

Al resolver se determinó que los anuncios de trabajo eran
inconstitucionales, debido a que el derecho a la no discri-
minación debe ser respetado tanto por las autoridades co-
mo por los particulares.

Por ende, a pesar de la libertad de la que goza el emplea-
dor para contratar, éste debe abstenerse de discriminar al
seleccionar al personal.

Esta conclusión también se ve reflejada en las previsiones
de la Ley Federal del Trabajo, en la cual, desde la reforma
de 2012, se estableció, tanto en las “condiciones de traba-
jo” –artículo 56– como en las  “obligaciones de los patro-
nes” –artículo 133–, que los empresarios tienen prohibido
negarse a aceptar a un trabajador por razón de su edad, en-
tre muchos otros motivos.

Por lo vertido anteriormente es necesario emprender de
manera contundente una solución a esta problemática, sa-
bemos bien que el marco normativo nacional como el in-
ternacional contemplan y tutelan la discriminación por
edad, pero no se sanciona esta conducta cuando se produ-
ce, por lo cual es imprescindible no dejar a un lado tan im-
portante tema. Como legisladores debemos de entender que
la igualdad de oportunidades en el empleo no se puede lograr
plenamente en un contexto general de desigualdades. 

En espera que los argumentos expuestos a su atención sus-
citen en los legisladores la convicción de que la presente
propuesta es viable y necesaria, someto a consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados correspondiente a la
LXIII Legislatura la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción tercera, co-
rriéndose la subsecuente al artículo 149 Ter, del Código
Penal Federal

Artículo 149 Ter. …

I y II. …

III. Niegue o restrinja en las convocatorias laborales
su acceso al trabajo principalmente por razones de
edad.

IV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Notas

1 “El convenio número 111 de la OIT y la discriminación en el em-
pleo”; José Manuel Lastra Lastra; UNAM; 2005; P. 397

2 “Desempleo, primera causa de suicidios entre jóvenes en México”;
Notimex; www.excelsior.com; 10/09/2014/ 31/03/2017; 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2014/09/10/980990 

3 La discriminación y la búsqueda de trabajo, ensayo de Alonso Ismael
García López.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2017.— Diputados
y diputadas: Jonadab Martínez García, David Gerson García Calde-
rón, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Juan Corral Mier, Leticia Ampara-
no Gámez, Luz Argelia Paniagua Figueroa, María Esther de Jesús
Scherman Leaño, Mirza Flores Gómez, Pedro Garza Treviño (rúbri-
cas).»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Jonadab Martínez Gar-
cía. Túrnese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
denta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Mirza Flores.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
denta, muchas gracias. Quiero solicitarle permiso al dipu-
tado Jonadab Martínez de adherirme a su iniciativa. Yo no
solamente me quedaría con el tema de los connacionales y
abrir la puerta a las oportunidades. Me quedaría con la pre-
ocupación de todas las mujeres que dejan de trabajar en el
hogar, que terminan con la crianza de los hijos, a los que ya
crecieron, que es la labor más importante, y a la hora que
salen al mercado laboral, que tienen 35, 38 o 40 años se en-
cuentran con un mercado laboral que las limita por la edad.
Aun y que tengan mucha experiencia o muchos conoci-
mientos por haber cuidado y criado hijos y familia, el mer-
cado laboral las castiga y las sanciona. Entonces, debemos
de ampliar estas regulaciones para que esto no vuelva a su-
ceder.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Mirza Flores. ¿Está de
acuerdo, diputado, en que se suscriba?

El diputado Jonadab Martínez García: Sí.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Muy bien. Está aquí en la Secretaría.

La diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul de la diputada Luz Argelia
Paniagua.

La diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa (desde la
curul): Muy bien, muy buenas tardes. Celebro, diputado
Jonadab, que podamos coincidir en este tema.

Precisamente su servidora propuso la iniciativa para que la
discriminación por edad no fuera motivo para lograr un
empleo, un ascenso, una promoción que nosotros aproba-
mos hace un año. Yo creo que hay que exigirle al Senado
que ya vaya atendiendo.

Me sumo a su propuesta porque esto se suma a este gran
esfuerzo por esa clase trabajadora que necesita tener un
empleo para el sostenimiento de sus hijos, para poder lo-
grar que su hijo continúe el estudio y que la edad no debe
ser discriminatoria para alguien que busca un empleo, que
tiene la capacidad suficiente.

Entonces, me da mucho gusto, diputado Jonadab, que va-
yamos en el mismo sentido, que coincidamos en los temas.
Muchas gracias.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: ¿Está de acuerdo, diputado Jonadab?

El diputado Jonadab Martínez García: Sí.

El diputado David Gerson García Calderón (desde la
curul): Sí, muchas gracias, presidenta.

En primer término, felicitar al diputado Jonadab Martínez.
La realidad que vive nuestro país y el gobierno al momen-
to de impulsar esas políticas públicas para impulsar el tra-
bajo no se ven en nuestro país, y las pocas fuentes de em-
pleo que existen son limitadas precisamente por esa barrera
de la edad.

Se me hace una iniciativa muy noble y le pediría al dipu-
tado Jonadab si me permite suscribir la iniciativa y felici-
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tarlo. Una iniciativa muy noble y que necesita nuestro país
para generar este tipo de fuentes de empleos y de oportuni-
dades para los jóvenes.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado. Está de acuerdo el diputado
Jonadab Martínez, ha dado su aceptación. Está aquí en la
Secretaría de la Mesa Directiva.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene la palabra por cinco minutos el diputado
Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 8 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados,
Canal del Congreso, ciudadanos que nos escuchan por los
diferentes medios de comunicación, el combate a la co-
rrupción es un justo reclamo de la sociedad y un compro-
miso insoslayable para Nueva Alianza. 

Hemos ratificado y hemos dicho que nuestro compromiso
es apoyar aquellas propuestas encaminadas a abatir una
cierta problemática, además de impulsar iniciativas y pun-
tos de acuerdo tendientes a sancionar las conductas y los
actos de corrupción de funcionarios públicos.

El tema de los famosos moches para asignar o etiquetar re-
cursos o un presupuesto reveló una forma de extorsión que
ofende a la sociedad y justifica su falta de confianza en
nuestra institución.

Si bien la gestión o solicitud indebida de recursos realiza-
da por un legislador federal se encuentra tipificada ya co-
mo cohecho, existe otra forma de extorsión que por des-
gracia se registra en nuestro ámbito y afecta directamente a
los trabajadores cuando son objeto de retenciones indebi-
das de un porcentaje de su sueldo.

Me refiero a un tipo de corrupción que lastima y vulnera el
derecho al trabajo y la percepción salarial de compañeros
de esta Cámara, en particular, de quienes se encuentran

contratados bajo el régimen de honorarios asimilados a sa-
larios y son prestadores de servicios profesionales.

Sí, compañeros, por desgracia esto existe, la obtención in-
debida de parte de las remuneraciones de los prestadores de
servicios profesionales en esta Cámara de Diputados es una
práctica conocida, es una práctica recurrente, pero es una
práctica que no debemos de tolerar.

Resulta preciso realizar las modificaciones normativas que
permitan establecer claramente la prohibición de que este
órgano legislativo sean solicitados o exigidos indebida-
mente los moches a los trabajadores, cualquiera que sea su
relación contractual debemos de estar en contra de ellos. Ya
en el Código Penal Federal, en su artículo 215, tipifica co-
mo delito el abuso de autoridad cuando un servidor públi-
co obtenga, exija o solicite, sin derecho alguno o con una
causa legítima, parte del sueldo de uno de varios de sus tra-
bajadores. 

La iniciativa que pongo a su consideración busca estable-
cer esta misma disposición en el Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados. Debemos de dar el ejemplo y por lo tan-
to tenemos que hacer que las cosas sucedan. En Nueva
Alianza estamos convencidos y somos conscientes de la
importancia de defender y salvaguardar los derechos la-
borales de los trabajadores y prestadores de servicios pro-
fesionales. Sí, a todos ellos que a diario vemos, que a dia-
rio nos ayudan y nos ayudan a hacer nuestro trabajo
legislativo.

Por ello, la iniciativa que planteamos pretender reconocer
la importancia del trabajo técnico y de asesoría realizado
en esta Cámara, así como evitar la comisión de abusos de
autoridad de quienes debemos representar los intereses de
la sociedad. Por su atención, muchísimas gracias. Es cuan-
to, señora presidenta.

«Iniciativa que adiciona el artículo 8o. del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza

El suscrito, diputado federal Francisco Javier Pinto Torres,
integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
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mara de Diputados, someto a consideración del pleno de
esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan diversas disposiciones al nu-
meral 1 del artículo 8 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

Es del conocimiento de la opinión pública, que en esta Cá-
mara de Diputados se han suscitado deshonrosos casos co-
nocidos como los “moches”, referidos a las comisiones o
condiciones indebidas que algunos legisladores o autorida-
des del gobierno federal exigen a autoridades locales para
asignar o liberar un presupuesto etiquetado. 

Al respecto, baste recordar los pronunciamientos emitidos
por un amplio número de Senadores y representantes de or-
ganizaciones civilesi a finales del año pasado, en el marco
del análisis y discusión del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio 2017.

Sin embargo, existe otro tipo de prácticas igualmente de-
nominadas “moches”, que afectan directamente a los tra-
bajadores cuando son objeto de retenciones indebidas de
un porcentaje de su sueldo. La comisión de estas conduc-
tas ha sido reconocida como un acto de corrupción, por lo
que en julio del año pasado, fue incorporada a nuestra le-
gislación una diversificación del delito de abuso de autori-
dad, en la que se tipifica la conducta realizada por los ser-
vidores públicos cuando solicitan parte del salario de sus
subalternos,ii con penas que van de los 2 a los 9 años de
prisión, y de 70 a 150 días de multa. La reforma antico-
rrupción que dio como resultado la modificación señalada,
buscó entre sus objetivos abatir la impunidad y recuperar la
confianza ciudadana en las instituciones y en los servido-
res públicos.

A pesar de tal normativa, en esta Cámara de Diputados
continúan presentándose este tipo de “moches” que atentan
contra las condiciones laborales de los trabajadores de este
órgano legislativo; en particular, de quienes se encuentran
contratados bajo el régimen de honorarios asimilados a sa-
larios y son prestadores de servicios profesionales. 

Considerando que la presencia de vacíos legales permite
que existan áreas de corrupción, poco advertidas e incluso
asimiladas por el entorno social, y que esta Cámara de
Diputados ha sido señalada en diversas ocasiones por la
existencia de prácticas opacas en el manejo de su presu-
puesto, es que resulta preciso realizar las modificaciones

normativas que permitan establecer, claramente, la prohi-
bición de que en este órgano legislativo sean solicitados o
exigidos, indebidamente, porcentajes del sueldo o remune-
ración a los trabajadores, cualquiera que sea su relación
contractual.

Exposición de Motivos

Actualmente, la gestión o solicitud indebida de recursos o
el otorgamiento de contratos a favor de determinadas em-
presas o contratistas, realizada por un legislador federal,
se encuentra tipificada como cohecho, localizable en la
fracción III del artículo 222 del Código Penal Federal.
Asimismo, en la fracción IX del artículo 215 del mismo
ordenamiento, se establece que comete el delito de abuso
de autoridad el servidor público que “obtenga, exija o so-
licite sin derecho alguno o causa legítima, para sí o para
cualquier otra persona, parte del sueldo o remuneración
de uno o más de sus subalternos, dádivas u otros bienes o
servicios.” 

De la lectura de los dos artículos anteriormente menciona-
dos, se colige que la conducta tipificada en el artículo 215
es de carácter general, aplicable a toda persona que osten-
te un cargo de servidor público; al respecto, es importante
recordar que en términos del artículo 108 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reputan
como servidores públicos a los representantes de elección
popular. Por su parte, la fracción III del artículo 222 del
Código Penal Federal establece como sujeto activo, espe-
cíficamente, a los legisladores federales.

A pesar de tal normativa de carácter general, la obtención
indebida de parte de las remuneraciones de los prestadores
de servicios profesionales en esta Cámara de Diputados es
una práctica conocida y recurrente. Por tal motivo, se con-
sidera necesario precisar en el Reglamento de la Cámara de
Diputados que los legisladores están obligados a respetar
los sueldos, prestaciones y demás remuneraciones de quie-
nes son parte de sus equipos de trabajo; lo anterior, porque
a pesar de existir el tipo penal que lo sanciona, hasta el
momento, la desventaja es para el trabajador, principal-
mente los contratados bajo el régimen de honorarios asimi-
lados a salarios, que difícilmente contarán con los elemen-
tos para comprobar tal delito.

En este orden de ideas, la presente Iniciativa tiene por ob-
jeto establecer específicamente, como una obligación de
las diputadas y diputados, el abstenerse de obtener, exigir o
solicitar, sin derecho alguno o causa legítima, para sí o pa-
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ra cualquier otra persona, parte del sueldo o remuneración
de uno o más de sus subalternos, ya sean prestadores de
servicios profesionales, trabajadores de confianza o base.
Esto implica que deben observar como una obligación, los
mismos términos dispuestos en la fracción IX del artículo
215 del Código Penal Federal. 

Asimismo, se propone que, de existir denuncia presentada
ante el Ministerio Público Federal por dicha causa y tal de-
nuncia arrojase el ejercicio de la acción penal, la diputada
o diputado deberá solicitar licencia mientras culminan las
averiguaciones y etapas correspondientes. Asimismo, a fin
de evitar falsas acusaciones en contra de las y los legisla-
dores, aquellos trabajadores que sean afectados por la soli-
citud o exigencia de una parte de su sueldo o remunera-
ción, a cambio de ser contratados para prestar sus servicios,
tendrán la obligación de hacerlo del conocimiento formal
del Ministerio Público, a fin de que éste inicie la Averigua-
ción Previa correspondiente.

En Nueva Alianza somos conscientes de la importancia de
defender y salvaguardar los derechos laborales de los tra-
bajadores y prestadores de servicios profesionales; por
ello, las modificaciones anteriormente mencionadas pre-
tenden reconocer la importancia del trabajo técnico y de
asesoría realizado en esta Cámara de Diputados, así como
evitar la comisión de abusos de autoridad de quienes debe-
mos representar los intereses de la sociedad. 

Fundamento legal

Por las consideraciones anteriormente expuestas, en mi ca-
lidad de Diputado Federal integrante del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza de la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamen-
to en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 76; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de
esta Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
al numeral 1 del artículo 8 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XIX y XXII,
recorriéndose las subsiguientes, al numeral 1 del artículo 8
del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar
como sigue:

Artículo 8. 

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas:

I. a XVIII. …

XIX. Abstenerse de obtener, exigir o solicitar sin de-
recho alguno o causa legítima, para sí o para cual-
quier otra persona, parte del sueldo o remuneración
de uno o más de sus subalternos, ya sean prestadores
de servicios profesionales, trabajadores de confianza
o base;

XX. Acatar las sanciones que establece este Regla-
mento y otros ordenamientos aplicables;

XXI. Acatar las disposiciones y procedimientos del
Código de Ética de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión;

XXII. Solicitar licencia en caso de existir una consig-
nación dictada por el ministerio público federal por
la causa prevista en la fracción XIX del presente ar-
tículo, y

XXIII. Las demás previstas en este Reglamento.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La honorable Cámara de Diputados tendrá 60 dí-
as naturales a partir de la publicación de presente decreto
para establecer las normas que regirán esta materia en el
Código de Ética de la Cámara de Diputados.

Notas

i Para mayor información revisar: A Diputados, 33 mil mdp en moches:
Ernesto Cordero (Excélsior 27/10/2016); Diputados prevén asignar
nueve mil mdp a fondo vinculado a “moches” (Excélsior  10/11/2016);
Organizaciones Civiles se amparan contra moches de diputados (Mile-
nio.com 21/06/2016); Los diputados ya se repartieron el fondo de “mo-
ches” (UNOTV 16/11/2016); PAN Senado quiere que auditen a dipu-
tados para evitar diezmos y moches (Político.mx 27/12/2016).

ii Código Penal Federal. Artículo 215, fracción IX. Última reforma
DOF 18/07/2016.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a los 20 días del
mes de abril de 2017.— Diputado Francisco Javier Pinto Torres
(rúbrica).»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Pinto Torres. Túrnese a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Tiene la palabra por cinco minutos, el diputado
Abdies Pineda Morín, del Grupo Parlamentario del PES,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección
al Consumidor en materia de actualización de sanciones.

El diputado Abdies Pineda Morín: Muy buenas tardes,
diputadas, diputados. Con su permiso, diputada presidenta.
Ocupo la tribuna para poner a su disposición la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor en materia de actualización de sanciones.

La reforma constitucional del artículo 26, apartado B, del
27 de enero de 2016, estableció que el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, INEGI, calculara el valor de la
unidad de medida y actualización.

Al respecto, el INEGI establece que la unidad de medida y
actualización es la referencia económica en pesos para de-
terminar la cuantía del pago de las obligaciones y supues-
tos previstos en leyes federales de las entidades federativas
y de la Ciudad de México, así como las disposiciones jurí-
dicas que emanan de todas las anteriores. Para este año el
INEGI estableció la UMA al equivalente de 75.49 pesos.

La Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y
Actualización, en el artículo 4 señala que el INEGI calcu-
lará cada año el valor de la UMA; asimismo, con el objeto
de hacerlo público y con ello aplicable, el artículo 5 de es-
ta ley prevé que el INEGI publicará en el Diario Oficial de
la Federación dentro de los primeros 10 días del mes de
enero de cada año el valor diario, mensual y anual en mo-
neda nacional de la UMA, y entrarán en vigor dichos valo-
res el primero de febrero de dicho año.

En razón de ello, se propone que para los efectos de actua-
lización de los montos de las multas, el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía publicará en el Diario Oficial de
la Federación el valor de las unidades de medida y actuali-
zación vigentes para el año. Con ello la procuraduría ya no
actualizará cada año los montos de las multas.

Con esta reforma, la multa de 244.36 pesos dejará de ser la
mínima y pasará a ser de 7 mil 549 pesos. Con las modifi-
caciones legales que se proponen, la multa por apremio se-
rá de 7 mil 549 pesos y 26 mil 421.50 pesos en caso de que
persista la desobediencia de la infracción, la sanción será
de 11 mil 323.50 pesos.

Con estas sanciones se busca que los proveedores de bie-
nes y servicios le pongan mayor atención a la calidad con
lo que los prestan y eviten que la procuraduría les impon-
ga las sanciones con los montos que se proponen.

Las reformas a los artículos 126, 127, 128 y 128 Bis, rela-
tivos al capítulo quincuagésimo cuarto de la Ley de Proce-
sos Legislativos, pretenden poner en UMAS, las multas
que actualmente están en pesos.

Finalmente se actualiza el supuesto de que cuando por un
mismo hecho u omisión se cometan varias infracciones a
las que esta ley imponga una sanción, que el total de las
mismas no deberá rebasar de 8 millones 303 mil 900 pesos.

Diputadas, diputados, Encuentro Social ve importante
que las reformas constitucionales se armonicen en las le-
yes que emanan de ella. Ese es el proyecto que propone;
que a abonará a esta necesidad jurídica. Es cuanto, dipu-
tada presidenta.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de actua-
lización de sanciones, a cargo del diputado Abdies Pineda
Morín, del Grupo Parlamentario del PES

El suscrito, diputado federal Abdies Pineda Morín, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social
en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, tengo a bien someter a
consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto, al tenor del siguiente:
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Planteamiento del problema

La reforma constitucional del artículo 26 apartado B del 27
de enero de 2016 estableció que el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía-INEGI- calculará el valor de la
Unidad de Medida y Actualización.

El Inegi, señala que la Unidad de Medida y Actualización
(UMA)1 es la referencia económica en pesos para determi-
nar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos pre-
vistos en las leyes federales, de las entidades federativas y
de la Ciudad de México, así como en las disposiciones ju-
rídicas que emanen de todas las anteriores.

El valor mensual de la UMA se calcula multiplicando su
valor diario por 30.4 veces y su valor anual se calcula mul-
tiplicando su valor mensual por 12.

Para 2017, el Inegi estableció que la UMA es el equivalen-
te a $75.49.

Por ello, la iniciativa propone la sustitución de las multas
en pesos por las UMA´s.

Argumentos que la sustentan

El 21 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la reforma al Apartado B del artículo 26 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de Unidad de Medida y Actualización, en los
términos siguientes:

Artículo 26. ...

B. ...

El organismo calculará en los términos que señale la ley,
el valor de la Unidad de Medida y Actualización que se-
rá utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medi-
da o referencia para determinar la cuantía del pago de
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes fede-
rales, de las entidades federativas y del Distrito Federal,

así como en las disposiciones jurídicas que emanen de
todas las anteriores.

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades
de Medida y Actualización se considerarán de monto
determinado y se solventarán entregando su equivalente
en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el
monto de la obligación o supuesto, expresado en las ci-
tadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha
correspondiente.

La iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y
Actualización, suscrita por los Diputados César Octavio
Camacho Quiroz, Marko Antonio Cortés Mendoza, Fran-
cisco Martínez Neri, Jesús Sesma Suárez, Norma Rocío
Nahle García, José Clemente Castañeda Hoeflich, Luis Al-
fredo Valles Mendoza, Alejandro González Murilio, Fede-
rico Döring Casar, Guadalupe Acosta Naranjo, Javier Oc-
tavio Herrera Borunda, Virgilio Caballero Pedraza, María
Elena Orantes López, Soralla Bañuelos de la Torre y Alfre-
do Ferreiro Velasco integrantes de la LXIII Legislatura pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria2 el 27 de abril de 2016,
señaló en su “exposición de motivos”:

“Conforme al Decreto, la UMA se convierte en la uni-
dad de cuenta que se utilizará como Índice, base, medi-
da o referencia para determinar la cuantía del pago de
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes fede-
rales, de las entidades federativas y de la Ciudad de Mé-
xico, así como en las disposiciones jurídicas que ema-
nen de dichas leyes.

En virtud de lo anterior, la UMA fue creada para dejar
de utilizar al salario mínimo como instrumento de inde-
xación y actualización de los montos de las obligaciones
previstas en diversos ordenamientos jurídicos, permi-
tiendo con ello que los incrementos que se determinen
al valor del salario mínimo ya no generen aumentos a
todos los montos que estaban indexados a éste, logran-
do con esto que el salario mínimo pueda funcionar co-
mo un instrumento de política pública independiente y
cumpla con el objetivo constitucional de ser suficiente
para satisfacer las necesidades normales de un jefe de
familia, en el orden material, social y cultural, y para
proveer a la educación obligatoria de los hijos.”

Destaca que esta iniciativa con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley para determinar el Valor de la Unidad de Me-
dida y Actualización fue suscrita por los coordinadores de
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los grupos parlamentarios y diversos diputados. Le dispen-
saron todos los trámites y se puso a discusión y votación de
inmediato en el Pleno de la Cámara de Diputados; es decir,
no pasó a comisiones para que fuese dictaminada.

La iniciativa fue aprobada en la Cámara de Diputados con
372 votos en pro y 1 abstención, el miércoles 27 de abril de
2016. En la Cámara de Senadores, la minuta fue aprobada
por 78 votos en pro y 1 en contra, el jueves 15 de diciem-
bre de 2016.

Asimismo, el 30 de diciembre de 2016 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en el artí-
culo 4 señala como el INEGI calculará cada año el valor de
la UMA:

Artículo 4. El valor actualizado de la UMA se calculará
y determinará anualmente por el INEGI, de conformi-
dad con el siguiente método:

I. El valor diario se determinará multiplicando el valor
diario de la UMA del año inmediato anterior por el re-
sultado de la suma de uno más la variación interanual
del índice Nacional de Precios al Consumidor del mes
de diciembre del año inmediato anterior.

II. El valor mensual será el producto de multiplicar el
valor diario de la UMA por 30.4.

III. El valor anual será el producto de multiplicar el va-
lor mensual de la UMA por 12.

Con el objeto de hacerlo público, y con ello aplicable el
artículo 5 de esta Ley prevé que:

Artículo 5. El INEGI publicará en el Diario Oficial de la
Federación dentro de los primeros diez días del mes de
enero de cada año el valor diario, mensual y anual en
moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor dichos
valores el 1o. de febrero de dicho año.

Contenido de la reforma

Resalta que se propone que los montos de las multas se
tasen en UMA´s con el objeto de que sea el INEGI quien
determine cada año su actualización, y no la Profeco. Con
esta modificación no se requerirá que Profeco efectué se-
siones para tal fin, ya que bastará con que el Inegi emita el
valor de la UMA para que las multas y todas las acciones
tasadas en pesos se actualicen de inmediato.

El Inegi tiene la obligación por ley la publicación en el
Diario Oficial de la Federación del valor de la UMA con un
criterio establecido en la Ley para Determinar el Valor de
la Unidad de Medida y Actualización. 

Para el caso de la reforma al artículo 25, podemos señalar
que es congruente y armónica con la Constitución General
de la República.
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Con la reforma, la multa por apremio será entre 7,549.00 y
26,421.50 pesos; en caso de que persista la desobediencia
en la infracción, la sanción será de11,323.50 pesos. Con es-
tas sanciones se busca que los proveedores de bienes y ser-
vicios le pongan mayor atención en la prestación de ellos,
y eviten que la Procuraduría les imponga las sanciones con
los montos que se proponen.

La multa de 244.36 pesos resulta sumamente irreal. En es-
ta iniciativa, se propone que la multa mínima sea de 7,549
pesos.

La siguiente reforma que propone el presente instrumento
legislativo es 

El monto, con la conversión a UMA´s quedaría en 490,685
pesos; cantidad que resulta muy aproximada a los
488,736.58 pesos vigentes en la Ley. 

Por lo que se refiere a la reforma al artículo 117, la afecta-
ción es la misma que para el artículo anteriormente señala-
do. En razón de ello, a este artículo sólo se le efectúa la
conversión a UMA ´s, sin alterar el supuesto que se regula.
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Las reformas en los artículos 126, 127, 128 y 128 Bis, re-
lativos al Capítulo XIV “Sanciones” de la Ley en proceso
legislativo, pretenden poner en UMA´s las multas que ac-
tualmente están en pesos

Con la modificación los montos de las multas quedarían en
los siguientes términos.
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Finalmente, la presente iniciativa propone que cuando por
un mismo hecho u omisión se cometan varias infracciones
a las que esta ley imponga una sanción, el total de las mis-
mas no deberá rebasar de 110,000 Unidades de Medida y
Actualización. Lo que, a la conversión en pesos, quedaría
de la siguiente manera:

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, quien suscribe somete a consideración de esta Sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto

Denominación del proyecto de decreto.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR, EN MATERIA DE ACTUALIZA-
CIÓN DE SANCIONES.

Texto normativo propuesto.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones II y III
del artículo 25; el penúltimo párrafo del artículo 99; el se-
gundo párrafo del artículo 117; los artículos 126, 127, 128,
el primer párrafo del artículo 128 Bis; 129 Bis y 133 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar co-
mo sigue:

ARTÍCULO 25. ...

I. ...

II. Multa de 100 a 350 Unidades de Medida y Actua-
lización.

III. En caso de que persista la infracción podrán impo-
nerse nuevas multas por cada día que transcurra sin que
se obedezca el mandato respectivo, hasta por 150 Uni-
dades de Medida y Actualización.

IV. ...

ARTÍCULO 99. ...

I. a VI. ...

Las reclamaciones de las personas físicas o morales a
que se refiere la fracción primera del artículo 2 de es-
ta ley, que adquieran, almacenen, utilicen o consuman
bienes o servicios con objeto de integrarlos en proce-
sos de producción, transformación, comercialización o
prestación de servicios a terceros, serán procedentes
siempre que el monto de la operación motivo de la re-
clamación no exceda de 6500 Unidades de Medida y
Actualización.

...

ARTÍCULO 117. ...

Cuando se trate de aquellas personas físicas o morales a
que se refiere la fracción primera del artículo 2 de esta ley,
que adquieren, almacenen, utilicen o consuman bienes o
servicios con objeto de integrarlos en procesos de produc-
ción, transformación, comercialización o prestación de ser-
vicios a terceros, la Procuraduría podrá fungir como árbi-
tro siempre que el monto de lo reclamado no exceda de
6500 Unidades de Medida y Actualización.

ARTÍCULO 126. Las infracciones a lo dispuesto por los
artículos 8 Bis, 11, 15, 16 y demás disposiciones que no es-
tén expresamente mencionadas en los artículos 127 y 128,
serán sancionadas con multa de 100 a 10,500 Unidades de
Medida y Actualización que corresponda al año en que
se imponga.

ARTÍCULO 127. Las infracciones a lo dispuesto por los
artículos 7 Bis, 13, 17, 18 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39,
40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59,
60, 61, 62, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85,
86 QUATER, 87 Bis, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sanciona-
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das con multa de 100 a 20,000 Unidades de Medida y Ac-
tualización que corresponda al año en que se imponga.

ARTÍCULO 128. Las infracciones a lo dispuesto por los
artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65,
65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65
Bis 6, 65 Bis 7, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus,
74, 76 Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis y 121
serán sancionadas con multa 100 a 36,400 Unidades de
Medida y Actualización que corresponda al año en que
se imponga.

ARTÍCULO 128 Bis. En casos particularmente graves, la
Procuraduría podrá sancionar con clausura total o parcial,
la cual podrá ser hasta de noventa días y con multa de 200
a 54,400 Unidades de Medida y Actualización que co-
rresponda al año en que se imponga.

...

ARTÍCULO 129 BIS. Para los efectos de actualización
de los montos de las multas, el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía publicará en el Diario Oficial de la
Federación el valor de las Unidades de Medida y Ac-
tualización vigentes para el año. 

ARTÍCULO 133. ...

Cuando por un mismo hecho u omisión se cometan varias
infracciones a las que esta ley imponga una sanción, el to-
tal de las mismas no deberá rebasar de 110,000 Unidades
de Medida y Actualización.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 25 de abril de 2017.—
Diputado Abdies Pineda Morín (rúbrica).»

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Abdies Pineda. Reitero, la
iniciativa del diputado Abdies Pineda Morín, se turna a
la Comisión de Economía, para dictamen.

Proceda la Secretaría a dar lectura a los acuerdos de la Jun-
ta de Coordinación Política.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que
se modifica la denominación de la Comisión Especial pa-
ra Combatir el Uso de Recursos Públicos en Procesos
Electorales.

Los suscritos integrantes de la Junta de Coordinación Polí-
tica de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 34, numeral 1, incisos b), y 42 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se permiten solicitarle que tenga a bien some-
ter a consideración del pleno los siguientes:

Acuerdos

Primero. Que la Junta Directiva de la Comisión Especial
para combatir el uso de recursos públicos en procesos elec-
torales, solicitó el cambio de denominación de la mencio-
nada comisión en virtud de que es una denominación de-
masiado amplia.

Segundo. Que la Junta de Coordinación Política, acordó la
modificación de la denominación de la comisión especial,
para quedar como Comisión Especial para Combatir el Uso
de Recursos Ilícitos en los Procesos Electorales.

Tercero. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno y deberá ser publicado de inme-
diato en la Gaceta Parlamentaria.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 25 de abril de 2017.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática; diputado César Octavio Camacho
Quiroz (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Men-
doza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora del Gru-
po Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional; diputado
José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Va-
lles Mendoza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nue-
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va Alianza; diputado Alejandro González Murillo (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

———————— o ————————

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
establece el procedimiento para informar al Pleno de la Cá-
mara de Diputados los cambios en la integración de comi-
siones ordinarias, bicamarales, especiales, grupos de traba-
jo, comités, organismos internacionales permanentes, y
grupos de amistad, durante el Segundo Receso del Segun-
do Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura. 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33,
numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y

Considerando

1. Que conforme al artículo 34, numeral 1, inciso c) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, corresponde a la Junta de Coordinación Políti-
ca proponer al Pleno la integración de las comisiones. 

2. Que el artículo 44, numeral 2, de la misma Ley Orgáni-
ca señala que los coordinadores de los grupos parlamenta-
rios podrán solicitar la sustitución temporal o definitiva de
los integrantes de las comisiones. 

3. Que de acuerdo con el artículo 36, numeral 1, inciso b)
de la Ley Orgánica del Congreso General, el presidente de
la Junta de Coordinación Política deberá velar por el cum-
plimiento de las decisiones que este órgano de gobierno
adopte y, por tanto, es responsable de vigilar la ejecución
de las solicitudes de modificación en la integración de las
comisiones.

4. Que las comisiones continúan desempeñando sus fun-
ciones durante los recesos de la Cámara de Diputados, por
lo que resulta indispensable dar curso a las solicitudes de
sustitución;

5. Que de conformidad con el artículo 23, numeral 1, inci-
so f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, el Presidente de la Mesa Directiva
está facultado para determinar los trámites que deban re-
caer a las solicitudes de modificación en la integración de
comisiones; y 

6. Que en términos del artículo 239, fracción VI, del regla-
mento de la Cámara de Diputados, la Gaceta Parlamentaria
es el instrumento idóneo para informar al Pleno de las so-
licitudes de cambios de integrantes en las comisiones. 

Por lo anterior mente expuesto y fundado, la Junta de Co-
ordinación Política  adopta el siguiente

Acuerdo

Primero. Se autoriza al Presidente de la Junta de Coordi-
nación Política para que, durante el Segundo Receso del
Segundo Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura, solicite al
Presidente de la Mesa Directiva la publicación en la Gaceta
Parlamentaria de los cambios en la integración de comisio-
nes ordinarias, bicamarales, especiales, comités, grupos de
trabajo, organismos internacionales permanentes y grupos
de amistad, remitidos por los grupos parlamentarios.

Segundo. Las sustituciones surtirán efectos formales a par-
tir del día de su publicación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2017.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática; diputado César Octavio Camacho
Quiroz (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Men-
doza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
diputada Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora del Gru-
po Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional; diputado
José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Va-
lles Mendoza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza; diputado Alejandro González Murillo (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

En votación económica se pregunta si se aprueban. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría
por la afirmativa.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 25 de abril de 20171235



La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobados, comuníquense.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

La presidenta, diputada María Guadalupe Murguía Gutié-
rrez, remite oficio, en términos de lo dispuesto por los artí-
culos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, por medio del cual las iniciativas y proposiciones
que no se presentaron en tribuna se turnan a las comisiones
correspondientes.(*)

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el Apéndice
de esta sesión.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez (a las 17:39 horas): Se levanta la sesión y se ci-
ta para la que tendrá lugar el jueves 27 de abril de 2017, a
las 11 horas. Que tengan una excelente tarde.

————— O —————

EFEMÉRIDES

DÍA MUNDIAL DE LA BICICLETA

«Efeméride con motivo del 19 de abril, Día Mundial de la
Bicicleta, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Na-
chis, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El 19 de abril se festeja en todo el mundo el Día Mundial
de la Bicicleta, con la finalidad de fomentar el uso de este
ecológico medio de transporte, que nos beneficia en la sa-
lud, nos beneficia en la economía, en la movilidad, en
nuestro sistema cardiaco, pero sobre todo que beneficia a la
ecología, porque no contamina y contribuye a la sustenta-
bilidad el medio ambiente.

La historia de la bicicleta

La bicicleta viene de Europa, se dice que el inventor de es-
te medio de transporte fue el británico John Kemp Starley
en el año de 1885, pero para llegar al modelo de bicicleta
que conocemos en nuestros días tuvo que pasar por varios
facetas, empezando por la del alemán Karl Drais, en 1817
que fabricó un modelo de bicicleta de madera la cual no te-
nía pedales, para el año de 1839 el escocés Kirkpatrick
Macmillan, tuvo la grandiosa idea de adaptarle pedales, es-
tos dos tipos de bicicletas dieron origen al tipo de bicicleta
que conocemos hoy, y fue el británico John Kemp Starley,
quien evolucionó este transporte en 1885, Starley es consi-
derado el padre de la bicicleta moderna.1

Durante el siglo XX todas las ciudades del mundo sólo se
preocuparon por tener infraestructura para los automóviles,
gran parte de la inversión de los gobiernos era para satisfa-
cer las necesidades viales de los automovilistas, sin tomar
en cuenta que había otro tipo de transporte que requerían
también de infraestructura como en el caso de la bicicleta.

El Día Mundial de la Bicicleta es una fecha para que tanto
los gobiernos de todo el mundo y la sociedad en general,
comiencen a recapacitar sobre los beneficios que tiene el
hacer uso de este medio de transporte ecológico pero sobre
todo tan económico.

Un punto donde tenemos que poner mucha atención es en
los derechos de los ciclistas, porque desafortunadamente,
alrededor del mundo no se respetan estos derechos que a lo
largo de muchas décadas se han ido ganado las personas
que les gusta viajar en bicicleta, porque la bicicleta ya está
presente en la vida cotidiana de millones de personas, por
eso es indispensable que las autoridades de todo el mundo
pongan manos a la obra para que esos derechos ya sean
tangibles, y respetados por las personas que conducen un
automóvil.

En las grandes ciudades donde el tráfico es exorbitante, se
han adaptado varios programas para que la población ocu-
pe la bicicleta en desplazarse a sus diferentes actividades.
Dos de estas grandes metrópolis que tienen por ley que
ocupar este vehículo para moverse son China y la India,
desafortunadamente en nuestro país el porcentaje de perso-
nas que ocupan este medio para movilizarse es muy redu-
cido, a pesar de que hay diferentes programas que incenti-
van el uso de la bicicleta, no se ha logrado convencer a la
población para que sea con este medio de transporte con el
cual se puedan desplazar a sus diferentes actividades, y es-

Año II, Segundo Periodo, 25 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1236



to es debido a que no contamos ni con la educación ni con
las leyes suficientes para proteger y respetar a los ciclistas.

La bicicleta en la salud y en la economía

Son varias las ventajas y beneficios a nuestra salud el uso
de la bicicleta, ya que es uno de las actividades más com-
pletas que existen, en listo algunas de las ventajas y bene-
ficios: Previene dolores de espalda, reduce hasta un 50 por
ciento las probabilidades de sufrir un infarto, así como la
protección de las articulaciones y el sistema inmunológico.

También nos ayuda a bajar de peso ya que pedalear 30 mi-
nutos al día hace que se quemen alrededor de 300 calorías.

Una más de las ventajas que tiene el trasladarse en bicicle-
ta es la estabilidad biológica del cuerpo, porque hace que
se reduzcan los niveles de la hormona de cortisol, esta hor-
mona es la culpable de que no podamos en poco tiempo
concebir el sueño profundo, por eso pedalear es muy salu-
dable ya que esta actividad nos hace que el tiempo qué nos
tardamos en conciliar el sueño sea muy corto.

La bicicleta también trae beneficios en nuestra economía,
al reducir casi en un 100 por ciento los costos que nos pro-
voca el uso del automóvil, ya que no necesita de combus-
tible y los costos de reparación son infinitamente menores
a los del automóvil.2

Por eso hoy, en la conmemoración del Día Mundial de la
Bicicleta, conmino a todos a utilizarla con frecuencia, para
que sientas esa sensación de libertad y bienestar incompa-
rable que sólo da el pedalear una bicicleta.

Notas

1 Ecología Verde, ¿Cuándo se inventó la bicicleta?, David Sanz, 1 de
julio de 2013.

http://www .ecologiaverde.com/cuando-se-invento-la-bicicleta/

2 Hola doctor, 12 razones para andar en bicicleta, Violeta Merlo, 11 de
marzo de 2014.

http://holadoctor.com.es%C3%A1lbum-de-fotos 12-razones-para-
andar-en-bicicleta

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2017.— (Rúbrica).»

SEMANA MUNDIAL DE LA INMUNIZACIÓN

«Efeméride con motivo de la Semana Mundial de la Inmu-
nización, del 24 al 30 de abril, a cargo de la diputada Rosa
Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

Muchas personas nos preguntamos qué es la inmunización;
bien, la inmunización no es otra cosa que ir a vacunarse
contra diferentes tipos de enfermedades contagiosas que
existen alrededor del mundo, es administrar un agente que
al organismo, humano animal o vegetal para que provoque
una reacción inmune.

Hay dos tipos de inmunización, la activa y la pasiva:

La inmunización activa es cuando se administra un agen-
te provocando que el organismo tenga una respuesta inmu-
ne.

La inmunización pasiva es cuando el agente genera por sí
mismo la inmunización.1

Por eso la Organización Mundial de la Salud (OMS) insti-
tuyó que la última semana del mes de abril se realice la Se-
mana Mundial de la Inmunización, en este 2017 será a par-
tir del próximo 24 de abril y hasta el 30 del mismo mes que
dé comienzo esta importante jornada de inmunización, que
como todos sabemos el objetivo final de este aconteci-
miento es incrementar el número de personas y comunida-
des protegidas por medio de la inmunización, así como ha-
cer conciencia entre la población mundial de qué tan
importante es vacunarse, ya que las vacunas son el instru-
mento más poderoso que tiene el ser humano para prote-
gerse (inmunizarse) ante todo tipo de enfermedades a cual-
quier edad.

El 26 de mayo de 2012, la OMS celebró su Asamblea Mun-
dial de Salud número 65, donde elaboró el Plan de Acción
Mundial sobre Vacunas (PAMV), donde acentuó diferentes
temas relacionados con las vacunas, con ese plan como ba-
se, la OMS declaró el periodo del año 2010 al año 2020 co-
mo la década de la vacunación o inmunización, llamándo-
lo “decenio de las vacunas”.2

La inmunización es una de los programas sanitarios con
mayor efectividad y éxito, el costo de los programas de
prevención por medio de la vacunación a nivel mundial no
son nada económicos, pero sí son muy eficientes y de su-
ma importancia para la gente, la inmunización previene
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muchas enfermedades, así como que la gente padezca de
alguna discapacidad o la muerte, por no haberlo vacunado
a su debido tiempo.

Hablando de defunciones, el dato que proporciona la OMS,
es que cada año se llegan salvar entre 2 y 3 millones de
personas de la muerte gracias a esta acción, otro dato que
da la misma organización es que, si se mejora la vacuna-
ción a nivel mundial, se podrán evitar 1.5 millones de de-
funciones más.

La inmunización (vacunación) es parte fundamental en la
vida de las personas, sobre todo en la de los niños, y es que
estadísticamente durante el año 2015 la proporción de ni-
ños que se les administró las tres dosis contra la difteria, el
tétano y la tosferina (DTP3) fue de 86 por ciento alrededor
de 116 millones de infantes, que también fueron vacunados
para protegerlos de enfermedades como: el sarampión, la
hepatitis A o B, la poliomielitis, entre muchas más, males
que les pueden provocar algún tipo de discapacidad, tras-
torno o incluso la muerte.3

Hay muchas creencias de que no es necesario vacunarse,
que sólo con tener una buena higiene de manos las enfer-
medades no aparecerán, pero esto es una gran falsedad,
porque las infecciones no sólo se contagian por las manos,
puede ser por el medio ambiente, o por estar cerca de una
persona que tiene una enfermedad contagiosa. Por eso que
no es recomendable suspender el programa de inmuniza-
ción, ya que en cualquier momento nos podremos conta-
giar de algún virus que haya en el aire, y que se puede con-
trolar mediante la vacuna.

Por eso se recomienda que en la Semana Mundial de la In-
munización, todos tengamos en cuenta que es de primera
necesidad ir a reforzar nuestro sistema inmune por medio
de la vacunación, algo muy importante es que los papás
tengan bien establecido cuándo deben llevar a sus niños a
vacunar, para que a lo largo de su vida no tenga problemas
de enfermedades ocasionadas por no llevar adecuadamen-
te el plan de vacunación en el país.

Notas

1 Medicina molecular, Inmunización 11 de noviembre de 2007

http://medmol.es/glosario/56/

2 El Hospital, Semana Mundial de la Inmunización 2014 OMS, abril
del 2014

http://www.elhospital.com/temas/Semana-mundial-de-la-inmuni-
zacion-2014,-OMS+97454?idioma=en

3 Organización Mundial de la Salud, Cobertura Vacunal, marzo de
2017.

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs378/es/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2017.— Diputada
Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica).»
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 5 horas 33 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 292 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 30

• Iniciativas de los congresos estatales: 2

• Minutas:  3

• Iniciativas de los senadores: 1

• Iniciativas de diputadas y diputados: 20

• Declaratoria de publicidad: 40

• Dictámenes a discusión de ley o decreto: 3

• Proposiciones de urgente resolución: 2

• Acuerdos de los órganos de gobierno: 2

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 48

4  PES
6  NA
6  MC
6  Morena
5  PVEM
6  PRD
8  PAN
7  PRI
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• Acosta Naranjo, Guadalupe (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Amparano Gámez, Leticia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Beltrán Reyes, María Luisa (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Bernardino Vargas, Omar Noé (PVEM) . . . . . . . . . . 

• Campa Almaral, Carmen Victoria (NA) . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo (MC) . . . . . . . . 

• Cárdenas Mariscal, María Antonia (Morena) . . . . . . 

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Fepade para realizar la investigación sobre posi-
bles delitos electorales imputables a militantes del partido polí-
tico Morena, así como a su presidente, Andrés Manuel López
Obrador:  1162

Para presentar propuesta de modificación al artículo 30 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 2 de la Ley Or-
gánica de la Armada de México:  1149

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Fepade para realizar la investigación sobre posi-
bles delitos electorales imputables a militantes del partido polí-
tico Morena, así como a su presidente, Andrés Manuel López
Obrador:  1160

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por la que se
expide la Ley Nacional de Salud Mental:  1179

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
inscribe con letras de oro en el muro de honor del salón de se-
siones de la Cámara de Diputados el nombre de Gregorio Torres
Quintero, maestro ejemplar y creador del método onomatopéyi-
co, formador de generaciones de mexicanos:  1205

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Fepade para realizar la investigación sobre posi-
bles delitos electorales imputables a militantes del partido polí-
tico Morena, así como a su presidente, Andrés Manuel López
Obrador:  1161

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 6, 19 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social:
224

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 30 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y 2 de la Ley Or-
gánica de la Armada de México:  1145

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal a girar las instrucciones para que
se implementen protocolos de seguridad en las estancias infanti-
les a cargo de la Sedesol:  1172

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Castro Vázquez, Rogerio (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Catalán Padilla, Olga (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Corral Estrada, Herminio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cuenca Ayala, Sharon María Teresa (PVEM) . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo del artículo segundo transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de enero de 2017:  1119

Para presentar la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal a girar las instrucciones para que se
implementen protocolos de seguridad en las estancias infantiles
a cargo de la Sedesol:  1167

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Fepade para realizar la investigación sobre posi-
bles delitos electorales imputables a militantes del partido polí-
tico Morena, así como a su presidente, Andrés Manuel López
Obrador:  1162

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo del artículo segundo transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de enero de 2017:  1120

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 3o.,
5o. y 8o. de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos:  1208
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• De la Fuente Flores, Carlos Alberto (PAN) . . . . . . . . 

• Delgadillo García, Verónica (MC) . . . . . . . . . . . . . . 

• Ferreiro Velazco, José Alfredo (PES) . . . . . . . . . . . . 

• Ferreiro Velazco, José Alfredo (PES) . . . . . . . . . . . . 

• Flores Carranza, Evelyng Soraya (PVEM) . . . . . . . . 

• Flores Gómez, Mirza (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Galico Félix Díaz, Sara Paola (Morena) . . . . . . . . . . 

• García Soberanes, Cynthia Gissel (PES). . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 16 del Código Penal Federal y 405 del
Código Nacional de Procedimientos Penales:  187

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 212 del Código Penal Federal:  216

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales:  230

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo del artículo segundo transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de enero de 2017:  1117

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal a girar las instrucciones para que
se implementen protocolos de seguridad en las estancias infanti-
les a cargo de la Sedesol:  1172

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal a girar las instrucciones para que
se implementen protocolos de seguridad en las estancias infanti-
les a cargo de la Sedesol:  1171

Para presentar tres iniciativas con proyecto de decreto, la prime-
ra, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley so-
bre el Contrato de Seguro; la segunda, que reforma el artículo
185 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y la tercera, que
adiciona el artículo 43 de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos:  201, 205, 211

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal a girar las instrucciones para que
se implementen protocolos de seguridad en las estancias infanti-
les a cargo de la Sedesol:  1170
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• Guillén Vicente, Mercedes del Carmen (PRI) . . . . . . 

• Gutiérrez García, Carlos (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Madrid, María Gloria (PRI) . . . . . . . . . . 

• Hernández Soriano, Rafael (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo (PVEM) . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Gobernación,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los
artículos 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, y 2 de la Ley Orgánica de la Armada de México:  1143

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Fepade para realizar la investigación sobre posi-
bles delitos electorales imputables a militantes del partido polí-
tico Morena, así como a su presidente, Andrés Manuel López
Obrador:  1159

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo del artículo segundo transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de enero de 2017:  1122

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 30 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y 2 de la Ley Or-
gánica de la Armada de México:  1147

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 30 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y 2 de la Ley Or-
gánica de la Armada de México:  1146
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• Juárez Blanquet, Erik (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge (PVEM) . . . . . . . 

• Marrón Agustín, Luis Gilberto (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Martínez García, Jonadab (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo del artículo segundo transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de enero de 2017:  1119

Desde la curul, para formular una pregunta al orador, durante la
discusión de la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Fepade para realizar la investigación sobre posibles
delitos electorales imputables a militantes del partido político
Morena, así como a su presidente, Andrés Manuel López Obra-
dor:  1163

Para presentar, en nombre propio y de integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona los artículos 17 y 29 de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres:  196

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo del artículo segundo transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de enero de 2017:  1121

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 149 Ter del Código Penal Federal:  1217
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• Martínez Guzmán, Norma Edith (PES). . . . . . . . . . . 

• Martínez Guzmán, Norma Edith (PES). . . . . . . . . . . 

• Martínez Sánchez, Luis de León (PAN) . . . . . . . . . . 

• Melhem Salinas, Edgardo (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Nahle García, Norma Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Ocampo Bedolla, María Eugenia (NA) . . . . . . . . . . . 

• Pineda Morín, Abdies (PES). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 30 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y 2 de la Ley Or-
gánica de la Armada de México:  1144

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Fepade para realizar la investigación sobre posi-
bles delitos electorales imputables a militantes del partido polí-
tico Morena, así como a su presidente, Andrés Manuel López
Obrador:  1158

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal a girar las instrucciones para que
se implementen protocolos de seguridad en las estancias infanti-
les a cargo de la Sedesol:  1173

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Fepade para realizar la investigación sobre posi-
bles delitos electorales imputables a militantes del partido polí-
tico Morena, así como a su presidente, Andrés Manuel López
Obrador:  1165

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Fepade para realizar la investigación sobre posi-
bles delitos electorales imputables a militantes del partido polí-
tico Morena, así como a su presidente, Andrés Manuel López
Obrador:  1160

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo del artículo segundo transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de enero de 2017:  1118

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, en materia de actualización de sanciones:  1228
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• Pinto Torres, Francisco Javier (NA) . . . . . . . . . . . . . 

• Quinto Guillén, Carlos Federico (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Reyes Ávila, Angélica (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rocha Aguilar, Yulma (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia (PAN) . . 

• Rosales Reyes, Salomón Fernando (PRI) . . . . . . . . . 

• Saldívar Paz, Mirna Isabel (NA). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Juárez, Claudia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tamayo Morales, Martha Sofía (PRI) . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados:
1225

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 30 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y 2 de la Ley Or-
gánica de la Armada de México:  1148

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal a girar las instrucciones para que
se implementen protocolos de seguridad en las estancias infanti-
les a cargo de la Sedesol:  1170

Para presentar, en nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fe-
pade para realizar la investigación sobre posibles delitos electo-
rales imputables a militantes del partido político Morena, así co-
mo a su presidente, Andrés Manuel López Obrador:  1156

Desde la curul, para hacer comentarios durante la discusión de
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Fepade para realizar la investigación sobre posibles delitos elec-
torales imputables a militantes del partido político Morena, así
como a su presidente, Andrés Manuel López Obrador:  1165

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal:  1174

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 30 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y 2 de la Ley Or-
gánica de la Armada de México:  1144

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 30 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y 2 de la Ley Or-
gánica de la Armada de México:  1147

Para presentar, en nombre propio y del diputado César Octavio
Camacho Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente:  167
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• Tamez Guajardo, Macedonio Salomón (MC) . . . . . . 

• Triana Tena, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Wences Real, Victoriano (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo segundo del artículo segundo transitorio del decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de enero de 2017:  1119

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo segundo del artículo segundo
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia
Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadís-
tica y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017:
1117

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 8o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito:  193
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Contra
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Ausente
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
12 Amaro Cancino, Antonio Favor
13 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
14 Anaya Orozco, Alfredo Ausente
15 Antelo Esper, Bernardino Favor
16 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
17 Arellano Núñez, Efraín Favor
18 Armenta Mier, Alejandro Contra
19 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
20 Barragán Amador, Carlos Favor
21 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
22 Basáñez García, Pablo Favor
23 Bañales Arámbula, Ramón Favor
24 Bedolla López, Pablo Favor
25 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
26 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
27 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
28 Bernal Casique, Iveth Favor
29 Borunda Espinoza, Brenda Favor
30 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
31 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Ausente
32 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
33 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
34 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Ausente
35 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
36 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
37 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
38 Castillo Martínez, Edgar Favor
39 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
40 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
41 Ceja García, Xitlalic Favor
42 Cervera Hernández, Felipe Favor
43 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
44 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
45 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
46 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente
47 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
48 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
49 Corella Platt, Susana Favor
50 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
51 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor

52 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
53 Cruz Campos, Victorino Favor
54 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Ausente
57 Díaz Montoya, Rocío Favor
58 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
59 Domínguez Rex, Raúl Favor
60 Elizondo García, Pablo Favor
61 Escobar Manjarrez, Germán Favor
62 Escobedo Villegas, Francisco Favor
63 Esquivel Hernández, Olga María Favor
64 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
65 Etcheverry Aranda, Azul Favor
66 Fernández Márquez, Julieta Contra
67 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
68 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
69 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
70 Gamboa Miner, Pablo Favor
71 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Ausente
75 García Navarro, Otniel Favor
76 García Portilla, Ricardo David Favor
77 Garza Herrera, Santos Favor
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Ausente
79 González Calderón, Martha Hilda Favor
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
87 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
88 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
89 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
90 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
91 Hernández Madrid, María Gloria Favor
92 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
102 Le Baron González, Alex Favor
103 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
104 López Gutiérrez, David Epifanio Favor

VOTACIONES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CUAR-
TO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 BIS DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, EN MATERIA DE MAMÍFEROS MARINOS (EN LO GENERAL Y EN LO
PARTICULAR).



105 López Velasco, Edith Yolanda Favor
106 Luna Canales, Armando Favor
107 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
108 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
109 Majul González, Salomón Favor
110 Maya Pineda, María Isabel Favor
111 Mazari Espín, Rosalina Favor
112 Medrano Quezada, Benjamín Favor
113 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
114 Melhem Salinas, Edgardo Favor
115 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
116 Méndez Hernández, Sandra Favor
117 Mercado Ruiz, David Favor
118 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
119 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
120 Mólgora Glover, Arlet Contra
121 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
122 Monroy del Mazo, Carolina Favor
123 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
124 Mota Hernández, Adolfo Favor
125 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
126 Muñoz Parra, María Verónica Favor
127 Muñoz Sánchez, Rosalinda Ausente
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
136 Osorno Belmont, Susana Favor
137 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
139 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
140 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
141 Plata Inzunza, Evelio Favor
142 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
143 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
144 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
145 Rafael Rubio, Álvaro Favor
146 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
149 Real Salinas, Dora Elena Favor
150 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Rivera Carbajal, Silvia Favor
153 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
154 Rocha Aguilar, Yulma Favor
155 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
156 Rojas Orozco, Enrique Favor
157 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
158 Romero Vega, Esdras Favor
159 Romo García, Edgar Favor
160 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
161 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
162 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
163 Sáenz Soto, José Luis Ausente
164 Salazar Espinosa, Heidi Favor

165 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
166 Salinas Lozano, Carmen Favor
167 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
168 Sánchez Coronel, Cristina Favor
169 Sánchez Isidoro, David Favor
170 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
171 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
172 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
173 Sarabia Camacho, Carlos Favor
174 Saracho Navarro, Francisco Favor
175 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
176 Serrano Hernández, Maricela Favor
177 Silva Ramos, Alberto Favor
178 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
179 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
180 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
181 Taja Ramírez, Ricardo Favor
182 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
183 Tannos Cruz, Yarith Favor
184 Terrazas Porras, Adriana Favor
185 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
186 Toledo Medina, José Luis Contra
187 Torres Cantú, Daniel Favor
188 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
189 Trujillo Zentella, Georgina Favor
190 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
191 Valencia García, Óscar Favor
192 Vallejo Barragán, Manuel Favor
193 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
194 Vidal Aguilar, Liborio Favor
195 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
196 Villa Ramírez, Timoteo Favor
197 Villa Trujillo, Edith Favor
198 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
199 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
200 Vélez Núñez, Beatriz Favor
201 Yerena Zambrano, Rafael Favor
202 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
203 Zepahua García, Lillian Favor
204 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 186
Contra: 5
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 204

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Contra
2 Agundis Estrada, María Verónica Contra
3 Alejo Domínguez, Hugo Contra
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Contra
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Contra
6 Amparano Gámez, Leticia Contra
7 Antero Valle, Luis Fernando Contra
8 Arámbula Meléndez, Mariana Ausente
9 Barraza López, José Teodoro Contra
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
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11 Bello Otero, Carlos Contra
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Contra
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Contra
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Contra
15 Bolio Pinelo, Kathia María Contra
16 Cambranis Torres, Enrique Contra
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Contra
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Contra
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Contra
23 Corral Estrada, Herminio Contra
24 Corral Mier, Juan Contra
25 Cortés Berumen, José Hernán Contra
26 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Contra
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Ausente
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Contra
30 Culin Jaime, Gretel Contra
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Contra
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Ausente
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Contra
34 Döring Casar, Federico Contra
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Contra
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Contra
37 Flores Sosa, César Contra
38 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
39 García Escobar, Lilia Arminda Contra
40 García García, Patricia Contra
41 García López, José Máximo Contra
42 García Pérez, María Contra
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Contra
44 Garza Treviño, Pedro Contra
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Contra
46 González Ceceña, Exaltación Contra
47 González Navarro, José Adrián Contra
48 González Suástegui, Guadalupe Contra
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Contra
50 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Contra
51 Hernández Ramos, Minerva Contra
52 Huepa Pérez, Miguel Ángel Contra
53 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
54 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Contra
55 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Contra
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Ausente
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Contra
58 López Córdova, José Everardo Contra
59 López Martín, Jorge Contra
60 López Rodríguez, Jesús Antonio Contra
61 Mandujano Tinajero, René Contra
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Contra
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Contra
64 Martínez Montemayor, Baltazar Contra
65 Martínez Santos, Wenceslao Contra
66 Martínez Sánchez, Luis de León Ausente
67 Matesanz Santamaría, Rocío Contra
68 Mesta Soule, Luis Fernando Contra
69 Moya Marín, Angélica Contra
70 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Ausente

71 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Contra
72 Nava Mouett, Jacqueline Contra
73 Neblina Vega, Javier Antonio Contra
74 Osuna Carranco, Karla Karina Contra
75 Ovando Reazola, Janette Contra
76 Padilla Avila, Karina Contra
77 Paes Martínez, Jisela Contra
78 Palomeque Archila, Carlos Alberto Contra
79 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Ausente
80 Piña Kurczyn, Juan Pablo Contra
81 Ramírez Núñez, Ulises Contra
82 Ramírez Ramos, Gabriela Contra
83 Ramos Hernández, Jorge Contra
84 Rendón García, César Augusto Ausente
85 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Contra
86 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
87 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Contra
88 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Contra
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Contra
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Contra
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Contra
93 Salas Valencia, José Antonio Contra
94 Salim Alle, Miguel Ángel Contra
95 Sánchez Carrillo, Patricia Contra
96 Sánchez Juárez, Claudia Contra
97 Sánchez Meza, María Luisa Contra
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Contra
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Contra
100 Taboada Cortina, Santiago Ausente
101 Talavera Hernández, María Eloísa Contra
102 Tamariz García, Ximena Contra
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Contra
105 Valenzuela Armas, Rafael Ausente
106 Valles Olvera, Elva Lidia Contra
107 Vargas Bárcena, Marisol Ausente
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Contra
109 Velázquez Valdez, Brenda Contra

Favor: 3
Contra: 88
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Contra
3 Aragón Castillo, Hortensia Contra
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Contra
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Contra
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Contra
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Ausente
8 Beltrán Reyes, María Luisa Contra
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Briones Pérez, Erika Irazema Contra
11 Calderón Torreblanca, Fidel Contra



12 Carrera Hernández, Ana Leticia Contra
13 Castelán Mondragón, María Elida Contra
14 Catalán Padilla, Olga Ausente
15 Contreras Julián, Maricela Contra
16 Cruz Molina, Eva Florinda Contra
17 Estefan Garfias, José Antonio Contra
18 Fernández González, Waldo Contra
19 Ferrer Abalos, Óscar Contra
20 Flores Sonduk, Lluvia Contra
21 García Bravo, María Cristina Teresa Contra
22 García Calderón, David Gerson Contra
23 García Chávez, Héctor Javier Ausente
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Contra
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Contra
26 Hernández Mirón, Carlos Contra
27 Hernández Soriano, Rafael Contra
28 Hurtado Arana, Karen Contra
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Contra
31 López Sánchez, Sergio Contra
32 Madrigal Sánchez, Araceli Contra
33 Maldonado Venegas, Luis Contra
34 Martínez Neri, Francisco Contra
35 Martínez Olguin, Nicanor Contra
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Contra
37 Martínez Urincho, Alberto Contra
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Contra
40 Octaviano Félix, Tomás Contra
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Contra
42 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
43 Ortega Álvarez, Omar Contra
44 Parra Álvarez, Evelyn Ausente
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Contra
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Contra
49 Reyes Álvarez, Felipe Ausente
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Ausente
51 Saldaña Morán, Julio Ausente
52 Santana Alfaro, Arturo Contra
53 Santiago López, José Contra
54 Saucedo Reyes, Araceli Contra
55 Soto Espino, Armando Contra
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
59 Valdes Ramírez, María Concepción Contra
60 Wences Real, Victoriano Contra
61 Zambrano Grijalva, José de Jesús Contra

Favor: 0
Contra: 44
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 61

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
20 Gaxiola Lezama, Jorgina Ausente
21 González Torres, Sofía Favor
22 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Contra
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Favor
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Villanueva Huerta, Claudia Favor
40 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 36
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 40

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Contra
3 Alva y Alva, Miguel Contra
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Contra
5 Barrientos Pantoja, Alicia Contra
6 Basurto Román, Alfredo Contra
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
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9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Contra
10 Castro Vázquez, Rogerio Contra
11 Chávez García, María Contra
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Contra
13 Damián González, Araceli Ausente
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Contra
16 Fuentes Alonso, Modesta Contra
17 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Contra
18 García Jiménez, Cuitláhuac Contra
19 Godoy Ramos, Ernestina Contra
20 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Contra
22 Hernández Correa, Guadalupe Contra
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Contra
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Ausente
25 Llerenas Morales, Vidal Ausente
26 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
27 López López, Irma Rebeca Contra
28 Molina Arias, Renato Josafat Contra
29 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
30 Moreno Vega, Magdalena Contra
31 Nahle García, Norma Rocío Contra
32 Ojeda Aquino, Elías Contra
33 Ramos Ramírez, Blandina Contra
34 Romero Tenorio, Juan Contra
35 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Contra
36 Serrano Lora, Jesús Contra
37 Trejo Flores, Mariana Contra
38 Villa González, Concepción Contra

Favor: 0
Contra: 32
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 38

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Contra
3 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
4 Cervera García, René Contra
5 Corichi García, Claudia Sofía Contra
6 Delgadillo García, Verónica Contra
7 Flores Gómez, Mirza Contra
8 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente
10 Martínez García, Jonadab Contra
11 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
12 Munguía González, Luis Ernesto Contra
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
14 Orantes López, María Elena Ausente
15 Pérez Utrera, Adán Contra
16 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra
17 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
18 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Contra

19 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
20 Toledo Ibarra, Marbella Contra
21 Zamora Zamora, Salvador Contra

Favor: 1
Contra: 17
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 21

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Ausente
3 Gutiérrez García, Carlos Contra
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 8
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Ausente
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Contra

Favor: 0
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Contra
2 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 1
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
12 Amaro Cancino, Antonio Favor
13 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
14 Anaya Orozco, Alfredo Favor
15 Antelo Esper, Bernardino Favor
16 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
17 Arellano Núñez, Efraín Favor
18 Armenta Mier, Alejandro Favor
19 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
20 Barragán Amador, Carlos Favor
21 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
22 Basáñez García, Pablo Favor
23 Bañales Arámbula, Ramón Favor
24 Bedolla López, Pablo Favor
25 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
26 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
27 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
28 Bernal Casique, Iveth Favor
29 Borunda Espinoza, Brenda Favor
30 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
31 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
32 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
33 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
34 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Ausente
35 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
36 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
37 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
38 Castillo Martínez, Edgar Favor
39 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
40 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
41 Ceja García, Xitlalic Favor
42 Cervera Hernández, Felipe Favor
43 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
44 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
45 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
46 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente

47 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
48 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
49 Corella Platt, Susana Favor
50 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
51 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
52 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
53 Cruz Campos, Victorino Favor
54 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Díaz Montoya, Rocío Favor
58 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
59 Domínguez Rex, Raúl Favor
60 Elizondo García, Pablo Favor
61 Escobar Manjarrez, Germán Favor
62 Escobedo Villegas, Francisco Favor
63 Esquivel Hernández, Olga María Favor
64 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
65 Etcheverry Aranda, Azul Favor
66 Fernández Márquez, Julieta Favor
67 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
68 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
69 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
70 Gamboa Miner, Pablo Favor
71 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Favor
76 García Portilla, Ricardo David Favor
77 Garza Herrera, Santos Ausente
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
79 González Calderón, Martha Hilda Favor
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
87 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
88 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
89 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
90 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
91 Hernández Madrid, María Gloria Favor
92 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor

VOTACIONES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HU-
MANOS, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIO-
NAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y DE LA LEY
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE
ENERO DE 2017 (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR).



95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
102 Le Baron González, Alex Favor
103 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
104 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
105 López Velasco, Edith Yolanda Favor
106 Luna Canales, Armando Favor
107 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
108 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
109 Majul González, Salomón Favor
110 Maya Pineda, María Isabel Favor
111 Mazari Espín, Rosalina Favor
112 Medrano Quezada, Benjamín Favor
113 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
114 Melhem Salinas, Edgardo Favor
115 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
116 Méndez Hernández, Sandra Favor
117 Mercado Ruiz, David Favor
118 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
119 Moguel Manzur, Zacil Leonor Ausente
120 Mólgora Glover, Arlet Favor
121 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
122 Monroy del Mazo, Carolina Favor
123 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
124 Mota Hernández, Adolfo Favor
125 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
126 Muñoz Parra, María Verónica Favor
127 Muñoz Sánchez, Rosalinda Ausente
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
136 Osorno Belmont, Susana Favor
137 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
139 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
140 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
141 Plata Inzunza, Evelio Favor
142 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
143 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
144 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
145 Rafael Rubio, Álvaro Favor
146 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
149 Real Salinas, Dora Elena Favor
150 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Rivera Carbajal, Silvia Favor
153 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
154 Rocha Aguilar, Yulma Favor

155 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
156 Rojas Orozco, Enrique Favor
157 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
158 Romero Vega, Esdras Favor
159 Romo García, Edgar Favor
160 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
161 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
162 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
163 Sáenz Soto, José Luis Favor
164 Salazar Espinosa, Heidi Favor
165 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
166 Salinas Lozano, Carmen Favor
167 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
168 Sánchez Coronel, Cristina Favor
169 Sánchez Isidoro, David Favor
170 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
171 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
172 Santillán Oceguera, Francisco Javier Ausente
173 Sarabia Camacho, Carlos Favor
174 Saracho Navarro, Francisco Favor
175 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
176 Serrano Hernández, Maricela Favor
177 Silva Ramos, Alberto Favor
178 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
179 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
180 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
181 Taja Ramírez, Ricardo Favor
182 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
183 Tannos Cruz, Yarith Favor
184 Terrazas Porras, Adriana Ausente
185 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
186 Toledo Medina, José Luis Favor
187 Torres Cantú, Daniel Favor
188 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
189 Trujillo Zentella, Georgina Favor
190 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
191 Valencia García, Óscar Favor
192 Vallejo Barragán, Manuel Favor
193 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
194 Vidal Aguilar, Liborio Favor
195 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
196 Villa Ramírez, Timoteo Favor
197 Villa Trujillo, Edith Favor
198 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
199 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
200 Vélez Núñez, Beatriz Favor
201 Yerena Zambrano, Rafael Favor
202 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
203 Zepahua García, Lillian Favor
204 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 191
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 204
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Favor
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Favor
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Cambranis Torres, Enrique Favor
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
18 Castañón Herrera, Eukid Favor
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
23 Corral Estrada, Herminio Favor
24 Corral Mier, Juan Ausente
25 Cortés Berumen, José Hernán Favor
26 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
30 Culin Jaime, Gretel Favor
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Ausente
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
34 Döring Casar, Federico Favor
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
37 Flores Sosa, César Favor
38 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
39 García Escobar, Lilia Arminda Favor
40 García García, Patricia Favor
41 García López, José Máximo Favor
42 García Pérez, María Favor
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
44 Garza Treviño, Pedro Favor
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
46 González Ceceña, Exaltación Favor
47 González Navarro, José Adrián Abstención
48 González Suástegui, Guadalupe Favor
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
50 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
51 Hernández Ramos, Minerva Favor
52 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
53 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
54 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
55 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Ausente
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
58 López Córdova, José Everardo Favor

59 López Martín, Jorge Favor
60 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
68 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
69 Moya Marín, Angélica Favor
70 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
71 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Ausente
72 Nava Mouett, Jacqueline Favor
73 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Ovando Reazola, Janette Favor
76 Padilla Avila, Karina Favor
77 Paes Martínez, Jisela Favor
78 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
79 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Ausente
80 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
81 Ramírez Núñez, Ulises Favor
82 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
83 Ramos Hernández, Jorge Favor
84 Rendón García, César Augusto Favor
85 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
86 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
87 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
88 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Ausente
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Ausente
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 97
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 109



PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Aragón Castillo, Hortensia Favor
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Ausente
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Estefan Garfias, José Antonio Favor
18 Fernández González, Waldo Favor
19 Ferrer Abalos, Óscar Favor
20 Flores Sonduk, Lluvia Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Ausente
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Favor
27 Hernández Soriano, Rafael Favor
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Ausente
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Olguin, Nicanor Favor
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
37 Martínez Urincho, Alberto Favor
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Favor
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Ausente
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Ausente
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valera Fuentes, Diego Valente Favor

59 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
60 Wences Real, Victoriano Favor
61 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 49
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 12
Total: 61

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Ausente
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
20 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
21 González Torres, Sofía Favor
22 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Favor
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Favor
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Villanueva Huerta, Claudia Favor
40 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 36
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 40
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MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
10 Castro Vázquez, Rogerio Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
13 Damián González, Araceli Favor
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
16 Fuentes Alonso, Modesta Favor
17 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
18 García Jiménez, Cuitláhuac Favor
19 Godoy Ramos, Ernestina Favor
20 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
22 Hernández Correa, Guadalupe Favor
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Ausente
25 Llerenas Morales, Vidal Ausente
26 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
27 López López, Irma Rebeca Favor
28 Molina Arias, Renato Josafat Favor
29 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
30 Moreno Vega, Magdalena Favor
31 Nahle García, Norma Rocío Favor
32 Ojeda Aquino, Elías Favor
33 Ramos Ramírez, Blandina Favor
34 Romero Tenorio, Juan Favor
35 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
36 Serrano Lora, Jesús Ausente
37 Trejo Flores, Mariana Favor
38 Villa González, Concepción Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 38

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
3 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
4 Cervera García, René Favor
5 Corichi García, Claudia Sofía Favor
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Flores Gómez, Mirza Favor
8 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente

10 Martínez García, Jonadab Favor
11 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
12 Munguía González, Luis Ernesto Favor
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
14 Orantes López, María Elena Favor
15 Pérez Utrera, Adán Favor
16 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
17 Ramírez Nachis, Rosa Alba Ausente
18 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
19 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
20 Toledo Ibarra, Marbella Favor
21 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 18
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 21

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Ausente
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Ausente
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
2 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
12 Amaro Cancino, Antonio Favor
13 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
14 Anaya Orozco, Alfredo Favor
15 Antelo Esper, Bernardino Favor
16 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
17 Arellano Núñez, Efraín Favor
18 Armenta Mier, Alejandro Ausente
19 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
20 Barragán Amador, Carlos Favor
21 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
22 Basáñez García, Pablo Favor
23 Bañales Arámbula, Ramón Favor
24 Bedolla López, Pablo Favor
25 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
26 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
27 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
28 Bernal Casique, Iveth Favor
29 Borunda Espinoza, Brenda Favor
30 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
31 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
32 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
33 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
34 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Ausente
35 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
36 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
37 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
38 Castillo Martínez, Edgar Ausente
39 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
40 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
41 Ceja García, Xitlalic Favor
42 Cervera Hernández, Felipe Favor
43 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
44 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
45 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
46 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente
47 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
48 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
49 Corella Platt, Susana Favor
50 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
51 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor

52 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
53 Cruz Campos, Victorino Favor
54 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Díaz Montoya, Rocío Favor
58 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
59 Domínguez Rex, Raúl Favor
60 Elizondo García, Pablo Favor
61 Escobar Manjarrez, Germán Favor
62 Escobedo Villegas, Francisco Favor
63 Esquivel Hernández, Olga María Favor
64 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
65 Etcheverry Aranda, Azul Favor
66 Fernández Márquez, Julieta Favor
67 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
68 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
69 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
70 Gamboa Miner, Pablo Ausente
71 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Favor
76 García Portilla, Ricardo David Favor
77 Garza Herrera, Santos Favor
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Ausente
79 González Calderón, Martha Hilda Ausente
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Ausente
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
87 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
88 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
89 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
90 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
91 Hernández Madrid, María Gloria Favor
92 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
102 Le Baron González, Alex Favor
103 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
104 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
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VOTACIONES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 30 DE
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 2O. DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO (EN LO GENERAL Y
EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS).



105 López Velasco, Edith Yolanda Favor
106 Luna Canales, Armando Ausente
107 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
108 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
109 Majul González, Salomón Favor
110 Maya Pineda, María Isabel Favor
111 Mazari Espín, Rosalina Favor
112 Medrano Quezada, Benjamín Favor
113 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
114 Melhem Salinas, Edgardo Favor
115 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
116 Méndez Hernández, Sandra Ausente
117 Mercado Ruiz, David Favor
118 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
119 Moguel Manzur, Zacil Leonor Ausente
120 Mólgora Glover, Arlet Favor
121 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
122 Monroy del Mazo, Carolina Favor
123 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
124 Mota Hernández, Adolfo Ausente
125 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
126 Muñoz Parra, María Verónica Favor
127 Muñoz Sánchez, Rosalinda Ausente
128 Navarrete Pérez, Fernando Ausente
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
136 Osorno Belmont, Susana Favor
137 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
139 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
140 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
141 Plata Inzunza, Evelio Favor
142 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
143 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
144 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
145 Rafael Rubio, Álvaro Favor
146 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
149 Real Salinas, Dora Elena Favor
150 Rebollo Mendoza, María del Rocío Ausente
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Rivera Carbajal, Silvia Favor
153 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
154 Rocha Aguilar, Yulma Favor
155 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
156 Rojas Orozco, Enrique Favor
157 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
158 Romero Vega, Esdras Favor
159 Romo García, Edgar Favor
160 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
161 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
162 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
163 Sáenz Soto, José Luis Favor
164 Salazar Espinosa, Heidi Favor

165 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
166 Salinas Lozano, Carmen Favor
167 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
168 Sánchez Coronel, Cristina Favor
169 Sánchez Isidoro, David Favor
170 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Ausente
171 Sandoval Martínez, María Soledad Ausente
172 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
173 Sarabia Camacho, Carlos Favor
174 Saracho Navarro, Francisco Favor
175 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
176 Serrano Hernández, Maricela Favor
177 Silva Ramos, Alberto Favor
178 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
179 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
180 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
181 Taja Ramírez, Ricardo Favor
182 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
183 Tannos Cruz, Yarith Favor
184 Terrazas Porras, Adriana Ausente
185 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
186 Toledo Medina, José Luis Favor
187 Torres Cantú, Daniel Favor
188 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
189 Trujillo Zentella, Georgina Favor
190 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
191 Valencia García, Óscar Favor
192 Vallejo Barragán, Manuel Favor
193 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
194 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
195 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
196 Villa Ramírez, Timoteo Favor
197 Villa Trujillo, Edith Ausente
198 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
199 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
200 Vélez Núñez, Beatriz Favor
201 Yerena Zambrano, Rafael Favor
202 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
203 Zepahua García, Lillian Favor
204 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 180
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 204

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Favor
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Favor
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
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11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Ausente
16 Cambranis Torres, Enrique Favor
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
23 Corral Estrada, Herminio Favor
24 Corral Mier, Juan Ausente
25 Cortés Berumen, José Hernán Favor
26 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
30 Culin Jaime, Gretel Favor
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Ausente
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
34 Döring Casar, Federico Favor
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
37 Flores Sosa, César Favor
38 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
39 García Escobar, Lilia Arminda Favor
40 García García, Patricia Favor
41 García López, José Máximo Favor
42 García Pérez, María Favor
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
44 Garza Treviño, Pedro Favor
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
46 González Ceceña, Exaltación Ausente
47 González Navarro, José Adrián Favor
48 González Suástegui, Guadalupe Favor
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
50 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
51 Hernández Ramos, Minerva Favor
52 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
53 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
54 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
55 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
58 López Córdova, José Everardo Favor
59 López Martín, Jorge Favor
60 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
68 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
69 Moya Marín, Angélica Favor
70 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor

71 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Ausente
72 Nava Mouett, Jacqueline Favor
73 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Ovando Reazola, Janette Favor
76 Padilla Avila, Karina Favor
77 Paes Martínez, Jisela Favor
78 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
79 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
80 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
81 Ramírez Núñez, Ulises Favor
82 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
83 Ramos Hernández, Jorge Favor
84 Rendón García, César Augusto Favor
85 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
86 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
87 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
88 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Ausente
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Ausente
101 Talavera Hernández, María Eloísa Ausente
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Ausente
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 95
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
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12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Estefan Garfias, José Antonio Favor
18 Fernández González, Waldo Favor
19 Ferrer Abalos, Óscar Ausente
20 Flores Sonduk, Lluvia Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Ausente
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Favor
27 Hernández Soriano, Rafael Ausente
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Olguin, Nicanor Ausente
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
37 Martínez Urincho, Alberto Favor
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Ausente
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Favor
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Ausente
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
59 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
60 Wences Real, Victoriano Favor
61 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 45
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 16
Total: 61

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
20 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
21 González Torres, Sofía Favor
22 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Favor
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Ausente
36 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Villanueva Huerta, Claudia Favor
40 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 33
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 40

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Abstención
3 Alva y Alva, Miguel Abstención
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Abstención
5 Barrientos Pantoja, Alicia Abstención
6 Basurto Román, Alfredo Abstención
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Abstención
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Abstención
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9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Ausente
10 Castro Vázquez, Rogerio Abstención
11 Chávez García, María Abstención
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Abstención
13 Damián González, Araceli Abstención
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Abstención
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Abstención
16 Fuentes Alonso, Modesta Abstención
17 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Ausente
18 García Jiménez, Cuitláhuac Abstención
19 Godoy Ramos, Ernestina Abstención
20 Guzmán Jacobo, Roberto Abstención
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Abstención
22 Hernández Correa, Guadalupe Abstención
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Abstención
25 Llerenas Morales, Vidal Abstención
26 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
27 López López, Irma Rebeca Abstención
28 Molina Arias, Renato Josafat Abstención
29 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
30 Moreno Vega, Magdalena Abstención
31 Nahle García, Norma Rocío Abstención
32 Ojeda Aquino, Elías Abstención
33 Ramos Ramírez, Blandina Abstención
34 Romero Tenorio, Juan Contra
35 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Abstención
36 Serrano Lora, Jesús Ausente
37 Trejo Flores, Mariana Abstención
38 Villa González, Concepción Abstención

Favor: 0
Contra: 1
Abstención: 30
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 38

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
3 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
4 Cervera García, René Favor
5 Corichi García, Claudia Sofía Favor
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Flores Gómez, Mirza Favor
8 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente
10 Martínez García, Jonadab Favor
11 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
12 Munguía González, Luis Ernesto Favor
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
14 Orantes López, María Elena Favor
15 Pérez Utrera, Adán Favor
16 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
17 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
18 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor

19 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
20 Toledo Ibarra, Marbella Favor
21 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 19
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 21

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Ausente
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Ausente
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
2 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
12 Amaro Cancino, Antonio Favor
13 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
14 Anaya Orozco, Alfredo Favor
15 Antelo Esper, Bernardino Favor
16 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
17 Arellano Núñez, Efraín Favor
18 Armenta Mier, Alejandro Ausente
19 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
20 Barragán Amador, Carlos Favor
21 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
22 Basáñez García, Pablo Favor
23 Bañales Arámbula, Ramón Favor
24 Bedolla López, Pablo Favor
25 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
26 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
27 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
28 Bernal Casique, Iveth Favor
29 Borunda Espinoza, Brenda Favor
30 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
31 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
32 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
33 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
34 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Ausente
35 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
36 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
37 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
38 Castillo Martínez, Edgar Ausente
39 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
40 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
41 Ceja García, Xitlalic Favor
42 Cervera Hernández, Felipe Favor
43 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
44 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
45 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
46 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente
47 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
48 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
49 Corella Platt, Susana Favor
50 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
51 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor

52 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
53 Cruz Campos, Victorino Favor
54 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Ausente
57 Díaz Montoya, Rocío Favor
58 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
59 Domínguez Rex, Raúl Favor
60 Elizondo García, Pablo Favor
61 Escobar Manjarrez, Germán Favor
62 Escobedo Villegas, Francisco Favor
63 Esquivel Hernández, Olga María Favor
64 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
65 Etcheverry Aranda, Azul Favor
66 Fernández Márquez, Julieta Ausente
67 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
68 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
69 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
70 Gamboa Miner, Pablo Ausente
71 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Ausente
75 García Navarro, Otniel Favor
76 García Portilla, Ricardo David Favor
77 Garza Herrera, Santos Favor
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Ausente
79 González Calderón, Martha Hilda Ausente
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Ausente
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
87 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
88 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
89 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
90 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
91 Hernández Madrid, María Gloria Favor
92 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
102 Le Baron González, Alex Favor
103 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
104 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
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105 López Velasco, Edith Yolanda Favor
106 Luna Canales, Armando Ausente
107 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
108 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
109 Majul González, Salomón Favor
110 Maya Pineda, María Isabel Favor
111 Mazari Espín, Rosalina Favor
112 Medrano Quezada, Benjamín Favor
113 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
114 Melhem Salinas, Edgardo Favor
115 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
116 Méndez Hernández, Sandra Ausente
117 Mercado Ruiz, David Favor
118 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
119 Moguel Manzur, Zacil Leonor Ausente
120 Mólgora Glover, Arlet Favor
121 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
122 Monroy del Mazo, Carolina Favor
123 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
124 Mota Hernández, Adolfo Ausente
125 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
126 Muñoz Parra, María Verónica Favor
127 Muñoz Sánchez, Rosalinda Ausente
128 Navarrete Pérez, Fernando Ausente
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
136 Osorno Belmont, Susana Favor
137 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
139 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
140 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
141 Plata Inzunza, Evelio Favor
142 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
143 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
144 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
145 Rafael Rubio, Álvaro Favor
146 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
149 Real Salinas, Dora Elena Favor
150 Rebollo Mendoza, María del Rocío Ausente
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Rivera Carbajal, Silvia Favor
153 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
154 Rocha Aguilar, Yulma Favor
155 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
156 Rojas Orozco, Enrique Favor
157 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
158 Romero Vega, Esdras Favor
159 Romo García, Edgar Favor
160 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
161 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
162 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
163 Sáenz Soto, José Luis Favor
164 Salazar Espinosa, Heidi Favor

165 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
166 Salinas Lozano, Carmen Favor
167 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
168 Sánchez Coronel, Cristina Favor
169 Sánchez Isidoro, David Favor
170 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Ausente
171 Sandoval Martínez, María Soledad Ausente
172 Santillán Oceguera, Francisco Javier Ausente
173 Sarabia Camacho, Carlos Favor
174 Saracho Navarro, Francisco Favor
175 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
176 Serrano Hernández, Maricela Favor
177 Silva Ramos, Alberto Favor
178 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
179 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
180 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
181 Taja Ramírez, Ricardo Favor
182 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
183 Tannos Cruz, Yarith Favor
184 Terrazas Porras, Adriana Ausente
185 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
186 Toledo Medina, José Luis Ausente
187 Torres Cantú, Daniel Favor
188 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
189 Trujillo Zentella, Georgina Favor
190 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
191 Valencia García, Óscar Favor
192 Vallejo Barragán, Manuel Favor
193 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
194 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
195 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
196 Villa Ramírez, Timoteo Favor
197 Villa Trujillo, Edith Ausente
198 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
199 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
200 Vélez Núñez, Beatriz Favor
201 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
202 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
203 Zepahua García, Lillian Favor
204 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 171
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 33
Total: 204

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Favor
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Ausente
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Ausente
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
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11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Ausente
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Cambranis Torres, Enrique Favor
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
23 Corral Estrada, Herminio Favor
24 Corral Mier, Juan Ausente
25 Cortés Berumen, José Hernán Favor
26 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Ausente
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
30 Culin Jaime, Gretel Favor
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Ausente
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
34 Döring Casar, Federico Favor
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
37 Flores Sosa, César Favor
38 Gama Basarte, Marco Antonio Ausente
39 García Escobar, Lilia Arminda Favor
40 García García, Patricia Favor
41 García López, José Máximo Favor
42 García Pérez, María Favor
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
44 Garza Treviño, Pedro Favor
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
46 González Ceceña, Exaltación Ausente
47 González Navarro, José Adrián Favor
48 González Suástegui, Guadalupe Favor
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
50 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
51 Hernández Ramos, Minerva Favor
52 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
53 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
54 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
55 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
58 López Córdova, José Everardo Favor
59 López Martín, Jorge Favor
60 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
68 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
69 Moya Marín, Angélica Favor
70 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor

71 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Ausente
72 Nava Mouett, Jacqueline Favor
73 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Ovando Reazola, Janette Favor
76 Padilla Avila, Karina Favor
77 Paes Martínez, Jisela Ausente
78 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
79 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
80 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
81 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
82 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
83 Ramos Hernández, Jorge Favor
84 Rendón García, César Augusto Favor
85 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
86 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Ausente
87 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
88 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Ausente
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Contra
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Ausente
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Ausente
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Ausente
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Ausente
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 88
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Contra
2 Alanis Pedraza, Angel II Contra
3 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Contra
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Contra
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Contra
8 Beltrán Reyes, María Luisa Contra
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Briones Pérez, Erika Irazema Contra
11 Calderón Torreblanca, Fidel Contra
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12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Contra
14 Catalán Padilla, Olga Contra
15 Contreras Julián, Maricela Contra
16 Cruz Molina, Eva Florinda Contra
17 Estefan Garfias, José Antonio Favor
18 Fernández González, Waldo Contra
19 Ferrer Abalos, Óscar Contra
20 Flores Sonduk, Lluvia Contra
21 García Bravo, María Cristina Teresa Contra
22 García Calderón, David Gerson Abstención
23 García Chávez, Héctor Javier Ausente
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Contra
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Contra
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Contra
28 Hurtado Arana, Karen Contra
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Contra
31 López Sánchez, Sergio Contra
32 Madrigal Sánchez, Araceli Contra
33 Maldonado Venegas, Luis Contra
34 Martínez Neri, Francisco Contra
35 Martínez Olguin, Nicanor Contra
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
37 Martínez Urincho, Alberto Ausente
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Contra
40 Octaviano Félix, Tomás Ausente
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
43 Ortega Álvarez, Omar Contra
44 Parra Álvarez, Evelyn Contra
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Contra
49 Reyes Álvarez, Felipe Ausente
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Contra
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Contra
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Contra
55 Soto Espino, Armando Contra
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Contra
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valera Fuentes, Diego Valente Contra
59 Valdes Ramírez, María Concepción Contra
60 Wences Real, Victoriano Contra
61 Zambrano Grijalva, José de Jesús Contra

Favor: 5
Contra: 39
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 16
Total: 61

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
20 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
21 González Torres, Sofía Ausente
22 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Favor
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Ausente
36 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Villanueva Huerta, Claudia Favor
40 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 40

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Contra
3 Alva y Alva, Miguel Contra
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Contra
5 Barrientos Pantoja, Alicia Contra
6 Basurto Román, Alfredo Contra
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
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9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Contra
10 Castro Vázquez, Rogerio Contra
11 Chávez García, María Contra
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Contra
13 Damián González, Araceli Contra
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Contra
16 Fuentes Alonso, Modesta Contra
17 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Contra
18 García Jiménez, Cuitláhuac Contra
19 Godoy Ramos, Ernestina Contra
20 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Contra
22 Hernández Correa, Guadalupe Contra
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Contra
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Contra
25 Llerenas Morales, Vidal Contra
26 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
27 López López, Irma Rebeca Contra
28 Molina Arias, Renato Josafat Contra
29 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
30 Moreno Vega, Magdalena Contra
31 Nahle García, Norma Rocío Contra
32 Ojeda Aquino, Elías Contra
33 Ramos Ramírez, Blandina Contra
34 Romero Tenorio, Juan Ausente
35 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Contra
36 Serrano Lora, Jesús Ausente
37 Trejo Flores, Mariana Contra
38 Villa González, Concepción Contra

Favor: 0
Contra: 33
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 38

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Ausente
3 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
4 Cervera García, René Contra
5 Corichi García, Claudia Sofía Contra
6 Delgadillo García, Verónica Contra
7 Flores Gómez, Mirza Contra
8 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente
10 Martínez García, Jonadab Contra
11 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
12 Munguía González, Luis Ernesto Contra
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
14 Orantes López, María Elena Ausente
15 Pérez Utrera, Adán Contra
16 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra
17 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
18 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Contra

19 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
20 Toledo Ibarra, Marbella Contra
21 Zamora Zamora, Salvador Contra

Favor: 1
Contra: 16
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 21

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Ausente
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Ausente
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Ausente
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Ausente
2 Torres Sandoval, Melissa Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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